
Año XXXI Bilbao. Diclembre 1952 L Núm. 12
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ERÚs| DUSTRIAL
Moderna maquinaria siderúrgica americana. Nuevas instalaciones siderúrgicas inglesas, por LUIS
BARREIRO.--La industria siderúrgica declarada de “interés nacional”.-¿Existen yacimientos

1 de hierro en la plataforma continental submarina de Vizcaya ?-Estadísticas varias, etc., etc.
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Producción siderúrgica en España en 1952
u ' -

(En miles de toneladas) _

Ioletín Minero 0 Industrial Año XXXI Núm. 12 Bilbao. Diciembre 1982
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GUMPRESUR All-5 GUN MOTOR ELEGTHIUU AGUPLA-
DU EN UN SOLO EJE.

NUÑEZ DE BALBoA, 21 - MADRID - APARTADQ eso
TELEFONO 552911
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PATRICIÚ ECHEVERRIA, S. A.
LEGAZPIA

ESPECIALIDADES INDUSTRIALES
Herramientas para agricultura, mineria y obras.

Aceros especiales.- Piezas fnrjadas.

Hierros laminados. -- Chapa fina negra,

magnética, resistente a la ccrrcsiún.
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eficientes
Nuestros Servicios Técnicos estudiará
con ustedes todos los problemas relacio-
nados con el empleo dc las aleacione
ligeras y facilitaran amplia informació
sobre sus propiedades, característica
su manufactura.
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NLa industria nacional está ampliament
capacitada para fabricar toda clase de pie-
zas de fundición en arena y coquilla y
construcciones soldadas (containers, de-
pósitos, alambiques, armaduras, etc.) con
las mismas garantías técnicas que en el
extranjero.

Atendemos rápidamente las peticiones
de informaciones técnicas y comerciales.
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' Experiencia tecnica-Elementos
de fabricación y de contro
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°°'"^¡^'* "E'“"^"'°s- 3- ^- Sociedad Franco-Española
Ingenieros - Victor, 6-7 - BILBAO

*"`*""`“"“' de Âlambres, CablesOficina Técnica - Proyecto y Construcción de toda clase
de instalaciones de maniobra y transportes meiánicos y T1'&nSpOII2CS ÃÉICOS
TALLERES de FUNDICION, AJUSTE y CALDERERIA
Grúas - Puentes-grúas - Elevadores - Transportadores B I L B A _
por Cadenas flotantes y rastreras - Cintas transportadoras

fiias y portátiles, metálicas. de goma, de iabiiliae.
Tornos de extracción - Montacargas. ì
CONSTRUCCIONES METALICAS. Í

en-accion - mn - amm D"°°°“5“ P°**°I*
mmm: l ominamnm -.mer - amm ^P=f*fl¿° 67 Dif<›<=¢¡6fl *°I°9fäf¡<=¢=

Telieres - 98530 - Bereceldo Telóiono 16890 CABLES.-Desierto-Erandio
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inluiriu laniiiu iiiuaru-iiaiaiiiriim, S. i, M | G U 1; L Pin5 2 rU 5 N 'r 5 5
LUCHÁNA, - APART DÓ - T LEFQNOPaaaicnciow De una ›1-e os cosas EN roms 4 ^ 49° E 155"Las csuoanas - enoucss De 'roms ccasas - B I 1- B Ã 0urroues - METALES AN†n=mccioN _-'raRMA1.› Msrms imnrmcccon.- sotoiouius or estimo.-ssrmo

MET ZALMUC le ' d zi ti delAL - › (a aciones e nc, su tutivas _ ,unión) _ ANT¡r(ìN¡8)¿lš¿Jå¡ìUÄ¿l9TRAEOâ}É)T¡hÉ\%§§)L%š¡ MARCA CONCHA , ESPECIAL PARA HOIALATA. DE 99,3 °io DE LEY
0 vo Y fn ag" as ' ' °  &<›;<›x<›;¢›;¢›1c›;¢›;<›;<›;<›3<›1¢›;¢ °DE IMPRENTA y demas aleaciones y metales no-férricoe '°"

sim Aoniim na ossos<n«m1mm1 ` P:

mm DE ,j§Í§'j,jf;'°'j'”.,.,__,,,m,M PRooucroRA of METALES Pnficiosos, s. A.
Telegramas «M|aTALNoi=|an› Apamuo aos " `

aitano
Ieieeetiis lmie: iililliil. Artie. del iimrellsime, 30. mas
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METALURGIA Y TRANSFORMACION DE METALES PRECIOSOS

Asiarloe, 7, 4.° B I I. B A O
103
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FUNI>1¢I°NfS 1'fU^R'"=› S Hilos or zniaivoiz/inAtCasa fundada en' 1867 ...í._.í__.___._.í...í.íí_
Grifería 9 veivulerie en general “bm” de F°"°¡°d'pm muii, cris, varon, Ac1oos,.i¢. . D U R ^ N G 0

Camisas de hieno U bronce centrilugedo. TÓIWII-I-03 Y TUÉRCÄ5 DE HIERRO - CADENAS
_ cAs1'Aflos,|.i.- 'r.|¢i°m››120124201:-«esse B 1 1. 1; A o Apmadøf_ Telìfolfgiflško DE 70°” C'-“ES '_-'DU R A N G O Q
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 ÉNSTAMPACIONES S A I\I Z FABRICACION De S
¢.¢,ÍÍÍIÍÍLÍÍsf2Í ÍÍÍÍÍÄÉ"š`s†.¢-› T U B O S D E A C E R O

Estuches, Insignias, Hebillas.

TIVOLI,18-TeléfOnO12372 BILBAO S I N S 0 L U R A

°3'I ESTIRADOS EN FRIO Y EN CALIENTE
` TUBOS DE ACERO SOLDADOS A TOPE

"'°"°'-°-°'°' NEGROS Y GALVANIZADOS

EGUREN, S. A. rusos 1=o_R_1'Anos, s.A.
LA PRIMERA ESTABLECIDA EN ESPAÑA EL AÑO 1892

BILBAO -'
APARTADO 1 0 8 FABRICA Y OFICINAS

Q 1-' 1 C] N A S T E C N [ C A S TELEFONO 11353 ELORRIETA - (Bilbao)

nsrumos, Pnovscros c msmuicioncs mono- '*"'*"°'"-°-°-*°-"-°-“-"-°-°-=~'
ztccrniciis courtwis. - coNsnwcc1oN,MoNrA1r '_____°_°__,_,________,_____,__,__,__,__›_"_(__0___0 ,_
Y CONSERVACION DE ASCENSORES. MONTACAR- _
(mg, g1~¢_ _ ALMACENB3 DE _i¡p¿RA1'05 QQNDUCTQ- SMI. AIIIII.

Y DNOCCIÓD TeleqIåÍiC^e:PDA^RãIE_lR - ?lI.I¿BAš)7- TQIÚÍODO ¡¡r° 11564

,, H riiaizicii oi: A1.AManzs,ncnu1au.s. cm/os, |=uNrAs, nzmicntsFábrica de lámparas T i T A N on 1-manito. cosas, Aiummo Y ouno Atummo, c1.¡wn.|.o osro Y u.Av|:s PARA Luis n :cr o .LA coiwiiii - MADRID - sr-:VILLA - vALzNci›. L* 'i›'.«..... sims.. sm.. i=.1¿.=I.<›'á°. ¿S3 ¢Íii§fÍ§fIf'"'
le scldadure eléctrica.
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socirnan anónima »V
¡ovnis Y narrnis nz ournmca _ _ W
Fábrica de Cubiertos Plata, Metal blanco piateado, Alpaca -~
nulide, Acero Inoxidable, Acero eetañedo briiiante, Cuchi- i=I
llerie de mango piaåeadlo y hoja i_no¡xidai:›.;ei”(2uchiIIería de

mango e a pacay o¡a nox a e.

e'J .Í-Í A

Casa fundada en 1858

IE ›-I Fábrica de envases metálicos - Tapones corona - Meie-
B O I N A S A Ies - Chapas - Tubos - Flejes - Alambres.

L A E N C A R lr A -D I Vda. de Epalza, 5, I.° - Apartado 120

Unica fábrica en Vizcaya ›.e o-10101111-¢›1r›;i›Io;<›I<›;¢›I<›-1«›-1c›-1r›;¢›Io2o;¢e
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OFICINAS: YC|A'r S. L..
°°"°"" ¢°“°'"'- I* ALAMEDA of nf-:cALof N.°3o

B I L B A ° APAn'rAoo 224 - rrrr. 17863

 ¢ 1011 TF

Sociedad Anónima

TALLERES DE DEUSTO
Apartado 41 - BILBAO

FABRICACION DE ACEROS Y I-IIERROS MOLDEADOS

SISTEMA SIEMENS Y ELECTRICOS.

P1fZ^SDff°“'^-W VIUDA DE DIONISIO IARRINAGA
ACEROS MOLDEADOS

'ratuaans on roma Y miouiruuus

"REPRESENTANTES GENE-
RALES DE LA M. A. N."
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` FABRICACION DE BALLESTAS Y MUELLES

TALLERES SAN MIGUEL, S_ L E PARA AUTOMOVILES Y CAMIONES
Construcciones Metalicas - Ventanas y Puertas de Acero -
Cierres Metálicos - Persianas de Madera - Stores Automá-

ticos para Arroliamiento de Cortinas TASII
Apartado 405 - Teléfono número 17689 ¿Lauren or Miznnroo, si A

BAsAUR|,B|LBA0 TELEFONO NUM. 13853

 )3. t
Q 2 p.O )Í¢)ï()-í<Ií-( )í()íú›-ílìílìílì 3:1

VILIIIISIIIA Y LIIMPANIA, S. I. H ¦ ,=ABR.¢,.,
FABRICACION DE FERRETERIA

cuwos oiiiviiniziinos, rsrmvaclonrs Y contratos A RODRIGQ SANCH EZ DIAZ
Dirección Postal: DURANGO (Vizcaya) ___.--1..---___..

Dirección Telegráiìca: SOLANGO - TeIéI. 154 Cubiertos de Acero estañado De Alpaca
20: I ,

Plateados - Cuchillos con mango de
Alpaca y Plateados.

FIIIIIIITS IIILIIIIIIIAIIUS. S. I.. -._ì=
EÃDRÍCÂ DE GOMAS Of. . _

Fabricación _de toda clase de Articulos de Caucho. 'unas' 0
Especialidad en Conductores Eléctricos. 7 _ 'I'

) UFIC|IIAS'Agu¡rre, 23 pral izqda - Teléfono 11384 Buenos Aires, elcfono n' 11665------~ names; sbm mn. ¿s - fast. 16419 - img.: Pnoes
* ieireao I BILBAO
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UNION QUIMICA DEL
NORTE DE ESPAÑA S'

Iultnl: 300.0lI0.0I0 lo ¡mm
Fábricas en Ax e y Baracaldo (Vizcaya) y Mata-

porqnera ( ontamler) - Teléfono 98079
Apartado 502 - Direccion telegráfica IINIJIIINESA

BILBAO
Productos químicos de nuestra fabricación que ofrecemos:
A LA INDUSTRIA EN GENERAL:

Acido sulfúrico po-r contacto 99 % H2BC4.-†-01e1_1m
20 % S03 (libro).-Formol 30 y 40 %.-Fe-nol slntétwo
cristaIizado._Ca.rburo de calcio.-_Po1vo de zinc.-Suliito
sódico anhidro._Hexzn-netilentetramxna.
A LA AGRICULTURA: _ ___

Cianamida de cal. " I
A LA INDUSTRIA DE PINTURAS Y AFINES:

Bióxido de titanio.-Litopón 30 Y 50 % ZnS.-_0xido
de zinc.--Blanco fijo en polvo y pasta.-Oxido cup:-oso
rojo._0xido cúprioo negro.-Oxido amarillo de mercurio.-
Unquitoles (copal sintético).
A LA INDUSTRIA DE PLASTICOS:

Resinas fenoplásticae (plásticos Ienólìcoe con cargas
apropiadas a. diversas aplicaciones).-Resinas aaninoplàstic-as
(polvos de moldeo de Urea.-Formol).-Resina. mira. N (go-ma
laca sintética-)._Resina. pura. endureclble NH.
A LA INDUSTRIA DEL GALVANIZADO Y FUNDICION

Sal amoniaco en polvo.--Cloruro de zinc en polvo y
S d bl cl d ` dfundido a.monia.c-al.-Lai o o ( oruro e zmc y e

amonio) .-Argento (pasta para el galvanizado) .--Regalum
(para fundir aluminio).
A LA INDUSTRIA DE LA MADERA:

Colas de urea (nara. contrachapeadoa y madera en ga-
neral. usos en trio y en caliente).
PRODUCTOS QUIMICAMENTE PUROS

según normas del C. A. R. de la. A. C. S.):
Fenol cristalizado (en frascos de 500 gramos).-Formol

(en frascos de 1.000 gramos).-Metanol (en frascos de
900 G- c.)-

be( D'ì0ì( Díl O:d

TALLER Es “LLAR", S. A.
MOTORES DIESEL. - MAQUINAS 'l'AI.I.AD'ORAS DE ENGRANAIES

BASCULANTES HIDRAULICOS.-MAQUINARIA EN GENERAL.

Tslólonos 12351 - 30218 BOLUETA - (Bilbao)

Rt ìí'0'íl 
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› CORDELERIAS (Fåbriea do)
SASIETA Y ZABALETA

CORDELERIA MECANICA
Fanmcas en Lemon

Oflcunsz P. Uribitarte, 3, 2.° - Teléfono I985I - BILBAO
* 

§0 C ¡ED ÃD GE N E RU DE
PRODUCTOS CERAMICOS
BAILEILI BILBAO

  

P: 

Í Fabricación de Barnices y Pinturas
MAGHIMBAP-RENÂ Y MOYIIA, S. A.
Teléfono 12065 Apartado 291

B l L B A U
io o-xoxo; ›;o;i¢ 

›¦o ›±<›3301fa

LEZAMA Y COM PAÑIA
LAMINACION DE HIERROS Y ACEROS

Fábrica y Oficinas en
ARECHAVALETA

(Guipúzcoa)
Teléfono 630

ìííì-ïl 

MIETALISTEBIA FERRO-NAVAL
TRABAJOS DE METALISTERIA EN GENERAL.

ESPECIALIDAD EN FERROCARRILES Y BUQUBS.
-ii-iii

José María Escuza , 4 - Teléfono 35130 - BILBAO
5-0Íl 

INDUSTRIÃS I-IIKE.~ S. Á.

Talleres de restauración de metales. Baños de
CROM0, Níquel, Oro, Plata, Cadmìo, etc.

Gordóniz, 22, I.° B I L B A 0

LA CAJA DE AHORROS VIZCAINA
INVIERTE UNA GRAN PARTE
DE LOS FONDOS QUE SE LE
CONFIAN, EN COLOCACIONES
DE FINALIDAD SOCIAL QUÉ»
DENTRO DE LA MAYOR SEGU-
RIDAD Y GARANTIA, BENEFI-

CIAN AL PUBLICO.
› 
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JI""' PRODUCTOS QUIMICOS Y

¿W144'/'V' Aaouos MINERA Las
en Fabricas en Vizcaya: (Zuazo, Luchana, Elorrieta

y Guturribay), Oviedo: (La Manioya), Madrid, Se-
villa: (El Empalme), Cartagena, Barcelona: (Ba-

IÍFRPIJÍ/ffifl EWIÑUII dalom' Mál'I.'¡'sb«?=Íc(erÍ§ÉIia§Eldea'M°ter) y
A SUPERFOSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS

_ GEINCO (ANTIGUA SOCIEDAD GENERAL DEVd' °"' 1“"°"“°*““- INDUSTRIA Y com:-:Rc10) - NITRATOS. -wbw 1<›d<›. 1- que aer- suLPA'r0 A~\oN|c:o.-sA|.Bs DE PoTAsA.-
1°@ 9°! w ¢fi<=i¢n<=i¢. SULFATO DE SOSA. - ACIDO SULFURICO
duración, mínimo con- ANHIDRO.-ACIDO NITRICO -ACIDO CLOR-
aumo y cosle reducido; HIDRICO. - GLICERINAS.
la que lleva en su marca
ASTRA (el nombra qu@ LOS DBÓICIOS 811 BILBÂOI 8 I8
GR 01 "M0 ¿G1 Hfmfl- Sociedad Anonima Española de. la Dinamita
memo se ha hecho cé- Apafl¡do |51
labre por la concienzu-
4° <=°f==*~°°iófl 49 1_°= M A o R 1 o= a union Espinal; de Explosivos
productos que drslm- A "tado 60
gue) la garantía de su P

P°'¡°°°ìó""' OVIEDO: a Sociedad Anónima «Santa Barbara)
Apartado 31 E

V L _ Í saavrclo AGRoNoM1co=
I A LABORATORIO l ali i del aller

»How Abonos para todo?I:secnIl'Iiv¢?a8y ade.cuado`s.:
UNCBTA pY COMPAÑIA, S. A.-G_u_em_i¿:a Qllacayal todos los Ierronoa. `

I soucnfusf. sm commomso. canroaos ozscmnrvos ) te , ¿
De Ia misma ICaaaTI'islIol;a y accesorios para la Industria Textil 1

PZ*-°-°-f"-*
°=°-°-°--«›--›---f--›-«--»-«›---«-«--Q coMERc|AL QUIMICO METALURGICAlunlellml Lula. lullmlunes Inlllslrlules -_--sz;aTf;;ï>_mfi“-_

3, ¡__ A, |_ Gran Via, 4, 3.° - Teléfono número 19382 - HILDA O
pU|¡|p|¢^¢,|Q|¡ pg ¿gu^$. IELEGRAMAS: QUIMICA - BILBAO Apartado aún. 52

, _ _ _ _ _ _ _ , Materias pnmaa 9 auminlalroa para industrial - Especialldadea paraFloculación,sedimentación.Filtración.decallrcaclónppotabrlxzaclólr gumución' |›¡°mb¿°¡m' Newm ¿e gramo. C¡¡¡°¡”. ¿I 5um¡n¡¡¡¡°¡
Ingenieros especialistas._ rapidos U calidades inmejorables.

Rlbera, n.° I - B I L B A 0 - Teléfono I-1429
)í( 

0301-01030-I-<e e¦e 
V0.0

1%'
A ESPERANZA CASTAÑOS UHIBAHBI Y CIA.

BETUEIITU - BARACALDU
CONSTRUCQONES M1=5CAN¡(;A3 _ 1N31¬A¡_A- rnumclrmss ma curnms r mw. curnms ur Anual.
C|()NE3 ¡NDU 5TR¡A¡,E5 _ ¡=UN¡)1(3¡()N 1-¡¡ERR() slsu Y cuco, mms ns Aaml Y slsu --mw us AGA.
COLADO HIERRO MALEABLE - BRONCE Y í V"-“HW ¡MUETÄS "57'-¿NT-4" L

CERRAJERIA HERRERIA - COCINAS ECONO-

|lJ|,|lN un lnlunn, s. l. fpmtggfifiiflflefi Aêfålmss
I-IENAO, 46 - Telefono 18595

a | L a A o ACURAZADAS
G l O Q

2-_* «›-«›-0-<›~«›-<›-›«›Q›-0.. pando- Molom de mia metalica. Hmarla u
E °*9¡°'¡ó""5^MsOM' Cerrajería. Fundición de

P A

›±o±<›±o±¢›±o±<›±<›±o±¢›I«f

eze

|e:e'›fi-øoìoïogoïoïo 10€" :S MOÍIIII. ÄDIIIIOI ¡D I N›
. _ . Buques. Material pa-Lamlnaclón en frio de Flejea de Acero para embal , E b l ¿ , ll IIÍGHOS CIB MIG pa”

Templadoa 9 demá* aplica clones - Precinloa 3; Macïagaa ge uP::,cl|t:- c°“""4¢°¡°n°'- vw' '° v'°°n” d' F' C' 0"”
fa', Eflampaclón de pieza' U df'

ALVAREZ vAzQuez,s.A. I 9 “““S P*°P'^$

--vn-

ÉOÉOI

Oli I E ' ióApartado 290. - Telegramas: AMALVAR - Teléfonos 11280 U 11289 Avd G¡e°°n°c¿n:LuR"xã¡:“: _l.ì.e¡¿¡ 15615
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Moderna maquinaria siderúrgica americana
Nuevas instalaciones siderúrgicas inglesas

por LUIS BARREIRO

Realiza considerables esfuerzos la nación inglesa para incrementar su producción de hie-
rro y acero y para ello adquiere minas en 'el extraniero, fusiona empresas, instala moderna ma-
quinaria, adiestra al personal obrero no especializado, amplía las Escuelas de Aprendizaie, envía
comisiones de ingenieros y obreros al extraniero, etc. Ha producido excelente efecto en los
círculos siderúrgicos ingleses la Memoria que el Comité Inglés de Productividad Siderúrgica ha
publicado después de su visita a las fabricas americanas; y la amplia información que en ella
se publica sirve de base a los dirigentes de las empresas para tratar de meiorar sus instalacio-
nes y el rendimiento de su personal, comparando las siderurgias de las dos naciones. Todavía
existe una gran diferencia entre los respectivos consumos de acero por habitante. En los Estados
Unidos 618 kilogramos, mientras que en Inglaterra 314 kilogramos. .

La nueva Corporación Siderúrgica Británica que adquirió la propiedad de las empresas si-
derúrgicas nacionalizadas ha publicado la primera Memoria correspondiente a siete meses y
medio, período que 'fomenzó el 'l5 Febrero 1951, cuando llegó a agrupar 298 empresas que
dan trabaio a 300.000 obreros y con un volumen anual de ventas de 500 millones de libras
esterlinas. _ ' `

La Federación Siderúrgica ha conseguido éxitos en su nuevo plan de instalaciones y con-
fía poder aumentar en los próximos cinco a'ñ'›s la producción de acero de 16 a 20 millones
de toneladas y para ello la industria, continuando la labor comenzada al terminar la pasada
guerra, realiza importantes obras de modernización de sus fabricas; y el coste delas efectua-
das en cada uno de los dos últimos años se ha elevado a 60 millones de libras esterlinas, te-
niéndose todavia el propósito de continuar esas obras durante cinco años, hasta llegar aun
total de 300 millones de libras esterlinas. - ¢ '

Entre las nuevas instalaciones siderúrgicas inglesas figuran las dela empresa "Steel Com-
pany of Wales", que se constituyó en 1947 mediante la fusión de cuatro importantes empresas;
“Guest Keen Baldwin", “Richard Thomas & Balclwin", "John Lysaght" y “Llanelly Associated
Tinplate Companies", las cuales aportaron todos sus instalaciones y propiedades, que se va-
loraron en más de IO millones de libras esterlinas, incluyen las fábricas de Port Talboty Mar-
gam, 'l8 fábricas de hoialata en el Oeste de Gales y fábricas de chapa en Newport. '

El plan de la nueva sociedad era reconstruir y aumentar la capacidad y el número de
los hornos altos, las baterías de coke, hornos de acero, instalaciones de carbón y mineral e
instalar nuevos trenes continuos de laminación de banda y maquinaria auxiliar. Formaban parte
íntegra del proyecto una modernísìma instalación para la fabricación continua de hoialata
con sus trenes de laminación de banda. Al terminar las obras las fábricas tienen una lonqitud
de 8 kilómetros y la producción anual de ace"o será del yll/2 millones de toneladas.

En la fábrica de Margam se ha ampliado el número de hornos altos, existiendo tres,
uno con una capacidad de 700 toneladas al día y dos de 1.000 toneladas. En las fábricas de
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Port Talbot y Margam esta empresa tiene doce hornos de acero. En la fábrica Abbey hay ocho
hornos y estan los trenes de laminación, uno frío para banda con una velocidad de 610 metros
por minuto y otro caliente para banda con una velocidad de 621 metros por minuto.

En la fábrica de Troste existe la instalación de hoialata con sus trenes de laminación,
decapado, recocido, acabado, estañado, etc. El estañado electrolítico se efectúa en rollos de
T5 toneladas a la velocidad de 270 metros al minuto. -

Las tres fabricas de esta nueva sociedad, las de Margam, Abbey y Troste, se han levan-
tado sobre extensos terrenos, que podemos llamar anglo-españoles, ya que sobre ellos se han
depositado durante muchos años escorias de los hornos altos que 'tan utilizado mineral espa-
ñol (principalmente vizcaíno) y carbón inglés. Vizcaya ha enviado a Inglaterra en los cien úl-
timos años 120 millones de los 230 que ha arrancado de sus montañas.

Con obieto de que los siderúrgicos de Europa pudieran visitar las modernísimas instala-
ciones delas tres nuevas fóbricas de Troste, Abbey y Margam de la nueva empresa "Steel Com-
pany of Wales", el "Iron Steel Institute" de Londres (que tiene 83 años de existencia) organizó
un Congreso especial en Swansea, Sur de Gales, en cuyas proximidades se encuentran las ci-
tadas fábricas. r 8

Coincidiendo con el Congreso del Instituto y presidida por el Ministro de Suministros.
Mr. D. Sandys, tuvo lugar recientemente la inauguración de la nueva fóbrica de chapa y hoia-
lata en Troste. El Ministro, en su discurso al final del Conqreso oficial, al que asistimos 600 socios
de diversas naciones, Francia, Bélgica, Austria, Suecia, Suiza, España, etc., manifestó que las
nuevas instalaciones tendrían capacidad para 400.000 toneladas de hojalata al año y aludió a
las típicas costumbres de Gales y a su complicado idioma y señaló que los clásicos galeses
sostienen el criterio de que Adón y Eva hablaron el idioma galés en el Paraíso, afirmación
que me hizo gracia, ya que esa 'misma afirmación la había oído ci varios vascos. 8

Visitado la fábrica de Troste, las otras d ¬s. las de Margam -y Abbey, no pudimos visi-
tarlas por haberse declarado en huelga los obreros de algunos departamentos. Se efectuaron
visitas a otras fóbricas de las proximidades que fueron del agrado de los congresistas.

Las siguientes cifras dan idea de la magniticencia de la fabrica de Troste= Relleno; 1 y ll/2
millones de toneladas. Pilotes de 8 metros colocados: 26.000. Cemento armado; ll6.000 tone-
ladas. Terreno extraído: 200.000 toneladas. Superficie de los edificios; 58.000 metros cuadrados.
Hierro de las armaduras de los edificios: 8700 toneladas. Ladrillos colocados; 6 millones.

El Presidente de la sociedad manifestó que el Conseio estaba orgulloso de que con las
nuevas instalaciones había meiorado la industria siderúrgica, colocóndola en situación de
poder luchar con la competencia, aunque, desgraciadamente, por el momento “no eran libres"
en su industria.

Los nuevos y fantásticos trenes de laminación de la nueva empresa, iuntamente con los
de Richard Thomas en Ebbw Vale y J. Summer en Shotton, todos ellos de procedencia ameri-
cana, han de facilitar considerablemente la fabricación de productos laminados.

Tanto el Gobierno como los Conseios de las empresas siderúrgicas, hoy todavía nacio-
nalizadas, trabaian en colocar su industria en el lugar que le corresponde de acuerdo con su
tradición.

El Gobierno trata de desnacionalizar estas industrias de acuerdo con su programa polí-
tico antes de las elecciones generales. El Partido Laborista inglés anunció en 1946 su propó-
sito de nacionalizar estas industrias, y el proyecto que se presentó en el Parlamento en Octubre
de 1948 fué aprobado en Noviembre de 1949.

La pasada huelga siderúrgica en los Estados Unidos ha producido una sensible reduc-
ción en la producción de acero. Contra una media mensual en 1951 de 7.948.000 toneladas, las
correspondientes a Junio y Julio de 'l95'2 han sido de 1.487.000 y 1.456.000 toneladas, respecti-
vamente, con una pérdida aproximada de 13 millones de toneladas de acero en 1952. La pro-
ducción de Septiembre ha sido similar a la de Enero, algo más de 8 millones de toneladas.
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La Industria Siderúrgica declarada de «interés nacional»
(D. Ministerio Industria de 7 Noviembre 1952 - B. 0. E. 17 Noviembre)

La notoria insuficiencia de nuestra sidcrurgia para
satisfacer las necesidades dc las industrias transfor-
madoras y de la construcción, y su gran trascenden-
cia desde cl punto dc vista de la economía general
de la Nación, aconsejan estimular el desarrollo y
perfeccionamiento de tan importante industria básica,
concediendo en la medida precisa, los beneficios pre-
vistos en la Ley de 24 Octubre 1939 (véase apéndice
1) a las cuantiosas inversiones que habrán de exigir
las nuevas instalaciones necesarias y la moderniza-
ción de las actuales.

En su virtud, cl Jefe del Estado ha dispuesto.

ARrícULo 1. En armonía con lo dispuesto en la
Ley de 24 Octubre 1939 (véase apéndice 1), se de-
clšrnanfidc “interés nacional” las instalaciones side-
rúrgicas que satisfagan las condiciones establecidas
por el presente Decreto.

ART. 2. Las industrias nuevas que se implanten,
asi como las ya establecidas que renucvcn, mejoren
o amplíen sus instalaciones de manera que las mo-
dificaciones que experimenten impliquen una verda-
dera transformación que tenga notorio interés para
la Nación, podrán disfrutar de los beneficios espe-
cificados en los apartados a) b) y d) del articulo 2 de
la mencionada Ley y también de la garantía de lo
establecido en el artículo S de la misma, todo ello
en las condiciones y dentro de los límites que sc
juzguen convenientes para la economia nacional.

ART. 3. No podrán aspirar a los beneficios con-
cedidos por este Decreto aquellas industrias cuyo
ciclo de fabricación comprenda solamente la lamina-
ción, forja o moldeo y tratamiento subsiguiente del
hierro y acero, ni tampoco aquellas nuevas instala-
ciones siderúrgicas cuyas características técnicas y
económicas no respondan, a juicio del Ministerio de
Industria, a las condiciones de eficiencia que la eco-
nomía nacional exige, de acuerdo con la finalidad
perseguida por el presente Decreto.

ART. 4. Las personas naturales o jurídicas que
deseen acogerse a los beneficios de este Decreto ele-
varán instancia al Ministerio de Industria, en la que
concretarán la clase _v cuantía de los beneficios o ga-

rantía que solicitan, a la que acompañarán cuantos
documentos de orden técnico y económico juzguen
pertinentes para fundamentar su petición, y de modo
indispensable, por duplicado, anteproyecto suficien-
temente detallado, :on presupuesto, programa de
tiempo para su realización y estudio anejo de ubica-
ción, matcrias primas que utilizarán, incluso energía
eléctrica, productos que se propone obtener, garan-
tía de producción y precios resultantes, así como en
lo referente a financiación, participación de capital
extranjero, divisas que les serán necesarias, forma
prevista para el pago de la maquinaria y utillajc
que tenga que importar, que se puntualizarán en un
índice general y dc los derechos de explotación de
patentes.

ART. 5. De acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 13 del Reglamento dc 10 Febrero 1940 (véa-
se apéndice Z), dictado para la aplicación de la Ley
de 24 Octubre 1939 (véase apéndice 1) por la Di-
rección Gcncral de Minas _v Combustibles se abrirá,

durante quince días, información pública acerca de
la instancia presentada. A

ART. 6. Los proyectos ya presentados en soli-
citud dc autorización para instalar o ampliar este
género de industria, deberán completarse, siempre
que los interesados deseen acogerse a los beneficios
de este Decreto, con los documentos que el mismo
exige, así como con las modificaciones circunstan-
ciales que en cada caso proceda establecer.

ART. 7. Los concesionarios de los beneficios asi
otorgados deberán ajustarse estrictamente a lo dis-
puesto en la legislación vigente y, en particular, a lo
que preceptúa la Ley de Minas de 19 Julio 1944
(véase apéndice 3) acerca de las participaciones de
capital extranjero y en lo que respecta a la nacio-
na-li_dad de los miembros del Consejo dc Administra-
ción, personal directivo, técnico y empleados en
general.

ART. 8. La reducción hasta un 50 por 100 de
los impuestos, en la parte que afecta al nuevo capital
durante el plazo que señale los respectivos Decretos
de concesión de beneficios a las industrias declara-
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das de “interés nacional”, a que se refiere el apar-
tado b) del artículo 2 de la Ley de 24 Octubre 1939
(véase apéndice 1), comprenderá con arreglo al ar-
tículo 1 del Decreto de 14 Marzo 1947 (véase apén-
dice 4) todos los impuestos del Estado, de las Pro-
vincias y de los Municipios, cuyo pago esté a cargo
de las Empresas, en todas sus tarifas y cualquiera
que sea la fecha de implantación de los mismos, estan-
do, por consiguiente, incluidas en la bonificación las
cuotas de la tarifa III de la Contribución sobre Utili-
dades de la Riqueza Mobiliaria e Impuestos sobre
lìmisión y Negociación de Valores Mobilìarios y
de los Impuestos de Derechos Reales y Timbre, en
el supuesto de que reglamentariamente les sea impu-
table a las Empresas el pago sin facultad de repe-
tición. e

ART. 9. Las nuevas instalaciones siderúrgicas
o las que estuvieren en proceso de construcción o
montaje y sean declaradas de “interés nacional”
gozarán de estos beneficios en la parte correspon-
diente a las ampliaciones de capital que, con la fina-
lidad señalada, realicen las Empresas y justifiquen
haber invertido con posterioridad a la fecha de publi-
cación del Decreto especifico, por el que se conceda
dicha calificación.

ART. 10.4 De acuerdo con los artículos 2 y 3
del Decreto de 14 ¬.\/Iarzo 1947 (véase apéndice 4),

la rebaja de Derechos de Aduanas será aplicable
tanto a la maquinaria y utillaje como a los demás
elementos de instalación que estén previstos en el
índice general a que alude el artículo 4 del presente
Decreto, cumplidos que sean los trámites reglamen-
tarios de aprobación previa por la Dirección Gene-
ral de Minas y Combustibles. Dicha rebaja entraña
igualmente la de la Contribución de Usos y Con-
sumos de las mercancías importadas con reducción
arancelaria.

ART. ll. Los beneficiarios de la rebaja arance-
Iaria, que estará comprendida entre el 50 por 100 y
la exención total, responderán con todos sus bienes
y derechos del destino y aplicación de la maquinaria
y elementos así importados, sin que por la Adminis-
tración Pública pueda ser exigida la prestación de
ninguna otra fianza o garantía.  

ART. 12. El Ministerio de Industria señalará,
en su caso, con carácter revisable, el porcentaje de
imposición de los productos para los consumos nacio-
nales, a precio determinado, que constituye la garan-
tia a que se refiere el artículo 2 de este Decreto.

ART. 13. Por el Ministerio de Industria se dic-
tarán las disposiciones oportunas para el cumpli-
miento de los preceptos contenidos en este Decreto.

_ - Madrid, 7 Noviembre 1952.

. ¡¡ s I
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Apéndice 1) Protección a la industria nacional
(Ley 24 Qelubro 1939 - B. O. É. 25 Octubre)

C-an motivo de la gloriosa Cruzada en que Es-
paña tuvo que superar la crisis más grave de su
historia, se puso de relieve la capital importancia
que para la vida de la Nación tiene el contar en el
territorio patrio con las industrias necesarias a la
guerra y las primeras materias indispensables a su
vida.

Ia situación de nuestra economía exige, por otra
parte, esfuerzos considerables para redi-nir a España
de la importación de productos exóticos, capaces de
producirse o manufacturarse en el área de nuestra
Nación.

lil no haber logrado esto hasta hoy, no obstante
las posibilidades del mercado interior, el que la ini-
ciativa particular satisfaga esas necesidades, acon-
seja el estimular la implantación de tales industrias
de acusado interés nacional, concediéndola ciertas
garantías y beneficios que las aseguren un normal
desenvolvimiento.

En su virtud, S. E. el Jefe del Estado ha dis-
puesto:

Articulo 1. Cuando las necesidades de la de-
fensa o de la economía nacionales aconsejen el esta-
blecimiento en España de una industria, y se haga
preciso estimular la iniciativa particular para su im-
plantación, podrá ser declarada, .previos los informes
técnicos y económicos correspondientes, “de interés
nacional”.

Art. 2. Declarada una industria de “interés na-
cional”, podrá disfrutar, hasta un periodo de 15 años,
de los beneficios máximos siguientes:

a) Facultad de expropiación forzosa de los te-
rrenos necesarios para su instalación.

b) Reducción, hasta un 50 por 100, de los im-
puestos.

c) Garantía por el Estado a su capital de un
rendimiento mínimo anual hasta el 4 por 100. Los
capitales garantizados en virtud de este apartado no
podrán exceder de la suma global de mil millones
de pesetas. -

d) Rebaja de los Derechos de Aduanas en las
importaciones de maquinaria y utillaje para las ins-
talaciones, cuando no se fabriquen en Espñaa.

Art. 3. A cambio de estos beneficios, el Estado
intervendrá en la implantación y marcha de la indus-
tria con la designación de un Interventor y de un

Consejero-delegado, con facultades suspensivas, asi
como se reserva la valoración por sus técnicos de las
instalaciones.

Art. 4. La declaración de “interés nacional” se
efectuará por Decreto publicado en el “Boletin Ofi-
cial del Estado”, abriéndose el oportuno concurso
para su concesión.

Art. 5. En el caso de que el dividendo a repartir
.,uperase al 7 por 100 del capital desembolsado, el
Estado percibirá, como aumento de impuesto, el 50
por 100 del excedente, sin que pueda llegar a reba-
sar el importe de los impuestos normales de la in-
dustria. ¿., _ï

Art. 6. La Empresa concesionaria podrá, una
vez asegurada la estabilidad y marcha económica de
la Sociedad, renunciar a los beneficios, quedando li-
berada de la intervención señalada en el artículo 3.

Art. 7. Cuando se trate de industrias ya exis-
tentes y que conviniese fuesen ampliadas, el Estado
podrá conceder la reducción de impuestos y las ga-
rantías del articulo 2, previa valoración por sus téc-
nicos de las antiguas instalaciones, en condiciones
análogas a las establecidas para las nuevas industrias.

s Art. 8. En casos en que la naturaleza del pro-
ducto o la modalidad de la industria así lo aconse-
 rá establecerse en lugar de las garantias
señaladas anteriormente, la imposición al consumo
nacional de una cantidad mínima del producto a un
precio determinado.

Art. 9. Cuando la nueva industria tenga por
base principal los productos o energía eléctrica de
otra Empresa ya establecida, antes de conceder la
garantia ha de quedar determinado y asegurado el
suministro por la industria básica.

Art. 10. Transcurridos los 15 años, si los ren-
dimientos de la industria favorecida no bastasen a
asegurarle su marcha económica normal, el Gobierno
podrá concederle porórroga de todos o parte de los
beneficios por periodos sucesivos de cinco años.

Art. ll. Por los Ministerios de Industria y Co-
mercio y de Hacienda se dictarán los Decretos y Or-
denes necesarios para la ejecución de esta Ley, que-
dando derogadas cuantas disposiciones se opongan a
lo que en ella se establece.
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Apéndice 2) Ãuxilios a industrias de «interés nacional»
(D. 10 Febrero 1940 e B. O. E. 25 Febrero 1940)

La excepcional importancia de los preceptos que
contiene la Ley de 24 Octubre 1939, en orden a la
protección, fomento y desarrollo de las industrias
españolas que puedan ser declaradas de “interés na-
cional”, obliga a dictar, sin demora, las disposicio-
nes complementarias que regulen su ejecución den-
tro del campo jurisdiccional del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo ll de dicha Ley.

El abierto espíritu tutelar que anima al texto de
la Ley, ha de reflejarse en el desarrollo de sus pre-
ceptos básicos, al establecer las condiciones generales
y trámites de concesión de auxilios, extendiendo el
designio protector a toda la variedad de producciones
industriales, grandes o pequeñas, merecedoras de
ayuda estatal, para estimular y facilitar la implanta-
ción y desenvolvimiento de nuevas industrias de mar-
cado interés patrio, que tengan natural encaje dentro
del plan y aspiraciones del Nuevo Estado.

En su virtud, S. E. el Jefe del Estado ha dispuesto :

Artículo 1. La concesión de auxilios para la im-
plantación y desarrollo de las industrias que fueren
declaradas de “interés nacional”, se regirá por los
preceptos del presente Decreto que regula la aplica-
ción de la Ley de 24 Octubre 1939. '

Art. 2. La declaración de “interés nacional” en
favor de determinada industria, se otorgará, única y
exclusivamente, con el fin de que la Entidad intere-
sada pueda acogerse especial y concretamente, a to-
dos o parte de los beneficios que se enumeran en la
citada Ley. o

La declaración de “interés nacional” no podrá
ser utilizada como ro a anda ra fines comerciales.P g

Art. 3. Pueden aspirar a los beneficios que se
relacionan en la Ley de 24 Octubre 1939, las per-
sonas naturales o jurídicas, de nacionalidad española,
y cuyo capital social se ajuste a lo preceptuado en
el artículo 5 de la Ley de 24 Noviembre 1939, que
proyecten industrias de marcado interés nacional, en-
tre las cuales cabe señalar, a título enunciativo, pero
no limitativo, las siguientes:

a) Las relacionadas con la defensa nacional.
b) Las productoras y distribuidoras de energía

eléctrica necesaria para las industrias declaradas de
"interés nacional”, o las que ofrezcan tarifas redu-
cidas, de estímulo, para el establecimiento de nuevas
industrias.

c) Las que preparen materias primas nacionales.
d) Las que utilicen primeras materias naciona-

les, no empleadas anteriormente.
e) Las que obtengan productos nuevos en la in-

dustria nacional con primeras materias nacionales.

f) Las que obtengan productos nuevos en la in-
dustria nacional con primeras materias extranjeras
de las que se carezca en España, en tanto que dichos
productos no puedan competir con otros similares,
abricados a base de materias primas nacionales.

g) Las de interés general que tengan una ca-
pacidad de producción inferior al consumo.

h) Las que puedan exportar productos o semi-
productos _manufacturados, que se obtengan con ex-
ceso sobre el consumo interior, garantizando la obli-
gación de no alterar los precios en el mercado na-
cional.

No se considerarán incluidas bajo este epígrafe
las exportaciones de materias directamente obtenidas
del suelo, subsuelo o de las aguas, sin otras manipu-
laciones que las del envase que requiera su transporte,
salvo el caso que se estime como excepcional, a jui-
cio del Ministro de Industria y Comercio. _

Siempre que se trate de la explotación de produc-
tos o procedimientos patentados, vendrá obligado, el
peticionario, a demostrar la validez de la patente y
a poseer la autorización para su explotación. Cuando
la patente sea propiedad de extranjeros, habrá de
acompañar a la solicitud de auxilios, el contrato es-
tablecido para su explotación en España.

Art. 4. Podrán otorgarse los beneficios de la
Ley de 24 Octubre 1939 para la ampliación 0 per-
feccionamiento de las industrias ya existentes, que se
hallen en alguno de los casos siguientes:

a) Industrias insuficientes. - Se considerarán
como tales, aquéllas cuya capacidad de producción
sea inferior, en calidad o cantidad, a las necesidades
del consumo interior, o bien las que, por su distri-
bución actual y dificultades de transporte, dejen des-
abastecidas zonas nacionales en las cuales exista es-
casez de tales productos, o se cubran esas deficien-
ias por medio de importaciones.

b) Industrias de exportación.-Comprendiéndo-
se bajo este epígrafe las que, mediante revisión y
modernización de sus elementos de trabajo y orga-
nización comercial, puedan lograr la obtención de ca-
lidades y precios que permitan su colocación en el
mercado exterior, pudiendo crear un aumento en el
saldo favorable a España de nuestra balanza co-
mercial.

c) Implantación ' de progresos industriales.-
Considerándose como tales, aquéllos que sin consti-
tuir nuevas industrias, representen adelanto notorio
en la eficacia de las instalaciones y elementos de tra-
bajo de una industria ya establecida en el país.

Excepcionalmente, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del de Industria y Comer-
cio, podrán ser incluidas en este apartado aquellas
industrias que, para abaratar o perfeccionar la pro-
ducción en términos convenientes al interés público.
se concentren o agrupen de modo racional.
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d) Todas las industrias establecidas que al trans-
formarse o ampliarse queden incluidas en alguno de
los grupos enumerados en el artículo 3.

Una misma industria podrá considerarse com-
prendida en dos o más de los conceptos anteriores.

Art. 5. Los beneficios que pueden disfrutar las
industrias declaradas de “interés nacional”, se otor-
garán bajo las normas que señalan los articulos si-
guientes y mediante concesiones articuladas en las
que se fijarán: clase, cuantía, periodos, plazos y mo-
dalidades de los beneficios a que la protección se re-
fiera; obligaciones generales del concesionario y las
especiales que convenga consignar, en cuanto a ina-
terias primas, cantidad, calidad, precio o destino del
producto; garantías de cumplimiento por parte del
concesionario, sanciones v casos de caducidad, asi
como las que deban establecerse para evitar compe-
tencias con industrias análogas no protegidas, siem-
pre qiie asi proceda consignarlo.

Art. 6. El derecho a la expropiación forzosa,
podrá ser concedido para el emplazamiento, instala-
ción o ampliación de centrales hidráulicas y térmi-
cas, talleres, fábricas y dependencias anejas, para
ios apartaderos ferroviarios y enlace con las vias
generales de comunicación, así como la servidumbre
forzosa de paso para las vias de acceso, líneas con-
«luctoras y distribuidoras de energía eléctrica y para
las canalizaciones de líquidos y gases que se utilicen

- produzcan en las instalaciones.
En el caso de primer establecimiento de la in-

dustria. sólo podrá concederse este derecho cuando
se demuestre el obligado emplazamiento. en orden a
materias primas, vías de comunicación, fuerza mo-
triz o cualquiera otra circunstancia que influya sen-
siblemente en el desarrollo técnico o económico de
la industria.

En las concesiones de esta naturaleza se señalará
como plazo máximo el de tres años para efectuar las
instalaciones, vencido el cual, sin haberse realizado,
fr-nacerá el derecho de los propietarios expropìados
y de sus causahabientes, a los bienes que fueron ob-
jeto de expropiación.

Cuando sea concedido el beneficio de expropia-
ción forzosa, su efectividad se tramitará por las Sec-
ciones de Industria de los Gobiernos Civiles, con
sujeción a los preceptos de la Ley de 29 Diciembre
1876 y posteriores modificaciones en vigor.

La declaración de “interés nacional” en los tér-
minos de esta Ley, lleva anejo a los efectos de la
expropiación, la de utilidad pública de la obra o
instalación proyectada, y a los de la aplicación del
artículo 1 de la Ley de 7 Octubre 1939, la declara-
ción de urgencia a que el mismo se refiere.

Art. 7. La reducción hasta un 50 % -como má-
ximo de los impuestos, con arreglo a las disposiciones
que para regular el disfrute de este beneficio dicte
el Ministerio de Hacienda, será aplicable también a
los actos todos de constitución, ampliación, fusión o
transformación de las sociedades o su capital, accio-
nes y de sus obligaciones, asi como para liberación
de aquellas cargas cuya existencia entorpezca el des-
envolvimiento financiero de la Empresa.
~ r 1

Trtándose de ampliaciones de capital o de adqui-
siciones de propiedades, este auxilio podrá graduar-
se en relación con uno o varios de los actos antes
citados, según la importancia de la industria y el in-
terés general de la misma.

La reducción de impuestos podrá extenderse a
la liquidación y disolución de las Compañias Mer-
cantiles, cuando su capital se incorpore, íntegramen-
te, a la que ejerza 0 haya de ejercer la industria que
solicita los auxilios.

Art. S. La garantia por el Estado, el capital
invertido, de un interés anual hasta el 4 %, se con-
cederá niediante concurso de mejora sobre los pro-
yectos que se presenten.

Dicho concurso versará sobre el interés solicita-
do; capacidad de la instalacion; garantias de produc-
ción; caracteristicas del producto; valor de los ele-
mentos de procedencia extranjera que sea necesario
importar para la instalación proyectada; utilización
de materias primas nacionales; capital total necesa-
rio ; plazos de desembolso y escalonamiento de inte-
reses; duración de la garantia solicitada, y cuantos
datos complementarios se estimen pertinentes en re-
lación con el carácter específico de la petición for-
mulada.

Art. 9. La rebaja en los Derechos de Aduanas
en las importaciones de maquinaria y utillaje, cuan-
do no se fabrique en España, podrá aplicarse a las
industrias comprendidas en la clasificación del articu-
lo 3 de este Decreto, y también a las relacionadas en
el articulo 4' para ampliación de industrias existen-
tes, cuando dicha ampliación suponga una verdadera
transformación, con evidente interés para la vida eco-
nómica de la Nación.

Siempre que se solicite este beneficio, se fijarán
para el concurso las características de calidad, peso,
valor. marca y casa constructora de .la maquinaria.
utillaje y elementos de instalación para los que se
pretende la rebaja arancelaria, consignando, además.
la partida correspondiente del Arancel español que
le afecte. - .

La rebaja podrá estar comprendida entre el 50 %
de los derechos arancelarios hasta la exención total
de los mismos, a juicio del Ministerio de Industria
y Comercio, previo informe de la Dirección General
de Industria, según la importancia de las instalacio-
nes para la economia nacional.

Las concesiones de rebaja o exención de dere-
chos arancelarios para la maquinaria especial que se
importe, se ajustará a los preceptos siguientes:

1. La .importación ha de realizarla la misma En-
tidad industrial concesionaria. 7

2. Se señalarán en la solicitud y en la concesión
las condiciones en que deba efectuarse la comproba-
ción necesaria para identificar la maquinaria im-
portada. '

3. La maquinaria introducida en España con
rebaja o exención de derechos de importación. queda
vinculada a la explotación industrial' concesionaria
de tal beneficio, y no podrá ser traspasada a ninguna
otra Empresa distinta ni aplicarse a fabricación de-
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ferente, sino mediante el pago de los Derechos de
Aduanas que dejaron de satisfacerse.

Art. 10. La imposición al consumo nacional de
una cantidad minima de un producto a precio deter-
minado para la aclimatación y arraigo de nuevas
industrias, habrá de instarse fundamentando con todo
detalle y precisión la necesidad de dicha protección,
y en la tramitación del expediente se pedirán infor-
mes, por órdenes comunicadas a los Departamentos
Ministeriales y Organismos Oficiales qiie tengan re-
lación con la materia.

Art. ll. Cuando la explotación de iina industria
requiera el abastecimiento regular de primeras ina-
terias o el suministro de energía eléctrica neces¬i-ia
a la misma, será preceptivo presentar con la instan-
cia y el proyecto solicitando protección, el contrato
de aseguramiento de dichos abastecimientos básicos
debidamente revisados y certificada su exactitud por
el Ingeniero Jefe 'de la Delegación de Industria de
la provincia en donde radique la fuente de energía
o procedan las primeras materias aliididas. previo
informe, que se acompañará a dicha certificación. de
la Tefatura de Minas, de los Servicios Agronómlcos
o de los Montes. cuando dichos productos o prime-
ras materias correspondan a la jurisdicción de estos
Departamentos.

Art. 12. Las personas naturales o jurídicas que
desen acogerse a los beneficios de protección nue re-
gula este Decreto, elevarán una instancia al Ministro
de Industria _v Comercio. concretando la clase v
cuantía de auxilios que soliciten, dentro de los mi-
ximos establecidos en dicha Lev, acompañando cuan-
tos dociimentos, de orden técnico y económico. inz-
guen pertinentes para fundamentar su petición. con
minucioso provecto, por duplicado. de instalación y
estudio anejo de los antecedentes. carácter especifico
_v horizontes de desarrollo de la industria, nue per-
mitan enjuiciar con entero conocimiento de causa,
la conveniencia de protegerla. Dicho proyecto ha de
ser autorizado por facultativo de competenciadegal.

Cuando la implantación de nuevas industrias sa-
tisfaga necesidades nacionales. el Estado. por propia
iniciativa. mediante Decreto aprobado en Consejo de
Ministros, a propuesta del de Industria v Comercio,
podrá declararlas de "interés nacional”.

Art. 13. Todo expediente incoado por virtud de
instancia en la que se solicita la declaración de “in-
terés nacional” para obtener protección o auxilio a
favor de determinada industria, deberá someterse a
la siguiente tramitación.

La instancia deberá ser “tomada en considera-
ción” por la Dirección General de Industria. previos
los informes pertinentes, eliminándose v devolviendo
al interesado, con expresión de motivos aquellas ne-
ticiones que sean improcedentes por su inadaptabi-
lidad al espiritii y letra de los preceptos básicos es-
tablecidos. `

Contra las resoluciones de la Dirección General
de Industria, podrá interponerse recurso gubernativo
ante el Ministro de Industria v Comercio durante
el plazo de 15 días a partir de la fecha de la noti-
ficación del acuerdo al interesado.

Las instancias y proyectos que sean “tomados
en consideración” pasarán a ser informados, según
proceda, por los Departamentos a que afecte la pe-
tición, después de haber sido abierto Concurso-in-
formación pública en el “Boletín Oficial del Estado",
durante un plazo de 15 días a fin de que puedan
formularse las oportunas reclamaciones y contrapro-
puestas que mejoren la petición solicitada, en cuanto
a auxilio a recibir, y respecto a capacidad, garantia
y eficacia de los servicios que ha de rendir la nueva
industria.

Informarán en los expedientes:
a) Los Ministerios del Ejército, Marina y Aire

cuando la industria en cuestión afecta a la competen-
cia de los mismos.

b) El Ministerio de Hacienda, cuando se soli-
cite el disfrute de los beneficios que se mencionan en
los artículos 7, 8 y 9. '

c) Por la Dirección General de Comercio y Po-
litica Arancelaria, cuando haya que resolver sobre
cuestiones qiie afecten a la jurisdicción de dicho Or-
ganismo. e

La Sección correspondiente de la Dirección Ge-
neral de Indiistria, con todos los antecedentes resul-
tantes del Concurso y de los informes pedidos a los
Organismos mencionados, formulará propuesta, que
comprenderá:

a) Posibilidades técnica y económica para des-
arrollar el proyecto presentado. `

b) Justificación del auxilio que se solicita, des-
de el punto de vista de “interés nacional”.

c) Condiciones generales y especiales que, en
en su caso, deben consignarse en la concesión.

d) Fijación detallada del auxilio que proceda
conceder, determinando plazos, garantías, penalida-
des, reversiones y formas de liquidación en caso de
incumplimiento, suspensión o quiebra. C

e) Obligaciones del concesionario, en orden a
materias priinas, cantidad, calidad, y. en su caso,
precio de los productos para servicios oficiales y de
aplicación general y mercados.

El expediente con la propuesta de la Sección pa-
sará la informe del Consejo de Industria, como úl-
timo trámite; y el Director General, con la propuesta
que juzgue procedente, lo elevará a resolución su-
perior.

La concesión, en los casos que proceda, se resol-
verá por Decreto deliberado en Consejo de Minis-
tros. a propuesta del de Industria y Comercio.

i la resolución es denegatoria. se resolverá por
Orven ministerial de dicho Departamento.

Las concesiones otorgadas se publicarán en el
“Boletín Oficial del Estado”. y en el expediente se
hará constar la conformidad previa del solicitante a
las condiciones establecidas.

`{/1

Art. 14. Tanto durante la tramitación de los ex-
pedientes como después de otorgadas las concesiones,
podrá disponer la Dirección General de Indiistria
que por su personal técnico se realicen las inspeccio-
nes necesarias para informar sobre cualquier extre-
mo dc- la petición o concesiones. cumplimiento de las
condiciones fijadas en la misma o valoración de las
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instalaciones, existencia de materias primas, repues-
tos y productos fabricados.

Art. 15. La implantación y explotación de toda
industria protegida con arreglo a la Lev de 24 Octu-
bre 1939, quedará sometida, desde el momento en
que se publique la oportuna concesión en el “Bole-
tín Oficial del Estado”, y a los efectos de su exacto
cumplimiento, hasta que finalice el plazo fijado en
la misma, a la inspección de un Consejero-delegado,
nombrado al efecto por el Ministerio de Industria y
Comercio, e investido de la facultad de veto sobre
los acuerdos sociales de la Entidad concesionaria;
intervención especial que se ejercerá con indepen-
dencia y sin perjuicio de las establecidas con carácter
general por la legislación vigente.

El Delegado comunicará, sin demora, a la Direc-
ción General de Industria, para conocimiento y re-
solución superior, las decisiones de veto y suspen-
siones de acuerdos sociales que adopte.

En las industrias protegidas, con garantía de inte-
rés al capital, la actuación y mandato del Conse-
jero-delegado, se extenderá preceptìvamente a todo
el tiempo señalado en la concesión. En las restantes
modalidades de protección, podrá el Ministro de
Industria y Comercio limitar el mandato al periodo
de implantación o al plazo necesario para vigilar la
correcta aplicación del auxilio concedido; -y cuando
este auxilio fuera de poca importancia, podrá redu-
cirse el mandato del Delegado a la práctica de una
inspección en el tiempo y forma que- se ordene para
emitir el oportuno informe.

La resistencia, negativa o excusa reiterada a los
funcionarios del Estado que ejerzan funciones ins-
pectoras sobre la industria y Empresa. puede llevar
consigo la caducidad de los beneficios concedidos, a
partir de la fecha de la última visita de inspección o
desde la fecha de concesión, si la industria no hubie-
se sido todavia puesta en marcha, previa instrucción,
en todo caso, de expediente administrativo, en el
cual se dará audiencia a la Entidad concesionaria
del auxilio.

ART. 16. Los auxilios otorgados a una indus-
tria previamente declarada de “interés nacional”,
pueden renunciarse en cualquier momento, durante
la vigencia de la concesión, por instancia elevada al
Ministro de In_dustria y Comercio, por el interesado
o su representante, legalmente autorizado para (llo,
surtiendo efecto la renuncia, a partir de la fecha de
su presentación, desde cuyo momento cesará la inter-
vención especial, establecida, por las cláusulas de
la concesión, debiendo realizarse la liquidación co-
rrespondiente al paso de una a otra situación por la
representación del Estado, quien la someterá a la
aprobación superior. Se procederá análogamente
cuando sea llegado el plazo de caducidad de una
concesión.

ART. 17. Entre las cláusulas de la concesión se
estipularán las siguientes, aplicables _a los casos de
renuncia a los beneficios recibidos o incumplimiento
de las condiciones establecidas.

a) Se exigirá el pago de todos los impuestos

que, en cumplimiento de las condiciones señaladas
en la concesión hubiese dejado de percibir el Estado.

b) Deberán abonarse los Derechos de Aduanas
no satisfechos al realizarse la importación, valorán-
dolos como si se tratase de una importación normal.

c) Las cantidades que deban ser reintegradas al
Trsoro, devengarán intereses de demora desde la
fecha en que sean exigibles.

d) Cuando se hubiese hecho uso del derecho de
expropiación, se valorarán de nuevo los bienes a que
se haya aplicado justipreciando la plus-valía de los
mismos desde la fecha de la ocupación forzosa y
abonándose al expropiado el duplo de dicha diferen-
cia de valor. .

ART. 18. Cuando la Empresa o Entidad benefi-
ciazla por la Ley de 24 Octubre 1939. acuerde reparto
de beneficios superiores al 7 por 100. se procederá
de acuerdo con lo que establece el articulo 5 de dicha
Ley, a cuyo efecto, la representación del Estado
elevará propuesta motivada a la Dirección General
de Industria, a fin de que. por Orden Ministerial. se
determine la cuantía que corresponde percibir al Es-
tadoen concepto de participación en los citados bene-
ficios. Las cantidades que se recauden por este con-
cepto se ingresarán en el Tesoro.

ART. 19. Para el debido cumplimiento del ar-
ticulo 10 de la Ley, y constancia de lamarcha de la
explotación de las industrias protegidas. los Delega-
dos del Estado en cada una de ellas. vendrán obli-
gados a redactar semestralmente una Memoria en
la cual se analice en los dos aspectos. técnico y admi-
nistrativo, el desenvolvimiento de la Empresa, y esta-
bleciendo un balance de situación que demuestre la
influencia ejercida sobre la industria por el beneficio
que les fué otorgada.

Al finalizar el plazo fijado en la concesión. si es
solicitada prórroga de la misma, podrá el Estado
concederlo o no, derivando su juicio, de los antece-
dentes formados por las Memorias semestrales ante-
dichas y delos informes que se estimen procedentes.

La petición de prórroga en las concesiones, se
resolverá por Orden ministerial.
 -ww-í-* v----~ ›

ART. 20. En casos excepcionales. el Estado, pre-
via deliberación en Consejo de Ministros. podrá
condicionar y modificar las restricciones para la con-
cesión de los beneficios señalados en los preceptos
de este Decreto, en la forma que convenga. y esti-
mule en mayor grado la realización del estableci-
miento de algunas industrias que ofrezcan un extra-
ordinario y excepcional interés nacional.

. - 4-

ART. 21. El Ministro de Industria y Comercio
dictará las disposiciones complementarias para la
ejecución del presente Decreto. dentro de su juris-
dicción y a través de sus Organismos Técnicos.

ART. 22. Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes anteriores se opongan al cumplimiento de los
preceptos contenidos en este Decreto.
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Apéndice 3) Leg de Minas de 19 Iulio 1944 (B. O. E. 22 Iulio)

ART. 9. Con independencia de las investigacio-
nes oficiales de que trata el articulo precedente y
sin perjuicio de lo prevenido en los artículos 426 y
427 del Código Civil, podrá hacerse la investigación
de estas sustancias por particulares o Entidades a
quienes conceda autorización para ello el Ministerio
de Industria y Comercio, previa solicitud de un per-
miso de investigación. Podrán también obtener estos
permisos las Corporaciones de Derecho Público, con
sujeción a la presente Ley y de acuerdo con lo que
determinen las leyes y disposiciones especiales por
que se rijan. ~

El permiso de investigación se concederá al pri-
mer solicitante que posea y justifique las condicio-
nes de ser español y estar en el pleno uso de sus
derechos civiles. e

Si se trata de Sociedades. han de estar consti-
tuídas y domiciliadas en España y ser propiedad de
españoles el 75 por 100 de su capital, como mínimo,
cualquiera que sea la forma jurídica de la Entidad
peticionaria. El 75 por 100 del capital de las socie-
dades mineras de toda clase será intransferible a
extranjeros, condición que se cumplirá y acreditará
mediante el estampillado de sus acciones cuando
aquél esté representado por dicha clase de títulos y

en la forma que disponga el Reglamento de esta Ley
en los demás casos. Por excepción, cuando lo acon-
seje el interés nacional y mediante acuerdo adoptado
en Consejo de Ministros, podrá autorizarse que per-
tenezca a extranjeros el capital de las Sociedades
mineras en proporción mayor a la señalada, pero en
cualquier caso deberá pertenecer a españoles, cuan-
do menos, el 51 por 100 de dicho capital.

Los Directores, asi técnicos como administrativos,
Gerentes y, en general, los Administradores o Apo-
derados legales, habrán de ser españoles. Sin embar-
go. en las Sociedades anónimas podrán ser extran-
jeros en proporción al capital suscrito hasta una
cuarta parte de los Consejeros; pero la Presidencia
del Consejo y los cargos directivos en todo momento

n de recaer en quienes tengan nacionalidad espa-
nola. _

Cuando se trata de minerales de especial interés
para la defensa nacional, será facultad del Gobierno.
mediante acuerdo .adoptado en Consejo de Minis-
tros, el exigir en la Entidad que solicite el permiso
la justificación de que la totalidad de su capital per-
tencce a españoles. En este caso, tanto el personal
directivo como el pleno del Consejo de Administra-
ción lo integrarán españoles.

Apéndice 4) Beneficios fiscales de las Empresas
de «interés nacional»

(D. 14 Marzo 1947 - B. O. E. 2 Abril)

Dictada la Ley de 24 Octubre 1939 sobre “Pro-
tección a las nuevas Industrias de interés nacional”.
a ella se han acogido una serie de Empresas que, al
amparo de los beneficios de aquélla, producen o han

dc producir elementos de destacado interés para
nuestra economia. Dificultades derivadas de la gue-
rra mundial impidieron en muchos casos efectuar o
terminar las instalaciones con el ritmo que hubiera
sido conveniente, pero vencidas aquéllas en su mayor
parte, interesa a la economia nacional poner en mar-

cha, cuento antes, las producciones de que se trata.

Al adoptar las medidas oportunas para proceder
en este sentido, entrando esta materia en una fase

muy activa, la experiencia adquirida desde la pro-
mulgación de la Ley ha puesto de manifiesto la nece-
sidad y conveniencia de concretar algunos de sus
preceptos que admiten diferentes interpretaciones,
ajustándolos al espiritu y finalidades que aquélla
perseguía, y haciendo asi uso de la autorización pre-
vista en el articulo ll de la misma.

S. E. el Jefe del listado a dispuesto:
AR'rícUi,o 1. La reducción hasta de un 50 por

100 de los impuestos durante un' plazo determinado
en los respectivos Decretos de concesión de benefi-
cios a las Industrias declaradas de “interés nacional”
a que se refiere el apartado b) del articulo 2 de la
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Ley de 24 de Octubre de 1939, comprende a todos
los impuestos del Estado, de la Provincia y de los
Municipios, en todas sus tarifas y cualquiera que sea
la fecha de implantación de los mismos.

ART. 2. La rebaja 0 exención de los Derechos
de Aduanas, concedida en cada caso concreto, es
aplicable tanto a la maquinaria y utillaje como a los
demás elementos de instalación, considerando como
tales incluso aquellos que, de manera complementaria,
sean precisos para la puesta en marcha, a juicio de
la Dirección General u Organismos correspondientes
al Ministerio de Industria y Comercio. y están pre-
vistos, en lo básico, en los proyectos aprobados o en
las modfiicaciones aceptadas posteriormente, cumpli-
dos que sean los trámites reglamentarios.

ART. 3. Las importaciones aprobadas de maqui-
naria, utillaje y elementos necesarios para la pues-
ta en marcha de la instalación, se realizarán por las
mismas Empresas concesionarias, salvo en aquellos
casos excepcionales en que sólo pueda efectuarse la
importación de ciertos artículos por Organismos que
tengan concedida una exclusiva para ello. En estos
casos, las Empresas concesionarias formularán pedi-

›1o;ogi

LABORATORIO OUIMIOO DE LUOHANA
|ouAc|o sannruzuooa

Quimico analítico y_ consultante
Sucesor de H. ROLAND HARRY

Alameda de Recalde, 2 - BILBAO - Tel. 19929 Í

Análisis de minerales, metales. hierros y
aceros, aceites minerales y productos

industriales.
Demuestres sobre Minas, cargarnentos, con-

trol de pesos en toda España y en el
extranjero.

Representante en España de los Laborato-
rios de J. GAMPBELL HARRY & Co. Ltda.

183 Cathedral Road (lšardiff)
248 Schieweg (Rotterdam)

¿ _ _ _

do al Organismo correspondiente para que realice la
importación en la cuantía precisa y aprobada, conm-
nicándolo al Ministerio de Industria y Comercio
quien, previas las comprobaciones pertinentes, reca-
bará del de Hacienda la aplicación de la exención o
rebaja de los Derechos de Aduanas correspondientes

ART. 4. Las Empresas acogidas a los beneficios
a que se refiere el artículo 2 de esta disposición
responderá con todos .-¿us bienes y derechos del des-
tino y aplicación -.le la maquinaria asi importada, a
tenor de lo que sobre el particular se dispone en el
apartado 3 del artículo 9 del Decreto de 10 Febrero
1940, sin que sea exigible la prestación de ninguna
otra garantía.

ART. 5. Los Consejeros-delegados del Ministe-
rio en las Industrias declaradas de “interés nacional”
y las Jefaturas provinciales de los Servicios corres-
pendientes vigilarán el exacto cumplimiento de las
condiciones fijadas en cada concesión, quedando obli-
gados a dar cuenta al Ministerio de cuanto implique
alteración de aquélla, o de la estricta aplicación de
los beneficios concedidos.

- -V s 4†" r ' _ __¢- ,_ ,V

|NousrRlA;
Por no poder atender, se vende

pequeña industria completa con 2.000
mz de superficie y 500 mz editicados
situada en Llodio, apta para tabrica-
ción de tubería soldada, tornilleria di-
versa, etc., contando con prensas, tala-
dros, tresadoras, torno, sierras, etc., etc.

Referencias: Centro Industrial
_, F, r t A

AGRADEClDISlMOS=
- ~~f ' - Q

Son varios los revistas nocionoles que copian artículos e informaciones que publicamos
en esta Revista.

_ Recientemente, de ollende los mares, se nos ho solicitado outorìzoción poro copiar en
una interesante revista técmco, uno de los artículos que hemos publicado del Ingeniero Indus-
triol D. José Apróiz Barreiro.

La Dirección
del Boletín Minero e Industrial
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QB I B L I O
“Derecho del Trabajo”, por Antonio de Aguinaga

Telleria. Madrid, 1952.

Hemos recibido la publicación “Derecho del Tra-
bajo”, de la que es autor don Antonio de Aguinaga
'1`ellería, editada en Madrid el año 1952. p

El señor Aguinaga conoce bien la difícil tarea
de escribir sobre un tema social de la amplitud abor-
dada en su libro de referencia y quizá por ello y
por su reconocida competencia dentro del campo
social, ha resuelto este difícil problema de una ma-
nera verdaderamente satisfactoria, dándonos a cono-
cer una serie de materias de patente actualidad y
unas orientaciones sociales de acuerdo en todo con
las normas laborales del nuevo Estado.

Su libro, declarado de mérito y de utilidad pú-
blica por el Ministerio de Trabajo, en su Orden de
31 julio 1952, recoge a lo largo de sus 600 páginas,
todos los capítulos de interés en nuestra vigente
legislación laboral.

A ello une el señor Aguinaga una serie muy
completa de citas bibliográficas y de doctrina, que
hacen de su Obra una de las más imprescindibles en
el despacho de quienes quieren conocer a la perfec-
ción la vigente legislación social española.

 

¿Qué haría usted si le vendiesen su casa por pisos?
D. Daniel de Linos Lage, acaba de publicar :ma

obra con consejos prácticos, de sumo interés para
los INQUILINOS Y CASEROS.

Dicha obra desarrolla, subdivididos en tres par-
tes, los enunciados siguientes:

Antes de ser propietario de su piso.

Derechos del inquilino y obligaciones del propie-
tario en la venta por pisos.

Después de ser propietario de su piso.

Comunidad de Propietarios.-Modelo de Esta-
tutos y Reglamento de Régimen Interior y de Scr-
vicios. _ r

¬ Anejos.-Legislación relativa al asunto.

La 3.a parte contiene cinco anejos, todos ellos
importantísimos, puesto que tratan: l. Derechos de
tanteo y retracto por el inquilino de vivienda 0 arren-
damiento de local de negocios; 2. De la comunidad
de bienes; 3. Sobre la concesión de préstamos a los
inquilinos de viviendas de determinada renta, para ad-
quirirlas en virtud de los derechos de tanteo y retrac-
to establecidos en la Ley de Arrendamientos Urba-
nos; 4. Del restablecimiento de los plazos normales
para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto
e impugnación, y 5. Reglas para la ejecución de la Ley
que autoriza al Instituto de Crédito para la Cons-
trucción Nacional a conceder préstamos destinados
a la adquisición de viviendas por sus inquilinos.

G R A F I A0
Esta publicación contiene Indices Analítico y Al-

ƒabético y, por tanto, sin necesidad de tener que leer
ni interpretar las leyes, se puede encontrar fácilmente
el caso que usted desee consultar.

Recomendamos con todo interés esta práctica
obra que no dudamos ha de tener un gran éxito.

Los pedidos pueden efectuarse directamente al
autor, calle del General Mola, 3, 2.°, Madrid, y en
las principales librerías, al precio de 20 pesetas ejem-
plar, contra reembolso.

«La Inspección del Trabajo», por Luis San Miguel
Arribas, publicada por el Instituto de Estudios
Politicos. Madrid.

Esta meritoria obra es el resultado de varias e
importantes actuaciones del autor como Ayudante
de la Cátedra del Derecho del Trabajo de la Facul-
tad de Ciencias Politicas y Económicas, al frente de
la Delegación Provincial de Trabajo de Zaragoza, y
encargándose, en la Escuela Social, de la Cátedra de
la Organización B Cientifica y Seguridad en el Tra-
bajo, etc., y al llegar a Bilbao como Inspector de
Trabajo, simultanea esta actividad con la de Profesor
de Derecho del Trabajo en la Universidad de Deusto.

Los méritos para alcanzar los mencionados ele-
vados puestos son suficientes jpara hacer la pre-
sentación de su competencia en materia laboral, de-
mostrada en esta obra, en la que después de describir
la historia de la Inspección de Trabajo en España
y en el extranjero, señala especificamente la misión
encomendada a este Organismo Oficial Laboral.

Aprovechamos esta oportunidad para agradecer
al señor San Miguel Arribas, los elogios que tributa
al Centro Industrial de Vizcaya por la labor de divul-
gación de publicaciones y carteles para la Campaña
de Prevención de Accidentes de Trabajo.

Sociedad Anónima “E C H E VAR R IA“

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

El Consejo de Administración de esta Sociedad,
de conformidad con la cláusula 3 de la escritura de-
su emisión, ha acordado amortizar todas las obliga-
ciones hiootecarias actualmente en circulación.

A partir del día 1 de Diciembre próximo, y por
mediación de los Bancos de Bilbao, Comercio, Viz-
caya e Hispano Americano, de esta Villa, se satis-
fará a los tenedores de dichos títulos el valor nomi-
nal de los mismos más los intereses devengados hasta
la indicada fecha.

Bilbao, 15 Noviembre 1952. El Interventor Ge-
neral.
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2Éxislen yacimienlos de hierro en la plataforma
conlinenlal submarina de Vizcaya?

N. de la D.--Por oonsidu'a|'o de ilitri'-s
¡rara nuestros leew-res, 1-e-produ-f.-finos el intr-
resante articulo publiuaulo por D. Fernarido
Costa en «El Correo Español-I-."l Pueblo Va.-se-c›››
del 9 de Dir-ienihlxs de 1952.

M' ¿__ ,

Es bien sabido que los yacimientos de mineral
de hierro de nuestra provincia, después de haber sido
explotados durante siglos y con especial intensidad
desde hace unos ciento veinte años, están próximos
a agotarsc, en particular en las variedades de -mineral
de mejor calidad, como el «campanil››, la vena y el
rubio, de los que resta muy poca cantidad, quedando
solamente carbonato, de mayor coste, por precisar
«sintcri.zarse›› en hornos especiales antes de llevarlo
al alto horno. El inƒorme de la Comisión encargada
de investigar las reservas de la zona sur de Vizcaya
dió como .fnristentes en ésta unos quince millones de
toneladas, las cuales se puede considerar que contie-
nen el 15 por 100 de rubio y el 85 por 100 de carbo-
nato. El resto de las reservas se calcula en unos 40
millones de toneladas. Como se ve, no existen gran-
des cantidades y menos aún en caso de que la pro-
ducción, corno es de esperar, aumente. Por ello tiene
gran interés la posibilidad de la existencia de reser-
vas en el subsuelo submarino de nuestra- provincia
y en la de Santander.

¿Qué es la plataforma continental submarina?
Los geógrafos consideran como plataforma

continental a una especie de zócalo que sostiene
a los continentes. Esta meseta que se extiende a
continuación de la costa presenta, por regla ge-
neral, un ligero declive hasta llegar a los 200 me-
tros de profundidad, punto en el que suele hun-
dirse repentinamente, formando el llamado talud
continental. La plataforma tiene mayor exten-
sión si la costa desciende suavemente, y, en cam-
bio, cs muy limitada y aun se puede decir que
no existe en los_puntos de fuerte pendiente (acan-
tilados), y, en especial, en las regiones volcáni-
cas. De las partes que forman los océanos, esta
zona de la plataforma es la que ha sido mejor
estudiada por las distintas clases de recursos que
es susceptible de producir, en especial pesca, ya
que casi sólo en ella se encuentran las especies uti-
lizadas por los hombres para su alimentación,
algas, que modernamente son aprovechadas como
abonos y alimento para el ganado, y diversos
minerales, en particular, petróleo.

¿Son aprovechables sus minerales?
Dejando atun lado las riquezas piscícolas y

vegetales que encierra la plataforma, tiene mayor
interés para nosotros por sus productos minera-

les. Hace ya mucho tiempo que son explotados
yacimientos de carbón submarinos en las minas
de Cornwall y Cumberlan, en Inglaterra; de hie-
rro, en la Peninsula de Contentin, en Francia, y
de estaño en Sumatra, pero lo que ha puesto de
manifiesto su importancia y ha dado una gran
actualidad a la plataforma, ha sido el petróleo.

La riqueza en petróleo de ciertas zonas que
se encuentran bajo el agua del mar o de lagos, ha
obligado a la técnica a tratar de superar las difi-
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Corte imaginario de un trozo do costa. Puede en él am'c<-larse la
platafornta y el ta.`ud, que por regla general existe a. su terminación

y que en nuestra costa es 1rarticula.r-nxcnto pronunciado.

cultades que para su explotación se presentan, y
ha conseguido ésta superarlos de dos formas: o
bien desde tierra, dirigiendo la perforación obli-
cuamente, o desde el mar, mediante instalacio-
nes adecuadas. Estas instalaciones han sido cons-
truidas a una gran distancia de tierra. En el Golfo
de México se han hecho pozos hasta a 28 millas de
la costa; en el Mar Caspio, tienen los rusos una
enorme plataforma, en la que coinciden siete sondas.
y se trata de investigar en las aguas próximas a Tú-
nez. Los aficionados a la filatelia, conocen el sello
de cincuenta centavos argentino, que se titula pozo
de petróleo en el mar. La profundidad a la que se
puede actuar por ahora no es muy grande. aunque
ya se ha conseguido llegar a los 100 metros. y es de
esperar que se llegue a los 200 en fecha próxima.

La doctrina Truman

La existencia de toda esta riqueza submarina que
se está poniendo en explotación y que, a medida que
la técnica vaya progresando será más fácilmente ex-
traída, ha motivado varias declaraciones de los Es-

- (_ _, _ _ ' ' ' -
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tados interesados, en especial, una del Presidente
Truman de fecha 28 Septiembre 1945, en la que se
señala que “El Gobierno de los Estados Unidos con-
sidera los recursos naturales del subsuelo y del lecho
marítimo debajo de las aguas de alta mar, pero con-
tiguos a las costas de Norteamérica, como pertene-
cientes a los Estados Unidos y sujetos a su juris-
dicción y control”. Esta declaración, la primera his-
tóricamente, aunque precedida por el Tratado entre
Inglaterra y Venezuela en 1942 repartiéndose el Gol-
fo de Paria, junto a Maracaibo, a efectos de extrac-
ción del petróleo del mismo, tuvo extraordinarias
consecuencias en los distintos Estados de Sudamé-
rica, y dió origen a una serie de declaraciones aná-
logas en casi todos ellos. Del mismo modo han obrado
aquellos otros listados en los que existe petróleo.
como Persia, Irak, los Sultanatos del Golfo Pér-
s1co, etc.

Hasta ahora y según el Derecho Internacional,
la zona a la que se extiende la soberanía es la del
mar territorial que, según se admite generalmente,
tiene tres millas de extensión. En cambio con la

J

de la mayor parte de los posteriores, se declara que
este control no afectará a la libertad de la navegación
ni de la pesca, las cuales seguirán siendo, aun en
estas zonas, completamente libres, salvo las naturales
precauciones o servidumbres que habrán de adoptar
los navíos en las proximidades de los yacimientos.

La plataforma vizcaína

La plataforma de la Península Ibérica, en gene-
ral, es pequeña. Oscila entre las cinco y diez millas
en las costas norte y sur; es algo más amplia en el
Golfo de Cádiz, en el que llega a las cuarenta, y en
la costa levantina alcanza, en algunos lugares, las 60
millas, pudiéndosele considerar en su conjunto de una
media de 20 millas. En Vizcaya la plataforma es de
escasa extensión, siendo en la desembocadura del
Abra de unas 15 millas, aunque el promedio sea de
unas 10. El talud continental se presenta. además,
muy pronunciado, habiéndose encontrado una pro-
fundidad de 3.600 metros, a 25 millas de Bilbao, al
colocar el cable con Inglaterra. `
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Los ynfunimtos de hi,-rro do Vizcaya.. la plataforma. y las pos'ibles zonas de yat-in1ient.f.s suhmannos- Puede apreciarse en
t; grabado la faja minc-ra y la peo-ximidad al mar de algunas minas

nueva doctrina, llamada generalmente doctrina Tru-
man, estas tres millas se encuentran ampliamente pro-
longadas, y si es seguida por todos los Estados, cosa
que indudablemente ha de suceder, nos lleva a con-
siderar ciertos mares como el Adriático, el Golfo Pér-
sico, el Mar del Norte, etc., como sujetos al control
de los Estados ribereños. Para evitar este peligro, en
la propia declaración del Presidente Truman y en la

Pero, a pesar de su escasa extensión, nuestra pla-
taforma presenta un extraordinario interés. La faja
de terrenos calizos en la que, según don Ramón Adán
de Yarza, en su obra “Descripción física y geológica
de la provincia de Vizcaya”, se encuentran los prin-
cipales yacimientos de mineral de hierro y que atra-
viesa la provincia desde el Gorbea y las Peñas de
Mañaria, hasta San Julián de Musques y la provin-
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cia de Santander, continúa por ésta y se introduce
en el mar en los limites de las dos provincias, siendo
lo más probable que continúe por el fondo del Can-
tábrico. En esta faja de terreno es muy posible que
existan yacimientos metalíferos submarinos. Aumen-
ta aún más esta posibilidad la proximidad al mar en
que se encuentran todos los que existen en los limites
de las dos provincias, punto en el que las calizas
tocan la costa y penetran en el mar, y desde donde
ya no se han efectuado exploraciones por no ser po-
sible hasta ahora una explotación de yacimientos sub-
marinos, o a lo menos, no haber interesado las in-
vestigaciones.

¿Si estos hípotéticos yacimientos existiesen de
verdad, serian explotables? Indudablemente, con la
técnica actual, no. Pero, ante el próximo agotamiento
de los filones en explotación, agotamiento que se ha
de producir en fecha no muy lejana, ha de encon-
trarse un procedimiento que estamos seguros de que
lo habrá, para extraer el mineral, de forma que la
operación resulte rentable. En primer lugar, habria
de localizarse el mineral, labor dificil, pero no exce-
sivamente complicada. Una vez localizado y obtenida
la concesión, en caso de que se presentara en tan
grandes cantidades como en las minas de Somorros-
tro, el procedimiento podia ser un simple dragado
del fondo del mar, sin necesidad de colocación de
instalaciones fijas ni de pozos ni galerias. Si el mi-
neral se presentara, no en la superficie sino debajo
de algunos metros de tierra, entonces las dificultades
serian mucho mayores, pero no existe un obstáculo
de naturaleza insuperable, sino solamente algunas di-
ficultades técnicas, grandes sin duda, en especial por
los temporales, pero que del mismo modo que van
siendo salvadas en los Estados Unidos para la ex-
tracción del petróleo submarino, a pesar de los tifo-
nes del Golfo de México, pueden ir siendo vencidas,
en un plazo más o menos corto, plazo que será se-
ñalado, por el momento, en el que los actuales filones
dejen de producir.

De todas formas, existan o no los yacimientos, es
una posibilidad que no se puede despreciar. De forma
análoga, en las minas de Asturias, en los yacimientos
de la provincia de Almería, etc., existen una serie
de posibilidades, de las cuales alguna, indudablemen-
te, dará buen resultado, aunque en su conjunto no
ban sino una esperanza.

Cámara de Comercio, lnduslria
y Navegación de Bilbao

Este organismo oficial ha publicado completa

información de las diversas actividades del Comer-

cio, la Industria y la Navegación de Vizcaya durante

el año 1951 y con mucho gusto publicamos en este
número la referente a la Industria Vizcaina en 1951,

MEJORE SUS TRABAJOS MINEROS
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LA INDUSTRIA VIZCAINA EN I95I
PRODUCCION, EXPORTACION Y CONSUMO (EN TONELADAS) DE MINERAL DE

HIERRO EN VIZCAYA DE 1947 A 1951

F e c b a I Arrancado

CONSUMO

E¡P°"¡¿° En Iebrtcas
de Vizcaya

En otra_s fábricas

Salido: en
cnbotnje Destino

1951 Enero .... ._
Febrero

Marzo

Abril ..... ..

Mayo .... ..

Junio ..... _.
julio ...... ._

Agosto
Septiembre

Octubre
Noviembre

Diciembre

70.272
69.068

79.172

77.129

78.791

85.110
76.019

86.827
79.220

85.970
89.147

83.912

26.138
51.376

60.037

36.827

29.918

27.541
37.757

40.696
30.983

36.859
8.288

38.339

1951
1950
1949
1948
1947

c n | a u n n n Q no

Q I e O O o n o e en

I 0 I 0 I U I e I U I

O U 0 U I I 0 n I no

n I Q A n n a u a an

II

ou

¡I

en

¡I

960.637
860.274
757.369
681.228
684.764

424.765
253.254
239.093
226.703
201.414

1935 ................... _ . 1.630.360 1.013.382

25.531
30.521

30.527

26.951

32.832

36.297
33.854

V 39.083
39.919

37.651
32.277

29.521

394.969
413.663
357.558
355.177
348.382
359.304

6.078
7.968

12.084

10.375

11.540

15.520
12.391

15.790
15.877

11.045
10.936

12.472

142.081
81.473
80.572
86.392
85.556
60.072

Media mensual

Gijón - Pasajes
Gijón - Santander

Pasajes
Coruña-Gijón
Santander-Cor-
cubión-Pasajes
Avilés-Gijón

Pasajes
Avilés-Gijón
Pasajes-San-

tander
Gijón-Pasajes
Corcubión-Gijón

Pasajes
Gijón

Corcubión-Gijón
Pasajes
Gijón

Corcubión-Gijón
Santander

Gijón-Pasajes
Santander

Arranaado Ezportado

BENEFICIADO

En fábricas En fábricas fuera
de Vizcaya de Vizcayal el

1951
1950
1949

e I I ¢ u o I O n u e c no

O Q I 0 I e n 0 Q I J 0 no

C O I I I O I I 0 I I U II

e Q O 0 o 00

n n e J a no

I U U I n no

80.053
71.689
63.114

1948 ................... . . 56.769
1947
1935

e I I U I e a no

I Q n Q I 0 I no

57.063
135.863

35.397
21.104
19.924
18.891
16.784
84.448

Toneladas - f

32.914 11.840
6.789
6.714
7.199

34.471
29.796
29.598
29.031
29.942

7.129
5.006

EXISTENCIAS (TONELADAS) DE MINERAL DE HIERRO EL 31 DE DICIEMBRE

A tt o ' Mineral vendtble Carbonato crudo

1951
1950
1949
1948
1947

fi

í

U I O G 0 I 0 to

O I O I O I O IU

I U I Í I I O U.

I O I O I O O IO

I O I I I O I II

O I O O I I I O I U I I I Q I 0 0 u n no

U Í Ú Ú U I I C I Í I O I I O O I O O HO

u 0 0 Q n 0 n o I a no

I O O O I O 0 O n Q oo

 

124.677
863.168
133.352
156.943
285.950

17.752
438.703
178.830
223.166
400.000
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La producción de mineral de hierro ha sido
en 1951 de 960.637 toneladas en Vizcaya, un 43,10
por 100 de la producción nacional (2.227.l68 to-
neladas), y supone un aumento de 100.363 tone-
ladas sobre lo producido en 1950. Después de la
regresión observada en 1947 y 1948, ligeramente
corregida en 1949, nuevamente se ha recuperado
algo -como en 1950- la producción de materia
prima tan vital para la industria básica sidero-
metalúrgica, aunque dicha cifra alcanzada se
halla aún alejada de la registrada en 1935
(1.630.360 toneladas). Han continuado algunas de
las dificultades sobrevenidas por la escasez de
mano de obra, aunque no se ha registrado, afor-
tunadamente, las derivadas de la restricción en
el suministro de energía eléctrica, que en 1951 han
sido casi nulas.

La exportación de mineral de hierro ha sido
sensiblemente mayor que en 1950 (424.765 tone-
ladas en 1951, frente a 253.254 toneladas en 1950),
debido principalmente a la mayor aceptación de
nuestro mineral por las necesidades bélicas en el
extranjero, así como por haber alcanzado los pre-

cios un aumento, estimulando a la mineria a la
mayor producción, habiendo, funcionado con sa-
tisfactorios resultados la cuenta combinada nú-
mero 8.314, que fué establecida en junio de 1948
para la exportación de mineral de hierro de toda
la Península.

El consumo de mineral en las fábricas de Viz-
caya representa una baja de 18.693 toneladas
sobre 1950. En cabotaje se han enviado a fac-
torias de Asturias, Guipúzcoa y Santander 142.082
toneladas, lo que representa un aumento de 60.509
toneladas sobre el año anterior.

El número de obreros ha aumentado en 1951
sobre 1950 (2.459 en Diciembre de 1951 y 2.401
obreros en Diciembre de 1950), y las minas en
explotación han sido 39, cinco más que en 1950.
Los precios de los minerales vizcaínos han sido
123,37 pesetas tonelada para el rubio (73,38-119.77
en 1950), 112,63 pesetas toneladas para el lavado
(7l,57-112,63 en 1950), y 114,64 pesetas tonelada
para el carbonato calcinado (69,76-114,64 pesetas
tonelada en 1950).

CUADROS ESTADISTICOS COMPLEMENTARIOS DE LA ANTERIOR INFORMACION

Precio de los minerales vizcaínos
 

1951 “1950

Pesetas tonelada Pesetas tonelada

1 9 4 9 1 9 4 B 1 9 4 7

Pesetas tonelada Pesetss tonelada Pesetas tonelada

(Mineral Oreonera) (Mineral Orconeral

Rubio ........... .. 123,27  73,38/119,77
y 123,27.

Lavado ..... 112,63 71 ,57/1 12,63
Carbonato

calcinado. 114,64 69,76 y 114,64

Para la exportación rigieron en 1951 los'si-
guientes precios, para mineral de la misma pro-
cedencia: carbonato calcinado: 102,30, 132 y 138,60
pesetas y rubio silicioso, 82,50, 112,20 y 118,80 pe-
setas, a principio, mediado y fin de año, respec-
tivamente.

(Mineral Orconera) (Mineral Orconers)

73,33 54,78 y 73,38 52,65 pesetas para
consumo nacional

71,57 52,97 y 71,57 (en Iábrics local] u
48.40 para

exportación (I. o. b.)69,76 51,16 y 69,76

El siguiente cuadro ofrece una visión de con-
junto de la industria minera de Vizcaya en el úl-
timo quinquenio y en cl año 1914, que tomamos
como punto de comparación, considerado como
ejercicio normal, ya que no brillante.

 

¡mm _ __ nacional
Månårel

ven i eenPudo. N.° de obreros Minas en ¿.p¿m°
1-Queja ¿H 1-one¡¡¿" Tomìdu 31 Diciembre explotacion -

r

l Producción I Exportación c°n'“m°

Tonelsdes

1951

1950 .... ..

1949 .... ..

1948 .... ..

1947

1914

960.637

860.274

757.369

681.228

684.764

.... . _ 3.03 4.028

424.765

253.254

239.093

226.703

201.414

i 2.226.000

537.051

495.136

438.131

441.570

433.939
1--_

112,63/123,27
69.76/123,27
69,76/73,38
51,16/73,38
52,65/48,40

zo/3

2.459

2.401

2.030

2.372

2.365

12.000

39

34

33

31

31

124.677

863.168

133.352

156.943

285.950
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Producción por clases de mineral de 1947 a 1951

TONELADAS
CLASE DE MINERAL A Í

Allo1951 Año 1950 Año 1949

f ,

Alo 1948 R Año 1947

Rubio cantera ..................... .. 247.535
Carbonato ........................... .. 518.058
Rubio lavado ...................... .. 195.044

TOTAL ............. .. Qsošï

246.071
175.500
438.703

¿$0.274

252.842
360.317
144.210

757.369

Exportación de mineral de 1947 a 1951

213.244
315.909
152.075

ššišïs

1 I ,I

170.469
346.377
167.918

684.55

P A I S E S - - - -' -
Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas

1951 I 1950 I me I ms I 1947

A Inglaterra ....................... .. 171.697 169.420 150.615 179.351 185.181
A Holanda ......................... ._ 201.364 74.795 70.015 38.001 16.233
A Alemania ........................ ._ 51.704 9.025 9.770 9.348 -
A Suecia ............................ .. -- 14 _ 3 A

A Bélgica ........................... _. - -- 8.692 _ --

Exportación por el puerto de Castro-Urdiales en 1951
 

M E S E S ¦ Tonaladas ñ M E S E S A ¦ Tonaladas

Enero _
Febrero
Marzo
Abril ..
Mayo ..
junio ..

o a s a o n o a I I I a I U I I I I I o a a a I 0 I I n a n a a o a n a a aa

a a a a 1 o v I o U O I I I I 0 I I a I s a I a a s a n a s I n a a a s an

a a a s o a o a a o a a a o a a a o . n o a - I u a o o a I U 1 O r v I n as

I I Í . . I I I Ú Q I I D Q . I . I O I Ó O Ó D I U I U Í Ú . I Ú Í . . I I'

I I I U I I U I o s a n U s a a n O O a n o a I a o s O n I n O a s o n n oa

I a Q 0 o O 0 0 0 o I O I 0 0 I O O O O O o O I I l 0 O Q 0 0 0 0 I O 0 O OC

19.894
19.966
19.882
21.023
21.447
23.782

Julio .................... _.
Agosto ...... _. I O O I O O O C O O.

Septiembre ........... . _
Octubre
Noviembre _ _
Diciembre ............ ..

I O I I I I I I I I I I I I D O I I I I I I I I U O O Ó IU

Q n I I I I 0 I I U I nl

I U I I I I I II

Q O Ó I C I I QI

I I O O I O I II

O I O I O .I

I I I I I I D O IO

I I O I I I I I O ll

I O O I O O I Q O I.

U Í I I O I I I O I'

U O I Í O IO

25.371
29.304
18.949
25.213
20.404
18.858

Exportación por Castro en el año 1951 é

PAIS DE DESTINO - -
Toneladas Toneladas Tonaïadas

Í 1951 ` mo I ` me I me I 1947
Toneladas Toneladas

España ............................... .. 255.127
Inglaterra .......................... .. -
Holanda ............................. .. --
Bélgica ............................... .. -
Alemania ...... _; .................... .. 8.966

TOTAL ............. .. 264.093

Y el número de buques cargados en 1951 y 1950 y su nacionalidad fué:

278.122

12.032

A

Así

290.154

250.522
7.557
A

íí

258.079

232.156
84.423
13.572

372

250.240
20.659

610

330.523 271.509

 

L V ,

¦ 1951 I 19 50

Españoles ............................... _.

Alemanes ............................... ..
Daneses ................................. _.

TOTAL ................... .. Q I O I J C 0 0 O O 0 0 0 C O O0

I O I I U IO 169
Ingleses ......................................................... . . -

173

165
2

1

168
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Procedencia del mineral cargado en Castro en 1951 L

MINAS 1 Toneladas

Setares (Santander) .............................................. .. 44.009,-
Sorpresa (Vizcaya) .............................................. .. 37.037,10
Anita (Santander) ................................................ .. 132.851,-
Galerna (Santander) ............................................. .. 35.350,-
Catalina (Vizcaya) .............................................. .. 8.856,-
Safo (Vizcaya) .................................................... _. 5.990,75

El

T O T A L .............................................. .. 264.093,85

PRODUCCION (EN TONELADAS) DE LINGOTE DE HIERRO, ACERO, LAMINADOS Y
HO]ALATA EN VIZCAYA

UNGOTE DE HIERRO Linggig Laminados
" 6 ' ' _ 6 de aearo

Producción 1 Exportacion Produccion Produccion

Holalala

Producción

21.735
23.182
26.013
22.127
28.828
31.612
29.740. . .
32.663
32.359
33.879
28.039
27.463

337.645
366.428
339.43 l
301.829
307.037
241.032

1951 Enero .......................... . .
Febrero ........................ ..
Marzo ......................... ..
Abril 1 . . . . . . . . . . ..
Mayo ........................... ..
junio ............................ ..
julio ............................ ..
Agosto ......................... ..
Septiembre ................... ..
Octubre ........................ ..
Noviembre ................... ..
Diciembre ..................... ..

1951 ..... .; ............................... _.
1950 ..................................... ..
1949 ..................................... ..
1948 ..................................... ..
1947 ..................................... ..
1935 ..................................... ..

Año

2
1.501

513

5.500
6.000
5.000

15.721
1

3.600

37.841
382

19.534
4.764
2.220
ii

PRODUCCION MEDIA MENSUAL

30.862
28.059
33.25 1
3 1 .661
36.823
37.002
34.881
33.002
30.261
34.825
34.416
27.469

392.518
418.747
355.153
326.446
334.506
354.852

19.562
18.585
21.525
21.788
25.267
24.921
21.593
22.403
21.132
20.786
21.593
18.198

257.359
248.077
206.436
175.127
189.947
245.894

1.220
1.203
1.273
1.032
1.277
1.717
1.359
1.259
1.223
1.163
1.308
1.120

I

15.160
12.381
11.797
11.700
12.574
30.273

 

Llngofa Llnqola
d ble d oa xro

Produccion
a aca:

Producción
Lanilnades Hojalala

1951 ........................................................ ..
1950 ........................................................ ..
1949 ........................................................ ..
1948 ........................................................ _.
1947 ........................................................ ._
1935 ........................................................ _.

Quebrada en 1949 la curva descendente que
señalaba gráficamente la producción siderúrgica
de nuestra provincia, en 1951 nuevamente se ha
observado una baja respecto a 1950 en la pro-
ducción de lingote de hierro y acero, mas no asi
en cuanto a la de laminados y de hojalata, cuyas
cifras se han visto aumentadas respecto al año
anterior. En lingote de hierro, se han producido
337.645 toneladas, en lingote de acero 392.518 to-
neladas, 257.359 toneladas en laminados y 15.160
toneladas de hojalata, cifras que suponen una
baja de 24.782 toneladas de hierro y de 26.229

28.137
30.535
28.285
25.152
25.586
20.086

32.709
34.895
29.596
27.203
27.875
29.571

21.446
20.673
17.203
14.593
1 5.828
20.491

1.263
1.03 1

983
975

1.047
2.522

toneladas de acero, y un aumento de 9.281 tone-
ladas de laminados y de 2.779 toneladas de hoja-
lata respecto a 1950. La producción de hierro re-
presenta un 52,04 por 100 de la producción na-
cional (648.738 toneladas) y un 50,01 por 100 la
de acero respecto a la producción nacional (748.848
toneladas). Tomando como base el indice de
1929 = 100, el de Vizcaya respecto a la produc-
ción de hierro fué de 79 (86 el de España) y de
acero de 69 (78 el índice nacional).

El ritmo normal del desarrollo de la produc-
ción siderúrgica se ha visto dificultado por la
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escasez de alguna materia prima, como el carbón
y la chatarra, mejorando algo la situación del
abastecimiento de ferroaleaciones.

Estas desfavorables circunstancias han con-
tribuido también a elevar los costes de fabrica-
ción, bien por las irregularidades e intermitencias
sufridas en el suministro, lo que ha ocasionado
que la mano de obra acuse un bajo rendimiento,
aun en los dias de trabajo, como por el volumen

de salarios abonados al personal sin trabajar por
fuerza de las circunstancias.

El desequilibrio existente entre la producción
y el consumo de carbón, no podrá cubrirse si no
se acude a la importación de carbones en mayor
escala que lo efectuado durante 1951, a todas luces
insuficiente para cubrir las necesidades de la pro-
ducción siderometalúrgica.

Información referente al desenvolvimiento de
las Empresas vizcaínas:

Altos Hornos de Vizcaya
 

Dvfi

¦ Año 1951 1 Año 1950 ¦ Año 1949 ¦ Año 1948 1 Año 1917

Capital ............................ ._ Ptas.
Obligaciones ................... ..
Reservas ......................... ..
Valoración de sus fábricas,

talleres, etc. ................ ..
Ampliación, reforma y reno-

vación ........................ _.
Existencias en fin de año
Invertido en atenciones so-

ciales ......................... ..

$1

3!

J!

7!

I!

23

500.000.000
216.152.500
122.786.104

386.4-40.899

174.467.140
227.364.095

161.869.455
Consumo de mineral de hierro

de sus minas ............... .. Tons.
Mineral adquirido en el mer-

cado ........................... .. ”
Tonelaje tansportado por los

buques de esta Empresa. ” 598.594
Obreros ............................ .. Núm. 11.000

364.973

472.135

En el ejercicio que nos ocupa, aumentó su ca-
pital social a 500.000.000 de pesetas.

Se ha de hacer constar como dato interesante
que a cuenta del empréstito de 62,5 millones de
dólares por Norteamérica, le fué concedida a esta
Sociedad una parte del mismo (6 millones), que
se destinará a la construcción en Sagunto de una
fábrica para la producción de sulfato amónico a
base de los gases de las baterias de cok. También
se acogió a dicho empréstito para la obtención de
un crédito de 3,5 millones de dólares destinados
a adquirir 180.000 toneladas de carbón.

Durante el año 1951 ha invertido la importante

375.000.000 375.000.000 375.000.000 250.000.000
217.864.500 22.395.000 30.227.500 37.736.500
106.792.838 104.000.855 98.506.570 56.395.788

248.948.649 173.860.859 150.838.895 160.856.796

97.162.195 42.346.445 10.430.972 10.148.633
225.404.234 185.994.781 177.450.310 123.848.576

143.296.918 99.236.957 89.327.162 81.006.620

395.192 380.898 364.814 385.014

522.388 480.515 361.433 362.177

646.960 563.681 379.834 474.693
10.967 10.180 10.754 10.385

cifra de 174,4 millones de pesetas en nuevas ins-
talaciones, destacando entre ellas la puesta en
marcha, en la fábrica de Sestao, de 2 nuevas ba-
terias de 15 hornos cada una. Siguen las obras
en las instalaciones para la preparación y sinteri-
zación de minerales y en la reforma del tren de
chapa gruesa de Sestao; y se han iniciado tra-
bajos para la instalación de un tren de palanquilla
en Baracaldo y para la construcción de un horno
alto de 4-00 toneladas de arrabio en Sagunto.

Las cantidades invertidas en 1951 para mejora
de instalaciones y utillaje, se distribuyen, por fá-
bricas, como sigue:

Fábricas de Vizcaya (Baracaldo y Sestao) ...................... .. 148.609.195,43 Ptas.

Fábrica de Valencia (Sagunto) ..................................... .. 25.857.944,85 ”

TOTAL ....................... ..

La inversión de 161,8 millones en atenciones
sociales, se descompone, por principales capitulos,
como sigue: Plus de carestía, 35,0 millones de
pesetas; Cargas Familiares, 33,0; Pagas extraor-
dinarias, 11,3; Accidentes del Trabajo, 11,1; Des-

.................... ._ 174.467. 140,28 Ptas.

canso dominical y fiestas, 10,9; Mutualidad, 10,9;
etcétera.

A continuación, y para terminar la informa-
ción referente ,a esta Empresa, detallamos su pro-
ducción durante el último quinquenio, en las fá-
bricas de Vizcaya y Sagunto:

__; r
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Fábricas de Baracaldo y Sestao

' V L

T 0 N E 1. A D A S
_, ~ 1 mi r

Asensi A | Anøisso | Aa<›iø49 ¿asma | Aa@ 1941

Cok ............................... ..
Alquitrán

Benzoles

Hojalata

Carriles .

Cok ......................... . .

Sulfato amónico ..................... ..

Lingote de hierro
Lingote de acero ................... _.
Perfiles laminados .................. ._

Cubos y baños ...................... ..
Cubos y baños (Piezas) .......... ..

n n a a a n a o o a s n a a a n a n a a n n n n a a n n n a u a an

O I O O I I I I O I O II

313.993
11.728
3.049
2.234

326.157
323.470
202.245

8.766
1.126

777.000
24.803

308.328
10.521
3.148
2.397

351.494
335.704
196.287

7.430
1.136

736.790
22.905

Fábrica de Sagunto
109.153 95.771

368.671
14.454
3.472
3.030

324.019
300.172
172.3 1 l

7.67 1
1.080

733.740
24.100

84.052

374.741
15.015
3.996
3.421

291.984
279.924
147.920

6.808
1.210

817.100
18.970

72.792

363.283
15.137
3.812
3.551

298.038
294.151
163.606

7.925
1.043

694.380
21.760

73.812
Alquitrán ............................... .. 4.480
Benzoles ............................... .. 948
Lingote de hierro ................... .. 96.651
Lingote de acero ................... .. 136.149
Perfiles laminados

(incluidos carriles). 105.549

3.994 3.515 3.148 3.156
914 829 725 793

98.280 97.238 80.141 66.234
135.884 136.316 106.219 89.064

98.450 94.95 1 70.464 62.997

Compañía Anónima Basconia
 

- ¦ Año 1951 I ¦ Año 1950 ¦ Año 1949 ¦ Alo 1948 i Año 1947

Capital ............................. .. Ptas. 45.000.000
Capital desembolsado ......... .. ” 45.000.000
Reservas ....................... ._ ” 85.149.860
Valoración de sus fábricas, _

talleres, etc. ................. .. ” 99.876.470
Ampliación, reforma y reno-

vación ......................... ..
Existencias en fin de año .... ..
Invertido en atenciones so-

ciales ........................... .. ” 23.775.146
Obreros ............................ . . Núm. 2.401

” 8.089.793
” 28.546.002
3)

Como inversiones principales en el capítulo de
ampliación y reforma de los elementos de pro-
ducción, hemos de destacar las reformas acome-
tidas para modernizar la instalación de chapa
fina; mejoras introducidas en los departamentos
de hornos Siemens, de fundición y construcciones
metálicas; iniciación de las obras para ampliar la

40.000.000 39.734.500 7 39.734.500 39.734.500
74.369.277 67.085.071 63.085.071 60.657.475

†9~l.544,039 83.329.570 76.326.502 69.185.090

4.418.015
8.132.336

6.688.7 10
1 1.998.437

8.147.082 5.577.706
26.783.666 17.339.031

13.944.243 13.753.492
2.355 2.375 2.253 2.190

nave de nueva laminación; adquisición de nuevos
elementos de trabajo, etc.

Las cifras más importantes invertidas en aten-
ciones sociales corresponden a los siguientes epi-
grafes: Vacaciones y fiestas sin recuperación 3,0
millones de pesetas; Plus de Cargas Familiares,
4,0; Plus de Carestía de Vida, 3,9; Comedores y
Economatos, 2,0, etc.

20.038.137 15.035.588

Acontinuación se detalla la producción obtenida en el último quinquenio:
ronniinas _

1 Asensi 1 | Aaeisso 1 Memo 1 ¿asma
- ~ 1

| Ane 1947

Tochos de acero ................... .. 43.227
Llantón, palanquilla y hierro 6.154
Fermachine, perfiles y redondo

comercial .......................... .. 10.406
Chapas de todas clases .......... .. 18.221
Construcciones metálicas ......... .. 1.420
Cubos, baños y palas (piezas) 323.830
Hojalata ............................... .. 6.394

51.983 36.434 31.123 26.445
4.486 3.877 2.461 791

15.079 7.192 6.853 5.856
11.371 10.525 8.288 7.325
3.256 4.232 3.914 3.428

290.180 262.920 179.738 256.200
4.951 4.126 4.892 4.649

- '1
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Sociedad Anónima Echevarría

I IAno 1951 | Aa 1950 I An 1949 I An me 1 A 1941
1 1

o o o llo

Capital ............................. .. Ptas. 100.000.000
Capital desembolsado ......... _. " 54.636.500
Reservas ........................... .. ” 16.502.550
Obligaciones ....... .. ............ ._ ” 1.192.500
Valoración de sus fábricas,

talleres, etc. ................. .. ” 45.470.067
Ampliación, reforma y reno-

vación ......................... ._ ” 8.312.248
” 33.913.835Existencia en fin de año .... ..

Invertido en atenciones so-
ciales ........................... .. ” 24.425.440

Obreros ............................ _. Núm. 3.159

Como ampliación del cuadro anterior, detalla-
remos seguidamente las principales inversiones
del capitulo de atenciones sociales de esta Em-
presa; Plus de Cargas Familiares, 5,9 millones de
pesetas; Pagas extraordinarias de Julio y Diciem-
bre, 2,4; Descanso dominical y fiestas no recupe-

100.000.000 50.000.000 50.000.000 50.000.000
51.500.000 50.000.000 44.800.000 40.435.500
14.994.267 15.637.857 12.699.168 12.408.055
1.674.000 2.134.000 2.564.500 2.974.000

43.942.352 42.407.635 38.883.847 34.358.628

6.434.104 6.935.960 8.102.092 5.278.170
34.180.640 41.370.028 34.568.874 22.206.248

19.726.971 15.221.020 14.249.933 13.355.639
2.869 2.554 2.416 2.465

rables, 2,2; Accidentes del trabajo, 2,1; Mutua-
lidad de Previsión Social, 2,0; Seguro de Enfer-
medad, 1,3; Subsidio Familiar, 1,0, etc.

El volumen de las fabricaciones de esta Em-
presa en los cinco últimos años se establece en
el siguiente cuadro:

TONELADAS

1 Año 1951 1 O Año 1950 Año 1949 Año 1948 Año 19473 ! I 1
Cok ....................................... .. 10.965
Lingote de hierro ................... ._ 11.488
Hierros ................................. ._ ` 19.207
Aceros .................................. .. 25.821
Alquitrán ............................... .. 465
Benzol .................................. .. 126
Brea ..................................... .. -
Naftalina ............................... .. 8
Sulfato de amoniaco ............... .. 96

l 0.070
14.934
20.854
3 1.060

360
77
22

8
91

6.198
15.412
12.531
18.547

226
38
30

0,4
41

7.923
9.845
8.395

15.399
305

55
1 16

9
3 30

9.894
8.999

12.369
13.910

278
68

1
8

42

Como final de este apartado consignamos por las principales Empresasisiderometalúrgicas
a continuación el número de obreros empleados de Vizcaya:

FACTORIAS I

i _ ~~

NUMERO DEÍOBREROS

Fin 1951 I l"in19S0 I l"ln1949 Fin “1948 Í nn 1941

Altos Hornos de Vizcaya ....... _. 11.000
C. A. Basconia ...................... .. 2.401
S. A. Echevarría ................... .. 3.159
Babcock & Wilcox ................ ._ 3.035
Constructora Naval ................ _. 4.661
Euskalduna ........................... .. 3.502

m±¢_ 

TOTALES; ......... .. 27.758
 í 1

10.967
2.355
2.869
3.013
4.428
3.309

 ¿1-mi

26.941
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10.180
2.375
2.554
3.034
4.452
3.337

10.754
2.253
2.416
3.132
4.376
2.891

25.932 25.822

10.385
2.190
2.465
3.279
4.284
3.064

25.667
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PRODUCCION DE MATERIAL FERROVIARIO FIJO
(Carriles, bridas, placas, piezas para material móvil, etc.)

TONELADAS'

Carriles
Bridas.
planas,

ale.

1951 Enero ....................................................................... ..
Febrero ..................................................................... _.
Marzo ....................................................................... _.
Abril .............................................................. ._
Mayo ............................................................. _.

I 0 Q o D e a o oo

u o I 1 I I I O o II

Junio ........................................................................ ..
Julio ........................................................................ ..
Agosto ........................................................... ._
Septiembre ...................................................... _.

I U I I O I O I II

U o I o a a a o ao

Octubre ..................................................................... ..
Noviembre ................................................................ ..
Diciembre ....................................................... ._ a n e a o a O a en

1951 .................................................................................. ..
1950 ...................................................................... ._ n o I Q n n o U oo

1949 .................................................................................. _.
1948 ............................................................................... ..
1947 ............................................................................. _.
1935 ................................................................................. _.
1951 ................................................................... ..

1950 .................................................................................. ..
1949 ........................................................................ . _ a a n a Q a o a oa

1948 ................................................................................. ..
1947 ................................................................................. _.
1935 .................................................................................. _.

no

no

tooo

nano

O

I

O

1

anal

tooo

¡ala

Issa

aaa.

lolo

¡ona

1.606
1.654
1.018
2.335
4,094
1.981
2.387
3.840
2.684
1.685

980
539

24.803
22.905
24. 100
18.970
21 .760
14. 165
2.066

1 .O43
1 .345

926
1.099

859
1.899

814
1.637

818
' 1.031
1.320
1.128

13.923
15.926
6.015
5.557
5.622
3.078
1.160

Producción. Nadia ai nsual

1.908
2.008
1.580
-1.813
1.180

CONSTRUCION DE MATERIAL FERROVIARIO MOVIL

1.327
501
463
468
256

EMPRESA
9 vagones motoras ¡¡ vagones

1 consmnoo I su cousrnuccion ` rvniuo
K Loco- Coches Loco- Coches Loco- Coches
Q motoras motoras 9 vagones

Cñia. Euskalduna de Const. y Rep. de Buques 7-
Sociedad Española de Construcción Naval ....... .. --
Sdad. Española de Const. Babcock & Wilcox 17
Talleres de Miravalles, S. A. ......................... _. --
Talleres de Amurrio, S. A. ............................ .. -
Construcciones del Galindo, S. A. ................... _. -
Fabio Murga ............................................. .. -
Silvino Sáinz .............................................. _. -

1951 ........................................................... ._ 24
1950 ........................................................... _. 28
1949 ........................................................... _. -
1948 ........................................................... ._ 6
1947 ........................................................... ._ 20
1939 ........................................................... ._ ll

La actividad en nuevas construcciones ferro-
viarias ha mejorado en general sobre el año an-
terior. Las locomotoras construidas han sido 4
menos que en 1950, mientras ascienden a 93 co-
ches y vagones más los construidos en relación
con el citado año. Se hallan en construcción 5 lo-

un-1

7
10

104
75
6
8

1
1

210
ll7
93

109
64
17

12

65

77
72
99
89
58
97

in

86

86
94
66
56
66

150

10

8
pí-

ïí

-mi

___-

__-ø

18
42
64
66
52
31

10
5

10
3

10
40
8

770

856
127
69

l .303
1.468
1.369

comotoras más que en 1950, así como, sin em-
bargo, disminuye' algo lo que se halla en cons-
trucción respecto a coches y vagones (94 en 1950
y 86 en 1951).

En cuanto a lo reparado, mientras disminuye
el material reparado respecto a las locomotoras

h, ___; i._ ,í , i 4*" ' i
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(42 en 1950 y 18 en 1951), aumentan mucho en
cuanto a coches y vagones, elevándose su nú-
mero a 729 unidades más que en el año anterior
(856 en 1951 y 127 en 1950).

Se ha seguido acusando, por lo demás, defi-
ciencias en el transporte ferroviario por lo que
se refiere a material fijo, siendo éstas de alguna
consideración; sometidos como están los ferroca-
rriles a un tráfico intenso, la necesidad de repo-
sición es aún mayor, necesidad que no puede
atenderse adecuadamente, hoy por hoy, mientras
no se llegue a producir con arreglo a la capacidad
de la industria siderúrgica. Ello sin contar el su-
ministro de carriles a los ferrocarriles en cons-
trucción, algunos de los cuales o alguno de sus
trozos o secciones están ya en condiciones de re-
cibir material fijo.

Información de Empresas vizcaínas construc-
toras de material ferroviario:

Compañia Euskalduna de Construcción y Re-
paración de Buques.-No sufrió alteración el ca-
pital social, fijado a la terminación del año, en
50.000.000 de pesetas, con 10.796.000 pesetas de
acciones en cartera. Las reservas de toda índole
sumaban en la misma fecha 57.970.4l7,76 pesetas.

El valor asignado a sus instalaciones indus-
triales, maquinaria y mobiliario alcanzaba la cifra
de 34.35l.709,47 pesetas; el valor de las existen-
cias, 23.7 17.081,07, y 90.l02.207,62 pesetas el im-
porte de los trabajos en curso-de fabricación.

El total de los trabajos efectuados en sus ta-
lleres de caldereria, forja y fundición alcanzaba
las 9.000 toneladas, mereciendo mencionarse, por
su importancia, la construcción de un buen nú-
mero de cisternas, carcasas, bancadas, ejes, cigüe-
ñales, culatas para motor Diesel, etc.

La fundición de aceros en sus talleres de Elo-
rrieta experimentó en 1951 un relativo aumento
sobre el año anterior.

En sus dependencias de Villaverde Bajo se
repararon gran número de vagones, furgones, co-
ches de viajeros y ténders; reconstruyó bogies
en coches y tranvías, y coches de viajeros, y ter-
minó la construcción de coches metálicos y
furgón-correo, vagones y torres metálicas, etc.

Sociedad Española de Construcciones Bab-
cock 8: Wilcox.--Su capital social fué fijado en
el balance de 31 de Diciembre de 1951 en
123.336.000 pesetas, disponiendo de acciones en
cartera por valor de 3.000.000 de pesetas. Las
reservas alcanzaron la cifra de 53.430.762,59 pe-
setas, y el importe de las obligaciones en circu-
lación, 3.000.000 de pesetas.

La valoración de sus fábricas
piedades se cifra en 29.362.436,87 pesetas y las
primeras materias y trabajos en curso de fabri-
cación, pesetas 98.689.986,93.

Lo invertido por esta Sociedad en atenciones
sociales alcanzó la cifra de 40.102.000 pesetas. O

Como trabajos más importantes, dentro de
sus especialidades, hemos de citar los siguientes:
una instalación de 2 calderas para utilizarlas con
carbón pulverizado, calderas, grúas, instalaciones
de carbones, depósitos para industrias, motores
Diesel, tuberias de acero, etc.

CONSTRUCCION NAVAL

Los buques entregados al terminar el año
1951, como puede observarse en los cuadros que
se publican a continuación, registran una baja
de una unidad sobre los terminados en 1950 (14
buques entregados en 1951), cifra, sin embargo,
muy superior a las registradas en 1946, 1947 y
1948, asi como ligeramente superior al año 1935,
suponiendo un tonelaje de 7.458 toneladas más
que en el año anterior (20.248 en 1951 y 12.790
en 1950). 1

Entre las unidades terminadas es de destacar
la entrega a sus armadores del buque tanque de
la Campsa “Campamento”, de 16.235 toneladas
de desplazamiento. Fueron entregados también
4 buques pesqueros y uno de carga por el asti-
llero de Tomás Ruiz de Velasco, con un despla-
zamiento total de 2.155 toneladas; 2 buques por
Astilleros de Murueta, S. A.; un pesquero y un
remolcador con 253 toneladas de desplazamiento
en total y un buque costero, 4 buques pesqueros
y un gánguil por Astilleros del Cadagua, con un
tonelaje totalde desplazamiento de 1.605 tone-
ladas. 3 iïïfirf

Las construcciones iniciadas en 1951 suman
9 unidades, 7 más que lasiniciadas en 1950, co-
menzándose la construcción de 4 buques bacala-
deros por la Sociedad Española de Construcción
Naval, con 10.840 toneladas de desplazamiento;
2 buques bacaladeros por los Astilleros Tomás
Ruiz de Velasco, con 1.200 toneladas en conjunto,
y 2 buques motores y un remolcador por Asti-
lleros de Murueta, con 733 toneladas de despla-
zamiento.

En cuanto a las reparaciones en 1951, se re-
pararon 503 buques, 28 más que en 1950, desta-
cando por su importancia, ya que fué una recons-
trucción casi total, la transformación realizada en
el buque “Antártico”, de 3.457 toneladas, en
buque frigorifico,- por la Sociedad Española de
Construcción Naval.
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Buques en construcción
en 1.' de Enero de '1951

Conllruccionee Construcciones Buques en construcción
iniciadas en 1951 terminadas en 1951 el final de 1951

zurnnsas _T, Í ¡ I V,

Número Toneladas
de d (I la-e er p

buques samìento
e esp e eenla e de despla

buques sarniento buques samiento buques tamiento
~ rr vr ' - ƒ 1› r ¡› -

Nilríero Toneladas Número Toneledvs Número Toneladas
de d d la- de d d - d -

Compañia Euskalduna de Cons-
trucción y Reparación de
Buques ............................ .. _ 5

Sociedad Española de Cons-
trucción Naval ................ .. 2

Tomás Ruiz de Velasco,`S. A. 11
Juan Cruz Celaya e Hijos .... _.
Astilleros de Murueta, S. A.
Torre y Bereciartúa ............. .. r-¢.p›-n

W. Emilio González.-Astilleros
del Cadagua .................... .. 18

1951 ..................................... ..
1950 ..................................... ._
1949 ..................................... ..
1948 ..................................... ..
1947 ..................................... ..

42
53
64
56
42

59.495

29.080
7.275
1.000

610
720

5.945

104.125
1 12.654
136.125
162.292
167.658

-¿_

4
2

3
-¿_,

›±_;

9
2
ll
17
21

10.84-0
1.260

733

12.833
2.260

19.637
7.866
5.130

1935 ..................................... ._

Sociedad Española de Construcción Naval.-
Durante el año 1951 inició la construcción de
cuatro nuevas unidades bacaladeras, cuyas carac-
teristicas se indican más abajo, continuando,
además, los trabajos en los dos grandes buques
ya indicados en Memorias anteriores, uno de los
cuales, el “Monte Ulia”, será terminado en breve.

l 1.350

í.-

pi

5

2

6

14
15
20
9
6

13

16.235

_-í

2.155

253

1.605

20.248
12.790
19.668
34.033

9.843

1

4

F-^U\"-'O0

12

37
40
53
64
56

43.260

39.920
6.380
1.000

A 1.090
720

_ 4.340

%mo
muy
imfig
136.125
162.292

20.090 - --

Durante este año dió fin a los importantisimos
trabajos llevados a cabo para la reconstrucción
y transformación del buque “Antártico”, de 3.457
toneladas, en buque frigorifico.

Las caracteristicas de los buques en construc-
ción son las siguientes:

Eslora Manga Puntal Peso .Desplaza-
- - - muerto miento

Metros Metros Metros Tons. Tons.

 

Monte Ulía (antes O Monasterio ' 0
del Escorial) _. .Á ........... 138,68 18,92

e . ` _

Monasterio de Guadalupe .... .. 139,34 18,92

Brisa ................................. ._
Bochorno .......................... _.
Solano ............................... ..
Regañón ............................ ..

65,93
65,93
65,93
65,93

1o,ss
10,85
10,85
10,85

12,10 8.700

12,10 8.945

5,95
5.95

' 5.95
5,95

1.615
1.615
1.615
1.615

Nuevas construcciones
 

1. - a

14.540

14.540

2.710
2.710
2.710
2.710

 

___ _ _ ,L__d _ D

Naviera Aznar (por
traspaso de la Em-
presa Nacional El-
cano).

Compañia Trasatlántica
(por traspaso de la
Empresa Nacional
Elcano).  

TUFUFJTU KKKK wwww WWW@ www@

1951 1930 ` j 1949 1948 1947la 1 Ir ' f _ - _

Tonelaje entregado ...... ........................... .. -- 8.720 14.540 17.253 8.720
Tonelaj e en construcción .......................... . . 39.920 29.080 37.800 340 66880Q. .

ToTALEs;m; ............... H wam van åšñ wšfi nan
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Movimiento del dique
 

` ll d d

Años

n ra a en lqua
Reparaclonee para limpiar loa-

dos o reparar

Núm. de buquee | Núm. de buques

1951 ....................................... ._
1950 ....................................... ..
1949 ....................................... ..
1948 ....................................... ._
1947 ....................................... ..

Compañía Euskalduna de Construcción y Re-
paración de Buques.-Durante el año que nos
ocupa comenzaron los trabajos en grada del
nuevo buque “Monte Umbe”, cuyas obras de ta-
lleres fueron iniciadas en años anteriores, conti-
nuando también los trabajos en las restantes uni-

Eslora

Melroe

Manga

Melioe

e I e a e a e ¡ e ae

eaaa

I I U I I I I 1 I el

O I O Q I O I O Q DI

a I a e a a e e e OI

323 0 45
52..... . . 286

284 48
320 53
320 54

dades ya reseñadas en nuestra última Memoria.
Durante este ejercicio fué entregado a sus ar-

madores (Campsa) el buque tanque “Campamen-
to”, de 16.235 toneladas.

Las características de los buquea en construc-
ción, son las siguientes:

_ muerto miento
¡uu! ' Peeo Deeplala-

Mew' Toneladas Toneladae

Monte Umbe ..................... .. 148,13
Monasterio de la Rábida .... .. 148,13

1892
mw

N.° 136 y 137 ................... _. 108,20 15,57

12,10 8.730 14.630 Naviera Aznar, S. A.
12,10 8.730 14.630 Empresa Nacional El-

cano.
9,30 4.000 7.000 Naviera Aznar, S. A.

Trabajos realizados de 1947 a 1951 2

j 1951 | 1953 race | mu | 1941

Tonelaje entregado ............................... ._
Tonelaje en construcción ........................... ..

j TOTALES ......................... H

__ †~ , ~› ~~-- ~- ---f ~- I r >†¬40

16.235 -- -- 1 14.540 --4s.z1sr› 59.315 59.315 68.755 ss.29s
mas59.495 59.315 . 59.315 83.295

Movimiento del dique y reparaciones efectuadas

Años Reparaclonee  
'hem'li” Núnero de buquee

1951 ....................................... ..

1949 .................................. ._
1948 ....................................... ..

- 1947 ....................................... ..

Trabajos llevados a cabo en los demás astilleros
de la provincia

Alejandro Bengoechea.-No inició nuevas
construcciones, limitándose sus trabajos, en lo
que se refiere a construcciones navales, a la eje-
cución de diversas reformas en buques pesqueros
de su propiedad.

Tomás Ruiz de Velasco.-Comenzaron los
trabajos para la construcción de 2 buques baca-
laderos, señalados con los números 46 y 47, dán-
dose por terminados los buques señalados con
los números 22, 23, 30, 31 y 34, que corresponden
a 4 buques pesqueros y 1 de carga.

1950

"~- -~-H*-1@ , ~1,1-n_- *IHIQI W s' rr" '^'^~ ^ JI f 'f

145 si
..... _. 137 ss
..... ._ 12s ser
..... .. lso 112

143 sz
Las unidades en construcción a la terminación

del año 1951 son las siguientes:

Buques pesqueros 18 y 19:

Eslora ............................ ._ 27,65
Manga ............... _.
Puntal ............................ _.
Desplazamiento ................ .. 3133?P

6,10
3,50

320,--

Buques costeros números 35, 36 y 39:

Eslora .................. . .
Manga ............................ ..
Puntal ...................... ..
Desplazamiento ................ ..

47,--

É??-3:=-°
8,-
4,80

1.260,--
7 no 1__ -- ~~ -- f - - -~- |-~ - _ ' J r* in, 'r z 7 ll '
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Buque costero número 37: Remolcador “Finisterre” (entregado)

Eslora ............................ _. m. 35,45 E519” ---------------------------- -- m' 18-_”
Manga ............................ .. m. 7,60 Mafiga ---------------------------- -- m-
Puntal ............................ .. ni. 4,33 Pumal ---------------------------- -- m-

4,30
2,10

Desplazamiento ................ .; Ton. 700,- DeSP1aZami¢flt0 ---------------- -- TOH- 83›_

Buques ba¢a1a(1e¡-OS números 45 Y 47; _ Torre y Bereciartúa.-Siguieron los.trabajos
` en la construcción de un buque de las siguientes

Eslora ............................ .. m. 35,20 caracteristicas:
Manga ............................ .. m. 7,40 E5101-3 ____________________________ __ m_ 36,90
Pqfltal . . . . .i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. In. ' Manga _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ . _ _ __ n~|_

Dflsplazamisflw --------------- -- Tøfl- 630›-- Pumai ............................ _. m. 3,20
' ................ .. T _ 720,-

Juan Cruz Celaya e Hijos.-Continuaron los Desplazamiento on
tlfabajos en e].buque “Puerto de ASp¡r0z”' e ini' W Emilio González (Astilleros. del Cadaciaron y terminaron la construcción de dos bar- ' . -cazas autobasculantes. gua).-Hizo entrega durante el ano 1951 del

1 ,› _ . j buque costero “Plasencia”, de los pesqueros “Ig-
Las caracteristicas del buque en construc- nacio Me,-¢a¿e¡-" “Mame1¢na" números 7 3

e p y y

C10" Son: “Myrdoma A” y “Myrdoma B” (números 9 y
_ 10) y del gánguil número 35.

Buque “Pu¢¡-to de Aspimz” (¢QS±e¡-0); Continuaron en construcción las siguientes
unidades: - _

Eslora ............................ ._ m. 44,-
Manga............................ _. m. 3,80 Pesqueros números 11 y 12:
Puntal ............................ ._ m. ' 3,80 8 Eslora ............................ ._ m.
Desplazamiento ............... .. Ton. 1.000,- Manga ............................ _. m.

Astillerosde Murueta, S. A.-Inició, en 1951, Puntal """""""""""""" " m'
la construcción de 2 buques motores y de 1 re.- Desplazamiento --------------- -- T0”
molcador, siendo entregado este último a sus pro- '
pietarios dentro del mismo ejercicio. Fué también Pesqueros números 13 y 14:
entregado durante el año, el buque pesquero nú-
mero 10, que Se denominó “San Vicente››. ESIOÍH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ln.

Las medidas de los buques en wnstrucción, Manga ............................ .. m.
5011 las Siguientes; Puntal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. m.

. 9 P Desplazamiento (aprox.) Ton
Buques pesqueros números 5 y 6:

P ' 15 16:
Eslora ............. . ., ............. .. m. 25,70 esque!-OS numeros Y
Manga ............................ _. m. 6,-
Puntal ............................ ._ m. 3,30
Desplazamiento ............... ._ Ton. 135,-

Eslora ............................ ._ m.
Manga ............................ .. ni.
Puntal ............................ .. m.
Desplazamiento ................ .. Ton

Buque pesquero número 11, “Santa María":
Pesqueros números 17, 18, 23 y 24:

Eslora ............................ _. m. 28,80 Eslora ____________________________ __ m_
Manga ............................ .. m. 6,22  Ma“nga ____________________________ __ m_
Puntal ............................ ._ in, 3,50
Desplazamiento ............... ._ Ton. 170,-

Puntal ............................ .. m.
Desplazamiento (aprox.) Ton

Buques motor “Bìedebieta” y “Herrera”: pesqueros números 21 Y 22;

Eslora ............................ ._ m. 29,70
Manga ............................ ._ m. 6,59
Puntal ............................ .. m. 3,78
Desplazamiento ................ .. Ton. 325,-

Eslora ............................ .. m.
Manga ............................ .. m.
Puntal ............................ .. m.
Desplazamiento (aprox.) Ton.

32,44
6,50
3,70

300,-

26,-
6,10
3,40

270,-

30,65
6,50
3,70

450,-

29,_
6,50
3,70

350,-

38,22
7,__
4,..

450,-
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Senlencias y Resoluciones de Cuestiones Sociales
 -

Sentencias del Tribunal Supremo.

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Trabajo.
Resoluciones de la Dirección General de Previsión.

Sentencias del Tribunal Supremo.

Contrato de Trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones de Trabajo.
Derechos pasivos.
Recursos de casación.

Contrato de Trabajo.

Concepto, Naturaleza, Sujetos.
Requisitos, efectos.
Salario.
Suspensión del contrato, Extinción del Contrato
Prescripciones de acciones,

Irrenunciabilidad de beneficios
Contrato de embarcó.
Trabajo de mujeres y niños.
jornada, Trabajo nocturno.
Descansos y vacaciones.

Seguros sociales.

Maternidad.
Subsidio familiar.
Enfermedad.
Accidentes de Trabajo.
Invalidez.
Vejez.
Muerte.
Enfermedades profesionales.

Varios. _

Reglamentaciones de Trabajo.

Reglamentaciones nacionales.
Reglamentaciones' provinciales.

Reglamentaciones de Empresas.
Ambito y clasificación.
Retribuciones y remuneraciones.
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.
Premios, faltas, sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.

I-4
¡.41
¡.42

¡-5

1.51
1.52
1.53

2.

2.1
2.11
2.12
2.13

3.

3.1
3.2
3-3
3-4
3- 5
3.6

3-7
3.8
3-9

3-4

3-41
3-42
3-43
3-44
3-45
3.46
3-47
3-48
3-49

4.

4.1
4.2
4-3
4-4
4-5
4.6
4-7
4.8
4-9

Derechos Pasivos.

Pensiones.
Jubilaciones.

Recurso de casación.

Quebrantamiento de forma.
Infracción de la Ley.
Recurso extraordinario de revisión.

Sentencias del Tribunal Central de Trabajo.

Recursos de suplicación.
Despido.

Cuantía.
Salarios.

Resoluciones de la Dirección General de Traban-

Jurisprudencía administrativa. .

Contrato de trabajo.
Seguros Sociales.
Reglamentaciones nacionales.
.Reglamentaciones provinciales.
Reglamentaciones de Empresa.
Formación profesional.
Servicio social de la mujer
Varios.

Reglamentaciones nacionales

Ambito y clasificación.
Retribución y remuneraciones
Jornada.
Plantillas. - Excedencias.
Premios. - Faltas. - Sanciones.
Seguridad e higiene.
Previsión.
Prescripción de acciones.
Varios.

Resoluciones de la Dirección General de Previeí

Accidentes de Trabaje.
Seguro de Enfermedad.
Seguro de Silicosis.
Seguro de Maternidad.
Subsidio de Vejez.
Subsidio Familiar.
Mutualidad de Previsión

Varios.
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Sentencias y Resoluciones de Cuestiones Sociales J

3.42 Retribución y remuneraciones.

Calzados (Industria). - Gratiƒicaciones. - Enfermos

Percepción.-El personal que se encuentre de baja
por enfermedad tiene derecho a las gratificaciones
extraordinarias de Navidad y 18 Julio, a que se con-
trae el artículo 77 de las Ordenanzas de 1946, en
proporción a las indemnizaciones percibidas durante
el interregno y por el transcurso de la dolencia, siem-
pre que hubiera devengado prestación económica por
la misma.

(Resolución 5 Julio 1950). “Revista d-e Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

3.42 Retribución y remuneraciones.

Comercio en general. - Plus -voluntario. - Mejoras

Imposición obligatoria.-De acuerdo con el ar-
ticulo 93 de las Ordenanzas de 10 Febrero 1948
no procede exigir, con el mencionado carácter, el
“plus” de carestía que voluntariamente venía satis-
faciendo la Empresa, consistente en el~20 por 100
antes de regir la vigente normación laboral, siempre
que la :retribución -básica y los aumentos de anti-
güedad excedan del salario anterior y sus comple
mentos. -

(Resolución 22 Junio 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

3.42 Retribución y remuneraciones.

Construcción y Obras Pública. - Canteras.- Pri-mas

Concesión voluntaria.-A los efectos de lo dis-
puesto en el artículo S6 de la Reglamentación de 3
Abril 1946 y Ordenes de 28 Octubre 1947 (“B. O.
del E.” del 11 Diciembre), se autoriza a una explo-
tación de canteras pizarrosas para establecer una
gratificación extraordinaria, comprendida entre 2,50
y 6,50 pesetas diarias, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el Decreto de 16 Enero 1948 y los informes trai-
dos al expediente sobre la materia.

(Resolución 30 Junio 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

3.42 Retribución y remuneraciones.

Construcción y Obras Públicas. - Plus carestía.
Compensación

Creación voluntaria.-Teniendo en cuenta lo dis-
puesto por los articulos 45 y 46 de las Ordenanzas
de 3 Abril 1946 y Resolución de 28 Junio siguiente
(“B. O. del E.” del 5 Julio), únicamente resultan
compensablcs las indicadas mejoras cuando se ins-
tauren de acuerdo con el Decreto de 16 Enero 1948
y, además, se advierta por escrito al personal que los
aumentos voluntarios suponen un anticipo de los bie-
nios y quinquenios que establece la indicada Regla-
mentación, como incrementos periódicos a la anti-
güedad en el servicio.

(Resolución 26 Junio 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

3.42 1Retiìbución y nemiuizlieraiciones.

Vidrio (Industria). - Plus carestía. - Creación

Voluntario.-Se autoriza el establecimiento de un
plus del 25 por 100 sobre los salarios a que se con-
trae el artículo 27 de las Ordenanzas de 21 Sep-
tiembre 1946, de acuerdo con el Decreto de 16 Enero
1948 y compensable en su dia.

(Resolución 21 Julio 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

3.42 Retribución y remuneraciionea.

Vinícolas (_Iindustrias). - Plus carestía.
Gratiƒicaciones -

Aplicación.- El plus de carestía establecido por
Orden de 28 Febrero último (“B. O. del E.” del 12
Marzo), se computará para efectos de las gratifica-
ciones extraordinarias a que se contrae el articulo
45 de la Reglamentación de 20 Marzo 1947. 1

(Resolución 23 Mayo 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.7 Mutualidad de Previsión ,

Salario base para cotización -

No se consideran comprendidas en el segundo
párrafo del artículo 1 del Decreto de 29 Diciembre
1948, quedando, por tanto, excluidas de cotización
en seguros sociales y entidades laborales de previ-
sión las prestaciones económicas que los productores
perciban de su respectivo Montepio o Mutualidad
laboral por causa de invalidez o enfermedad.

De igual forma quedan excluidas de cotizar, tanto
en seguros sociales obligatorios como en las citadas
entidades laborales de previsión, por no estimarse
comprendidas en el apartado lc) del articulo 2 del
citado Decreto, las prestaciones que en concepto de
socorro por paro otorguen los Montepíos y Mutua-
lidades laborales.

(Resolución 29 Abril 1950). “Revista de Tra-bajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.9 Varios.

Concepto de salario base para cotización

Formuladas diversas consultas para que se aclare
si debe computarse como salario base, a efectos de
liquidación en seguros sociales, la mensualidad ínte-
gra que en concepto de paga extraordinaria por Na-
vidad se concede por imperativo de las normas que
para clasificación y retribución del personal de co-
mercio de Barcelona _y su provincia se dictaron por
aquella Delegación de Trabajo, y que fueron apro-
badas por Orden comunicada de 24 Enero 1946, o
tan sólo debe liquidarse en dichos regímenes sociales
por la media mensualidad que por igual concepto
establece la Reglamentación de trabajo en el comer-
cio, se resuelve que tan sólo esta media mensualidad
deberá computarse como salario base, sin perjuicio

_ __ r_“n-G '
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del derecho que el personal ostente a percibirla en
la cuantía que ya la tenian reconocida.

(Resolución 18 Abril 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.9 Varios.
Las pagas extraordinarias que por diversas em-

presas vienen concediéndose a sus productores por
periodos mensuales, e independientes de las regla-
mentarias, no deben computarse como salario, a efec-
tos de cotización en seguros sociales, por estar com-
prendidas entre las señaladas por el apartado f) del
artículo 4 del Decreto de 12 Marzo 1948, por lo que
se refiere al período anterior a 1 Julio 1949, y ac-
tualmente se encuentran igualmente excluidas por
carecer de la condición de reglamentarias, que señala
el apartado c) del articulo 2 del Decreto de 29 Di-
ciembre l948, en vigor, con las aclaraciones del de
l7 Junio del mismo año.

(Resolución 24 Abril 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.2 Sfiguro de Enfermedad.

Productor que reingresa al trabajo después de una
enfermedad y cause baja antes de llevar un mes

completo en el trabajo
En tal supuesto se le debe satisfacer la indemni-

zación, si la misma le corresponde, abonándosela con
arreglo al salario base que resulte de considerar los
días trabajados en ese período; es decir, el que re-
sulte de dividir las cantidades computables que haya
recibido durante los días en que haya trabajado por
dicho número de días.

En aquellos casos en que proceda la indemniza-
ción por un segundo período, sin que haya habido
reincorporación al trabajo, la indemnización deberá
abonarse con arreglo al mismo salario que sirviera
de base para el abono de la correspondiente al primer
período.

(Resolución 8 Mayo 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.2 Seguro de Enfermedad.

Situación de los productores en para ƒorzoso

Al agotar un productor recuperable las 26 sema-
nas de prestaciones dentro de un mismo año natural,
queda en situación semejante a la de paro forzoso,
a efectos del Seguro de Enfermedad, por lo que en
virtud de lo previsto en el artículo 10 del Decreto
de 7 Julio 1949, si el 1 Enero del año natural si-
guiente se encuentra comprendido dentro del mes,
los cinco o los nueve, durante los que se conserva el
derecho a empezar a recibir prestaciones, tendrán
nuevamente que recibir un período de prestaciones,
que alcanzará hasta su curación o hasta agotar las
26 semanas dentro del nuevo año natural, en cuyo
momento habrá de ser reconocido otra vez por la
Inspección de Servicios Sanitarios para la declaración
de irrecuperabilidad, si procediera.

En este caso recibirá en el año natural siguiente
un último período de prestaciones, durante el cual

no se abonaráncuotas de seguros sociales, y con el
que quedarían agotados los derechos del asegurado
a recibir más prestaciones del Seguro de Enfermedad.

(Resolución 8 Mayo 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.2 Seguro de Enfennednd.

Asegurados que se trasladen a distinta localidad

Cuando el asegurado se traslade a otra localidad
de la misma o distinta provincia por razones de tra-
bajo, al servicio de la misma empresa o de otra
distinta, y no puedan desplazarse sus familiares be-
neficiarios por las dificultades actuales de carestía
de vivienda, tanto uno como otros tendrán derecho
a ias prestaciones del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad, procediéndose de acuerdo con los trámites
establecido en la Resolución de 12 Noviembre 1948,
dictada para los casos de ausencia transitoria del
asegurado de su domicilio por razones de trabajo.

(Resolución 5 Mayo 1950). “Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

4.5 Subsidio de Vejez.

Improcedencia de cotización adelantada

Solicitada autorización para abonar cuotas del 4
por 100 del Seguro de Vejez e Invalidez, que faltan
a dichos productores para completar los- cinco años
del período de carencia, al no poder ser afiliados ini-
cialmente al Subsidio de Vejez por exceder de la
edad tope señalada, se resuelve denegar la petición
por ser imposible legalmente, ya que, según el ar-
tículo 2 del Decreto de 7 Junio 1949, el cómputo para
los plazos de carencia se contarán desde la fecha de
afiliación de los trabajadores, no pudiendo conceder-
se a los partes de alta efectos retroactivos superiores
al plazo de ocho días inmediatamente anteriores a
su presentación, ni aun en el caso de que se produ-
jese acta de inspección.

(Resolución 24 Abril 1950). “ Revista de Trabajo”. Julio-
Agosto 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Declaración del sentenciador sobre calificación de un
accidente

Declarado por el sentencìador que un obrero afi-
lando una lima recibió una viruta en el ojo derecho,
la que le extrajo su esposa, pero al continuar las
molestias el médico de la aseguradora negó fuese
consecuencia del trabajo, y un especialista diagnos-
ticó iritis, también ajena al trabajo, tal obrero debe
ser indemnizado por pérdida de la vista del ojo iz-
quierdo y restándole 30 por 100 de la visibilidad del
otro, si el sentenciador, apreciando la prueba, lo es-
tima así y la posibilidad de que, no habiendo pade-
cido jamás el accidente de la vista, pudo presentarse
la iritis por la introducción de un cuerpo extraño.

(Sentencia 6 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.
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1.24 Accidentes de Trabajo.

:cidente indemnizable suƒrido por obrero al salir
del trabajo '

La lesión sufrida al resbalar un obrero en la nie-
-.fe cuando salía del edificio donde prestaba sus ser-
vicios como montador, guarda relación tan inmediata
con el cese del trabajo, que hay que considerarlo
como consecuencia del mismo, y por ello ha de in-
demnizarse la incapacidad sufrida. “

(Sentencia 25 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Obrero accidentado al marchar al trabajo

No puede estimarse la existencia de fuerza ma-
yor que impida la indemnización del accidente si el
obrero se lesiona minutos antes de llegar al tajo de
trabajo, situado en la alta montaña y en despoblado,
resbalando en la nieve que cubría el camino habitual.

(Sentencia 22 Marzo 1949). °' Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Imprudencia personal que priva del derecho a la
protección de la legislación sobre accidentes p

Incurre en imprudencia extraprofesional que le
excluye de la protección de la Ley de Accidentes de
Trabajo el guarda de una partida de madera situada
en el terreno de la carretera y estación de ferrocarril
que, -abandonando de un modo voluntario su puesto,
bajó hasta las vías, y al pretender atravesarlas fué
alcanzado por. una locomotora, siendo así que por el
trabajo no tenía necesidad de cruzar aquel terreno
teniendo otros más fáciles y exentos de riesgo.

(Sentencia 18 Abril 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.

1.24 _ Accidentes de Trabajo.

Primacia de la esposa, separada, pero auxiliada
económicamente por el obrero fallecido, sobre el
derecho de la madre del mismo, que no vivia a

sus expensas

En situaciones irregulares matrimoniales, la ju-
risprudencia llegó a preferir a la esposa separada del
marido y no auxiliada económicamente en favor de
la concubina con hijos, porque la compensación de
pérdida económica por muerte del obrero rima más
con el hecho que con una legalidad de apariencia;
pero nunca ha exigido que la mujer legitima viva
conjuntamente con el marido, bastando que reciba su
auxilio económico. Por ello ha de prevalecer el dere-
cho de la esposa separada de su marido, fallecido en
accidente, y del que recibía protección económica.
sobre aquel otro derecho, que invoca la madre de
dicho obrero, y que vivia con otro hijo.

(Sentencia 22 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Incapacidad parcial de un ayudante de barrenista

Procede ratificar la declaración del sentenciador
de instancia, que califica de incapacidad parcial per-
manente para ayudante de barrenista, y no perma-
nente total para dicha profesión, si las lesiones, con-
sistentes en atrofia del músculo deltoides del brazo
izquierdo y ligeras atrofias en el músculo del ante-
brazo, le impiden realizar las labores que exigen la
elevación del brazo, pero no las demás. que no re-
quieren aquel movimiento en grado extremo.

(Sentencia 22 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Pago de cantidad al obrero incapacitado, que ƒallece
antes de sentenciarse el juicio

No procede el recurso, promovido contra senten-
cia de la Magistratura, que condena al pago de 490
pesetas, a que ascendía la renta de un obrero inca-
pacitado, que reclamando tal incapacidad fallece antes
del día del juicio; cantidad que representa el im-
porte de la renta desde el término de la incapacidad
temporal hasta el del fallecimiento.

(Sentencia 6 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre 1950. '

1.24 Accidentes de Trabajo.

Protección de la legislación de accidentes del trabajo
en las industrias no obligadas al Seguro especial

La aplicación de las normas del Seguro de sili-
cosis requiere que la industria esté incluida entre las
empresas obligadas a constituir tal seguro especial,
pues en otro caso, y según la doctrina de la Sentencia
de IS Noviembre 1948, se han de seguir las normas
generales de la legislación de accidentes del trabajo,
y en consecuencia, la póliza convenida con carácter
general para protección de accidentes del trabajo cu-
bre la silicosis en industrias del vidrio no incluidas
entre las empresas obligadas al Seguro especial.

(Sentencia 29 Marzo 1949). “Revista de Trabajo”, Sen-
tiembre 1950.

1.24 Accidentes de Trabajo.

Determinación de incapacidad

Declarado por el sentenciador que el accidentado
sufre por silicosis disminución de aptitud funcional
de segundo grado, lo que excluye la existencia de
tercer grado de silicosis, y siendo el segundo de los
grados citados capacidad disminuida y no absoluta,
y no se probó en juicio la concurrencia de tuberculo-
sis, no puede estimarse que haya habido infracción
legal en la interpretación del apartado c) del articulo
17 de la Orden de 14 Noviembre 1942.

(Sentencia 4 Abril 1949). “Revista de Trabajo”, Sep-
tiembre. 1950.
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L _ _
Producción de ingofe cie Hierro en España

(Estadística del instituto Nacional de Estadística)
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35.066
36-555
37425
40-665
32-690
34-368
34.023
35.260
41-193
45-346
44.216

40.562
41 .3oz
45.600
44.262
46-369
50.658
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43-966
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5 1.701
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44445
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47-059
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34.217
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

¬~ ~--- - -7 f. ~- - 7--_ `.._IC~_$ì-¡__

Patente 177.562. Mejoras introducidas en la
construcción de juguetes de ruedas (R. L. 15.341).

Patente 187.614. Un procedimiento para obte-
ner (-p-oxifenil)-1-oxi-2-(aralcohilamino)-Propanos
(L. 15.342). _

Patente 142.156. Mejoras en los aparatos clasi-
ficadores (R. L. 15.343).

Patente 178.542. Un procedimiento de frenado
y un dispositivo anti-agarrotante para su realización
(R. L. 15.344).

_ Patente i88.o94_ Un método de exploración sís-
mica (L. 15.345). `

Patente 178.473. Mejoras introducidas en la
manufactura de aleaciones de acero (R. L. 15.346).

Iítìxíí

Patente 173.441 Mejoras introducidas en los co-
rreajes de paracaídas. (L. 15.350).

Patente 170.572. Un dispositivo esmerlilador (R.
L. 15.351).

_±_ìnï-.tii-n

Patente 183.887. Un aparato para suministrar
vidrio fundido para su fabricación (R. L. 15.352).

Patente 180. 934. Un procedimiento para la pro-
ducción biológica de sustancias orgánicas para em-
pleo medicinal ytécnica (R. L. 15.353),

Patente 172.756. Un procedimiento de fabri-
car carbones o hilos de vidrio. (R. L. 15.577).

Patente 167.243. Una estructura de enganche
o acoplamiento transmisora de peso para vehicu-
los. (R. L. 15.578).

Patente 180.166. Un mecanismo de hélice de
paso variable. (R. L. 15.579).

ní__±± 

Patente 189.387. Una válvula de diafragma
(L. 15.580).

.ï± 

, Patente 179.457. Un método de soldar, con la
maquina correspondiente. (R. L. 15.582).

Patente 173.857. Un sistema de sondeo de
profundidad. (R. L. 15.583).

Patente 167.656. Un procedimiento para la
obtención de ramio. (R. L. 15.584).

Patente 176.399. Un procedimiento para de-
terminar y mezclar colores. (R. L. 15.585).

Patente 149.533. Aparato para aumentar la
estatura del cuerpo. (R. L. 15.586).

Patente 179.686. Uiiøpšzedimiento para eli-
minar el azufre de hierro bruto y :iccro (R. I..
15.537).

Patente 179.865. Un procedimiento -le obtener
acero partiendo de minerales ácidos (R. L.
15.588).

Patente 175.030. Un método de producir un
cultivo artificial del virus del cólera del cerdo
(R. L. 15.589).

Patente 139.223. Un motor eléctrico con dc-
rivaciones para el alumbrado a bajo voltaje. (R. L.
15.590).

Patente 139.229. Un aparato para el alum-
brado de máquinas de coser. (R. L. 15.591).

Patente 158.641. Perfeccionamientos introdu-
cidos en las cajas de grandes dimensiones, tras-
ladables y destinadas al transporte de grandes
pesos. (R. L. 15.592). -

Patente 189.384. Un hornillo para cualquier
aplicación. (L. 15.594). _

Patente 191.227. un dišfmsiiivo conifoiadof
de la velocidad de un motor eléctrico. (L. 15.595).

Patente 188.638. Una máquina ensacadora y
pesadora. (L. 15.596).

Patente 179.930. Un aparato para el transpor-
te de materiales a granel. (R. L. 15.597).

ï-1-M-íífií

Patente 174.853. Un aparato alimentador y
pesador para materiales granulosos o en polvo
(R. L. 15.598).

Patente 148.309. Un procedimiento gara tia-
tar materiales incombustibles. (R. L. 15.599).

Patente 139.021. Mejoras en la fabricación
de cemento. (R. L. 15.600).

Patente 189.982. Un procedimiento para co-
nectar un hilo alimentado de modo ininterrumpi-
do con un huso de una continua de retorcer de
anillos. (L. 15.601).

_ M 5' - ~ , - ,_ _¡_ _ Í Í Í

Â-70-931113131330 c/cBancoH1IDanolunerie¡no
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Producción de Aceroen España
(Estadístico del instituto Nacional de Ésiedistice)

Siemens Siemens
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59.281
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4.ooo

4.000

3.100

4-415
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3-363
4.962

4.023

4-490

4-329

7-352

8.403

2.621

2.188

1.916

3-773

2.288

3-094

4.728

4.946
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3-573

2.417

3-527

4-908

5-466
7-430

67.ooo
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53-700

56.3 12

54-747

47-996
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56-639
52.005
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55-884
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50.106
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68.004

62.699

59-853
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65 _ 325
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1950

1951

1952

Enero ......... _. 58.361

Febrero ....... _. 55.328

Marzo ......... _. 63.855

Abril .......... ._ 6o.o1 1

Mayo .......... _. 68.031

Junio .......... _ _ 58.549

julio ........... ._ 61.214

Agosto ....... ._ 63.134

Septiembre _. _ ._ 66.614

Octubre ....... _. 64.559

Novxctnbre ._ _ _ _ 5!5.uu4

Diciembre .... ._ -52.351

Enero . _ . . . _ . _ __ 56.356

Febrero ....... _ _ 5 1.078

-Marzo ..... _. 58.777
Abril .......... _. 58.554
Mayo ...... ._ 65.959

Junio .......... ._ 68.559
julio ........... _. 58.736

Agosto .... _. 59.471

Septiembre 56.530

Octubre ....... _. 63.126

Noviembre ._ _ __ 59.729

Diciembre .... ._ 54. 144

Lnero ......... _ _ 59.840
Febrero ....... _ _ 60.632

Marzo ......... _ _ 66.5o7
Abril .......... _ _ 63.41 1
Mayo .......... _ _ 67.954

Junio _ . . _ . . . _ . _ _ _ 64.443

Julio ........... _. 68.709
Agosto .71 .... _. 65.648

6_8oo

6.445
¡_

7-392
7-667
9.210

8.096

7-987
8.724

7-874
8.616

4.3 1 1

5.100

8.308

7-756
7-004
7.648
8.674
8.637

7-741
9.016

1o_914

8.866

8.317

7-962

8.341
8.528

8.641
8.648
8.907

8.5l46
8.310
8.930

65.161

61-773
7 I .247

67.678

77-241
66.645

69.201
7 1 .858

74-488
73-Í75

62.315

57-457

64-664
58.834
65.781
66.202

74-633
77-196
66477
68.487

67-444
.v

71

68.046
62.106

68.181
69.16o

75-143
72-059
76.861

72 989
77.019

74.578
,-I, ~ - __ , _¡ v_› _ V - Í
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 146.898. Un dispositivo de protección
contra el deslumbramiento aplicable más particu-
larmente al alumbrado público. (R. L. 15.602).

Patente 131.977. Un recalentador de 'agua
para locomotoras. (R. L. 15.603). r

Patente 171.338. Una máquina-herramienta
de usos múltiples. (R. L. 15.604).

-A- 

Patente 144.552. Un soporte de eje con lubri-
ficación circular y por debajo, particularmente
para vehiculos de railes. (R. L. 15.605).

Patente 189.427. Una máquina de soldar de
fundente que se sumerge y de tubo flexible. L.
15.607).  

Patente 188.383. Una cámara fotográfica. (L.
15.608). -

Patente 153.453. Un procedimiento para la
fabricación de una lámpara eléctrica o dispositivo
similar. (R. L. 15.550).

Patente 153.458. Una fuente luminosa de gran
intensidad. (R. L. 15.551).

f ±-_nni_í-íI~.í-

Patente' 153.505. Un procedimiento para la
fabricación de una fuente de luz, en especial una
lámpara de descargas eléctrico. (R. L. 15.552).

,

Patente 153.506. Una lámpara eléctrica incan-
descente. (R. L. 15.553).

 ¡í-

Patente 153.509. Mejoras en los equipos que
contienen tubos de descarga. (R. L. 15.554) .A

ïiíuflïiíí

Patente 153.917. Mejoras en los medios r1›
conexión de las lámparas tubulares. (R. L.
1s.sss).

Patente 153.918. Un dispositivo proyector de
luz. (R. L. 15.556).

 -

Patente 153.919. Un dispositivo proyector de
luz. (R. L. 15.557). .

i_ 

Patente 153.920. Mejoras en los dispositivos
eléctricos luminosos. (R. L. 15.558).

Patente 153.922. Mejoras en los casquillos de
soporte para lámparas eléctricas. (R. L. 15.559).

Patente 153.923. Mejoras introducidas en la
fabricación de lámparas eléctricas. (R. L. 15.560).
 

Patente 153.925. Mejoras en las lámparas
eléctricas de relámpago. (R. L. 15.561).

Patente 153.926. Mejoras en las lámparas de
descarga. (R. L. 15.562).

Patente 153.928. Mejoras en los aparatos de
descargas eléctricas. (R. L. 15.563).

Patente 153.929. Mejoras en los aparatos de
descargas eléctricas. (R. L. 15.564).

Patente 153.930. Mejoras en los aparatos de
descargas eléctricas. (R. L. 15.565).

 'm

Patente 153.931. Mejoras en los aparatos de
descargas eléctricas. (R. L. 15.566).

Patente 153.932. Mejoras en los equipos que
contienen tubos de descargas. (R. L. 15.567).

u 

Patente 153.938. Mejoras en los órganos de
fijación y de contacto para lámparas. (R. L.
15.568). -

Patente 153.939. Mejoras en los casquillos
de lámparas. (R. L. 15.569).

Patente 153.940. Mejoras en los casquillos
de lámparas. (R. L. 15.570).

 -I

Patente 180.198. Mejoras en las fuentes de
alta intensidad. (R. L. 15.571).

Patente 180.216. Mejoras introducidas en la
fabricación de casquillos para lámparas. (R. L.
15.572).

Patente 154.543. Mejoras en los faros. (R. L.
15.573).

u 

Patente 154.937. Un interruptor vìbratorio
para circuitos eléctricos. (R. L. 15.574).

Patente 189.661.Un tubo de descarga de co-
lumna positiva de baja presión”. (L. 15.575).

Patente 170.940. Mejoras introducidas en la
obtención de composiciones resinosas. (R. L.
15.609).

A.!o.nn¡Lz¿n1n|.u OFICINA VIZCARELZA ¢/¢numlo:›uoA-arena
upon onda@ 1 ¿mofa FUNDADA IN :O65 (sua av. :aa A-su-u¢›
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F e c h s Msrruecos Marruecos

Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra

Argelia Francis Frsncés Noruegs España Espsñol U Suecia I Otros 1 Total

1914 ........................ .. -

3,928
I O I I Ú I I I I O IO

s s n s 0 s c - ¢ ¢ en

O O O I Q Q Q O O D O II

Ú I I O I I I O Q U I UU

1915 ......................... .. _
1920 864

795
1929 ......................... .. 927
1930 ......................... ._ 782
,[935

1044

956
-194 3 ......................... _ . 305

636
1945 ......................... ._ 1.093
1946 ........................ _. 1.444
1947 ......................... .. 1.179
1948 ......................... _. 1.446
1949 ......................... .. 1.589
1950 ......................... .. 1.492
1951 ......................... ._ 1.462

1-,fi

1913 Media mensual 632

1930
1943
1944
1945
1946
1047
1948
1949
1950
1951

¡O51

IQ52

H

U

11

-s

11

II

1.

1;

I!

Enero

Marzo
Abril
Mayo
Jun-io
Julio _

Enero

Marzo
Abril
Mayo
Junio
julio
Agosto ............. . _
Septiembre ........ . _

Febrero ............ . .

Agosto ............. . .
Septiembre ....... . .
Octubre ............ . .
Noviembre ........ . .
Diciembre ......... . .

Febrero ............ . .

1915 ” ” . -
$7 $9 ,1

25,4
53
91

1 20,3
93,2

I 20,5
1 54,9
124,3
121,8

97,8
1 12,7
96,3

1 12,1
135,2
1 17,7
159,6
171,8
107,8
136,9
107
107,8

170,7
123,7
138,6
164,7
163,3
121,0
164,0
1 35,3
150,4

208
160
240
190
106

114
158
249
373
375
372

272'

1 5,8

9-5
13,1
20,8
31
31.-7
31

31,8
37,1
36,8
34,1
33,9
36,6
25,5
23,4
-26,5
21,9

33,3
31,2

25,8
40,6
38,8
44,0
44,7
30,2
31,3
30,6
40.2

314
31 1
426
350
429

-ig

èí-

188
265
256
283
288

23,2

29,1
í

ïí

pis

¡-1-

1 5,6
22,1
21,3
23,5
24

14-7
33,2
20,5
18,3
22,8
28.4
34,1
31,5
1-2,9
24,4
33,3
14

19,1
42,3
1 3,6
32,7
14›4
21,2
28,8
46,9
14,7

Miles de toneladas

._.-__.

___.

155
218
513
482
418

10,3

405

40, 1

0,9
0,8

aí-

0,6

M-

ìà.

¬__¢-

A

-_-í

ì_

_-_@

Z-_

tí

6-095
4-509
4.102
2.189
2.619
1.804
1.128

265
206
223
734
7 53
785
895
748
766

377
376
1 50,3
22,0
17,1
18,5
61 , 1
62,7
65,4
67
62-,3
63,8

54,3
84,7
62,2
54,8
76,2
64
85, 1
68,5
46
76,4
50,9
43

55
55,3
57,3
56,3
82,3
58,1
62,9
69,3
46,4

-í

já

187
147
67
53

268
541
573
612
598
660
449
495
434
342

_í_

ìsg

4,4
45,0
47,7
5 I
49,8
55
37,4
41,2
36,1
28,5

40,2
29,5
23,9
24,2
28,3
26,4
25,7
25,7
33,8
23,5
19,8
40,8

19,6
26,5
37,4
43,3
24,2
19,0
18,3
9,6

21,6

ii

í

456
442
724
3 10
773

631
1-939
2.146
3-179
3-135
3.461
3-487

132
131
107
1 16
424
783
757

1.509
1.658
1.693
2.085
2.071
1.649
2.39 1

6.418
4-393
5.623
4-087
4.502
1.894
2.172
4.068
6-487
6-777
8.675
8.734
8-545
8-899

30,5

:5,8

52,5
161,5
178,8
37,4

261,2
288,4
290,5

248,3
2 16
235,4
218,9
270,3
207,7
396,2
397
324,6
324,5
342,6
305,4

317›4
254,6
275,7
357,6
314,1
2959
372,3
32Í,3

306,6

Q

43,9

9,6
A 65,2
63

125,7
138,1
141
264,9
172,5
137,4
199,2

104
49,8

1 01 ,4
148
129,7
163,7
372,3
387,5
241 ,1
263,3
241,1
189,3

136,7
131,3
143,9
176,9
243,4
279,7
331,6
288.5
150,5

602,5

I

340›5
157,8
181
339
540,5
564,7
722,9

727,8
712,1
741,5

591,1
563
576,5
610,4
6964
644,5
998,5
996
792,7
879,5
828
731

744,3
674,3
795,3
875.5
886,4
825,1
.0o9,2
902,0
830,4
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas dirijanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 180.010. Un método de manufactu-
rar un producto resinoso que contiene resinas de
órgano-polisiloxano. (R. L. 15.610).

Patente 145.178. Mejoras en los termostatos.
(R. L. 15.611). - ,

hi-$ 

Patente 174.912. Un amortiguador de choques
retraibles. (R. L. 15.612).

 ì

Patente 174.884. Un procedimiento para la
sintesis de quetonas de la serie de la vitamina A.
(R. L. 15.513).

Patente 179.006, Un perfeccionamiento en el
procedimiento de consolidación de los techos de
yacimientos en las explotaciones mineras. (R. L.
15.614).

Patente 182.477. Un aparato para revestir
interiormente por centrifugación cilindros huecos.
(R. L. 15.615).

Patente 183.584. Un procedimiento de hacer
funcionar un alto horno. (R. L. 15.616).

Patente 150.081. Un procedimiento parala
fnhricación de una pólvora propulsora. (R. L.
15.617 _)

Patente 151.612. Un método para tratar teji-
dos. (R. L. 15.618).

±±-±r_-±-¢íI\í-

Patente 179.262. Un procedimiento con el
dispositivo correspondiente para vigilar un gas.
(R. L. 15.619). 0

± 

Patente 179.288. Mejoras introducidas en los
perrios para cierres. (R. L. 15.620).

Patente 175.647. Un procedimiento con el
dispositivo correspondiente para extraer zumo de
frutos cítricos. (R. L. 15.621).

ì 

Patente 175.648. Una máquina para extraer
zumo de frutos cítricos. (R. L. 15.622).

Patente 172.079. Un procedimiento de fabri-
cación de sustancias de elevada polimerización.
(R. 1,. 15.623). , 7

Patente 163.368. Un procedimiento de pro-
ducir material microporoso. (R. L. 15.621,).
C 1 ' _

Patente 170.957. Un procedimiento de des-
tilar material carbonoso en forma continua.
(R. L. 15.286).

Patente 135.437. Una espoleta mecánica de
proyectil de artillería (R. L. 15.625). _

Patente 183.316. Un procedimiento para la
fabricación de sales de penicilina. (R. L. 15.626).

Patente 161.609. Un procedimiento para ob-
tener fosfato dicalcico por disgregación de fos-
fatos brutos con ácido fosfórico. (R. L. 15.628).

Patente 188.792. Una disposiciónde aparatos
de afeitar. (L. 15.629).

Patente 175.297. Un dispositivo para hume-
decer el aire. (R. L. 15.630). ,

 í

Patente 149.304. Un mecanismo marginador
para máquinas de escribir. (R. L. 15.631).

Patente 189.426. Mejoras en las máquinas de
cortar pescado. (L. 15.632).

Patente 171.019. Un procedimiento para des-
tilar esquistos y recuperar hidrocarburos. (R .L.
15.377).

Patente 174.534. Mejoras introducidas en la
manufactura de hilos y tejidos. (R. L. 15.606).

Patente 182.219. Mejoras introducidas en las
composiciones de materia. (R. L. 15.633).

Patente 171.723. Un interruptor de doble
ruptura por polo. (R. L. 15.634).

Patente 139.376. Un procedimiento de confec-
cionar revestimientos de aglomerado bituminoso.
(R. L. 15.635).

Patente 171.009. Mejoras introducidas en los
correajes de desprendimiento rápido para para-
eafdas. (L. 15.636).

Patente 175.325. Una sierra mecánica. (R. L.
15.637).

¢ 

Patente 175.011. Mejoras en los cierres para
cajas de hojalata. (R. L. 15.638).

Patente 184.407. Un dispositivo en máquinas
de calcular y similares. (R. L. 15.639). ,

' † _, f ' " '1 1
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Exportación de Mtnerai de Hierro de España
Estados

1931
1936
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951

1913 Media mensual ....... ..
7!1932

1933
1934
1935
1946
1947
1948
1949
1950
1951

IQSO

1951

1952

n s s u s s o s s ¢ I u s Q s o q u s ol
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-1

H H

9) yy

'-' H

9) yy

7' .H

H U

U N

Í!

H 7

Enero
Febrero ..
Marzo
Abril ................... ._
Mayo .... _.
junio .... ..
Jufio .... ..
Agosto ........ ..
Septiembre
Octubre ..
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero ................ . .
Marzo . ..
Abril .... _.
Mayo ................... ..
Junio .... ..
julio .... _.
Agosto
Septiembre
Octubre ..... . .
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero
Marzo
Abril .... ..
Mavo ............ ..
Junio ....... ..
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1930 ............................ .. 1.706
840
633
229
249
220
219
727
725
751
787
728
769
401,5

70,6
73

102,9
90,4
60,5
58,7
62,5
65,5
60,7
64,1
66
65,8
73,6
52,5
66,3
62,3
91,9
55,24
42,8
34,5
54,1
62,8

27,9
91,7
51,3
68,3
76,6
71,1
87,7
76.2
52
62,3
33,6
71,4

24
64
42,2
43,9
67,462,9

971
547
317

36
61
23
69

1 19
1 15
276

209,2
19,4
25,9
28,2
41,5

5,8
I ,Q

5,8
9,9
9,6

23
4,2
4,8

I0,9

14,9
8,4

19,9

T4,
13,2
16,7
10,2

6,6
29,7
26,4
22,7
21,7
38,4
25,9
8,7

32
28,6
7,8

27,5
32,1

27,5
23,7

- 11,7
12,3
11,9

34
20
38

6

M

M

I2
13
63

5,4
1,5
1,9
2 .

2,5
M

M

,M

1
1,1
5,2

3,7
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3,5

3

6,2
3,2

11,1

4,6
4,3

7,4

9,8
2,4

43,7
M

4,62,7
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314
172
201

IO

32,
8

2,8

M

M

0,8

IO

M

M

- II,4
__. 2,5

_" 1717
2,7
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9,9
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4
4

5
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M

M

M

M

M

M

M

M

M

5
M

M

M

M

M

M

M

M

..._-M

M
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M

M

M

M

M

M

I2
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M

M

M

M

M
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689
332
94

1 28
162
106

22,7
71
61

360

82,3
8
5,9
5,1

19

1 ,8
5,9
5,4

30,6

4,3

3,4

1 2,2
8,1

12,8
5

1 5,7

32,6
39,3
22, I
10,3
6, 1
9,8

23
26,6
54,6
28,9
46,9
61,4
25,6
34,4
1 5,8
45,7
76,6
85,8

18
12
9

3

I
I
0,4

5
27
3,7

2

3,4

1,7

M

M

M
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M
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4,7
4,8

18,6
17,9
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3-724
1.872
1.130
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591
527
261
789
729
843
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934

1-594
742,2
109
1 17,5
148,1
157,7
65,7
60,7
70,2
82,4
77,9

129
74,8
70,6
88,8
71,1
84,7

1 1 5,2
62,3
70,9
63,4
66,9
75,8
99,4
73,3

175,3
102,3
130,1
107,1
132,4
144,4
121,3
158
129,5
98,1

177,5
36,5

133
103
122,9
163,6
184,0

'í

Bolotix Minero e Indrntrhl 633 Diciembre 1952



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse ai Registro de la Propiedad Industrial

_ L Í _ . _ V V 7

Patente 179.984, Una máquina bobinadora
con varios husillos de devanado. (R. L. 15.940).

 í__

Adición 180.080. Una máquina bobinadora
con varios husillos de devanado. (R. L. 15.641).

Patente 180.082. Un dispositivo separador dc
bobinas en máquinas devanadoras. (R. . 15.642).

Patente 190.182. Un procedimiento para me-
jorar las ceras vegetales o animales naturales.
(L. 15.643).

 í

Patente 188.952. Un dispositivo sujetador
para uniones a topes (L. 15.644).

Patente 176.395. Un método para la explora-
ción geofisica. (R. L. 15.645).

Patente 153.857. Un procedimiento para la
separación de minerales. (R. L. 15.646).

Patente 189.878. Un- procedimiento de con-
trarrestar la fluctuación de la densidad media en
películas cinematográficas. (L. 15.647).

Patente 171.486. Un procedimiento para qui-
tar depósitos de productos carbonosos o sólidos.
(R. L. 15.648).

Patente 174.159. Un procedimiento para la
indicación del contenido de carburo en los gene-
radores de acetileno por contacto. (R. L. 15.649).

Patente 179.359. Un procedimiento para el
funcionamiento de los hornos Martin. (R. L.
15.650). e

Patente 171.303. Una pr_e-nsa de émbolo para
la expulsión de materias a través de un orificio.
(R. L. 15.651).

Patente 179.676. Un aparato de alimentación
de materias pulverulentas. (R. L. 15.652).

Patente 153.899. Un sistema para controlar
la frecuencia de osciladores que deben funcionar
en sincronismo, especialmente de emisoras de ra-
diodifusión en onda común. (R. L. 15.507).

Patente 185.900. Una pluma estilográfica.
(L. 15.468).

. Patente 177.963. Un método de elaborar una
preparación terapéutica. (R. L. 15.508).

Patente 174.710. Un dispositivo para hacer
recipientes de paredes delgadas, abiertos por un
nado. (R. L. 15.509).

Patente 180.396. Una disposición relaciona-
da con aparatos lavadores de vajilla. (R. L.
1s.s1o).

 -1 _`

Patente 162.975. Mejoras en los separadores
de polvo. (R. L. 15.511).

Patente 131.698. Mejoras en la impresión o
registro eléctrico del sonido. (R. L. 15.512).

Patente 131.710. Mejoras en la construcción
de rejillas para tubos de descarga eléctrónica;
(R. L. 15.513).

Patente 148.136. Mejoras en los sistemas de
impresionar el sonido. (R. L. 15.514).

Patente 170.613. Un aparato de facsimil.
(R. L. 15.515).

 ±__í

Patente 170.747. Un procedimiento de tratar
vidrio o similares para producir superficies de
poco brillo. (R. L. 15.516).

Patente 179.270. Un método de hacer una en-
voltura de un tubo de radio. (R. L. 15.517).

 m

Patente 179.272. Mejoras introducidas en la
construcción de muebles para alojar aparatos re-
productores. (R. L. 15.518).

Patente 179.273. Un sistema indicador de po-
sición por impulso de radio. (R. L. 15.519).

Patente 179.274. Un dispositivo indicador de
posición por impulsos de radio. (R. L. 15.520).

Patente 188.122. Mejoras introducidas en la
preparación de materiales aisladores de revesti-
miento. (L. 15.521).

ni- 

Patente 166.336. Un procedimiento para pro-
ducir bioxido de cloro. (R. L. 15.522).

Patente 155.111. Un horno, especialmente
para la destilación de rocas asfálticas y de 'esquis-
tos bituminosos. (R. L. 15.523).

í± 

Patente 184.625. Un método para formar ale-
tas integrales sobre tubo liso. (R. L. 15.524).

«.1o.1›I'nt.z¿nu|.o OFICINA VIZCARELZA ¢/¢n»«›m»m›¿m¢-im..
una emma 1 An-«ru FUNDADA IN :O65 (au. av. .mo ¿mami

nanoneaumagnnu Bu-q¡¡n°, 25 MADRID T¢1¿f°¡¡_0 ¡S951 1\u¢r.=vrzc4n¡¡.z4
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PRODUCCION DE CARBON EN ESPAÑA
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1 33-744
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1 25.042
1 24.23 5
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1 16.417
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71 30.876
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I 34.227
1 30.275
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138.01 5
144.080
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148.027
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9.188.234
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9-551-769
9.694.320
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3 1 5.267
325-423
549-685
547.1 85
524-735
736-979
757-329
746.261
766.832
795-989
807.860

748-779
842-935
810.426
755-844
85-1 .189
81 1.257
305-775
821.697
723.216

742-145
793-546
779-844
809.722
842.042
835-799
792469
862.565
819.077
896-5I 1
844-424
775-894

842-474
818.1 16
862.6¡2
838.244

- 879.232
825.120
827.210
862.565

I
I
I
I
I
I
I

291 .o57
422.504
438-951
388.032
-350-774
. 322.451
267.527
_ 391 .ooz
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23.065
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32.325
28.455
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1 15.672
105.627
1 15.916
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1 13.512
123.725

97-477
1 12.61 1
89-725
97.256

1 13.181
115.067
133-937
134-518
102.133

109-304
11 1.106
1 13-357
120.310
I 13.372
1 17.025
127.283
139-451
137.870
149.266
135.1-12
I 11.252

108.414
123.716
125.012
113.635
1 I,-6.229
I 13.016
132.181
139.451

- Toneladas --

4-424-439
6.793.012
7-547-267
7-597-839

12.082.845
12.006.678
1 1.768.107
1 1 -793-754
1 1.949.470
12.423.169
12-792-933

222.84 1
357-798
368.702
625.65 1
619.364
005 -055
974-873
989-674
982.8 1 2
995-789

1 .035.264
1.066.077

975-072
1 .o89.29o
1 .ozo .953

97 1-739
1 .o48.o26
1.051.366
I-963-947
I-994-243

947-551

967-866
924-983

1.01 5.077
1.072.975
1 989.641
1.083.090
1.040.283
1,140.03 1
1.10 1.027
1.203.944

51.132.442
1.622.474

1-093-915
1.086.342
1.141.238
1.o96.r36
I . 149.254
1 .o78.642
1.103.801
1.140.031

246.625
330-555
714-243
675.546
770-714
763-551
820.359
345-951
917-939
846.242
846.202

3 1 -749
49-639
20.252
56.295
41 .926
42.072
65.619
68.363
70-495
76-494
70.52o
70.516

70-591
75.872
78.563
79-354
79-462
77-095
77-489
7 1.246
68.388

58-698
55-132
63.031
66.450

8 72.678
71-996
73-939
72-324
71.180
72.868
82.516
87.140

84.123
85.421
72.287
75.820
81.227

101.108
103.420
A 72.324
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OFER-TAS5DE LICÉEINIGIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

~

† _ __ _ _ __

Patente 184.626. Un aparato para formar ale-
tas integrales sobre tubo liso. (R. L. 15.525).

Patente 173.213. Un procedimiento para pro-

Patentae 175.128. Mejoras en los cargadores
para armas automáticas. (R. L. 15.543).

Patente 167.399. Un procedimiento para la
ducir fibras finas de vidrio. (R. L. 15.526). V preparación de composiciones pirotécnicas. (R. L.

¿ 

Patente 173.214. Un método para hacer fi-
bras finas de vidrio. (R. L. 15.527).

Patente 179.456. Una máquina de soldar.
(R. L. 15.528).

Patente 174.631. Una válvula de diafragma
de acción rápida. (R. L. 15. 529).

±1_ 

Patente 187.757. Un procedimiento de prepa-
ración de vitamina B 12. (L. 15.246).

ïí-ig-mí

Patente 178.045. Un procedimiento cíclico de
producir peroxido de nitrógeno. (R. L. 15.531).

Patente 174.969. Mejoras en los porta-minas
de diferentes colores. (R. L. 15.532).

l Patente 171.433. Un método para disminuir
el valor de esponjamiento de los productos obte-
nidos de hidrato de celulosa. (R. L. 15.533).

Patente 171.517. Un procedimiento para liiïar
hilos artificiales muy resistentes partiendo de vis-
cosa. (R. L. 15.534). -

mm

Patente 180.551. Un procedimiento de fabri-
cación de hexacloro-ciclohexano. (R. L. 15.535).

Patente 180.552. Un procedimiento de fabri-
cación' de hexacloro-ciclohexano. (R. L. 15.536).

 ___í

Patente 144.550. Un procedimiento para ob-
tener acero de mena de hierro pobre en manga-
neso. (R. L. ' 15.537).

Patente 144577 Un rocedimiento ara la- - P P
fabricación de hierro bruto y de acero. (R. L.
15.538).

Patente 173.465. Un condensador de vapor de
zinc. (R. L. 15.539).

 íi

ii-i-mi

Patente 175.501. Un procedimiento para con-
densar vapor de zinc. (R. L. 15.540).

C 

Patente 175.512. Un método para condensar
vapor de zinc. (R. L. 15.541).
 

Patente 173.922. Un condensador para vapor
de cinz. (R. L. 15.542).

15.544).
Patente 177.735. Una máquina para formar

y desbarbar piezas coladas entre matrices. (R. L.
15.545).

Patente 180.234. Un procedimiento de for-
mar una pieza roscada por fundición inyectada.
(R. L. 15.546). ,

 ±ì-í

Patente 179.287. Mejoras introducidas en la
preparación de siloxanos metálicos y productos
afines. (R. L. 15.547).

 í

Patente 179.004. Un método de preparar
elastomeros de silicona. (R. L. 15.548).

Patente 189.546. Mejoras en las máquinas de
construcción de llantas. (L. 15.549).
 

Patente 179.289. Un método químico de re-
cuperación. (R. L. 15.451).

Patente 189.806. Un aparato para producir
dibujos en perpestiva. (L. 15.581).

Patente 153.848. Proyector o distribuidor de
dardo de gasto constante y regulación perfec-
ta. (R. L. 15.653).

Patente 167.181. p Mejoras en los dispositivos
de dash-pot o amortiguadores de aire especial-
mente para usarlos en los reguladores eléctricos.
(R. L. 15.554).

Patente 174.759. Un interruptor electro-mag-
nético. (R. L. 15.655).

Patente 175.207. Un regulador eléctrico del
tipo de pila de carbón. (R. L. 15.656).

Patente 189.949. Un procedimiento en la pro-
ducción de electrodos. (L. 15.657).

x 

Patente 189.950. Un dispositivo para recoger
gas en hornos eléctricos. (L. 15.658).

Patente 190.509. Un procedimiento para pro-
ducir amino dioles orgánicos. (L. 15.660).

_ _ _ __ _ _ í 1 IÍZ" ' ¬¿ ,.ç_._' f_;rt___-¢__ ______ _ ,,i _

'L._Y0.DlI¦LZLlDBU c/cBunooBiIDaaoAmo|'i_eono

Agnes: Ofldoleø 1 Asesores FUNDADA IN ¡$5 (Sue. Av. Jose Antonio)
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Producción de Carbón en los principales paises
 

Fecha Bélgica Francia Alemanian) Polonia Inglaterra EE. UU.

1930
1931
1932
1935
'I936
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951

1913 Media mensual .... _.
1931
1932
1933
1945
1946
1947
1948
1949
1950

I()5O

IQSI

1952

n ¢ e u e e o e n u ø . . ¡ e e n ¡ ¡ . ¡ . ¡ ¡ ¢¡

¢ ¢ e o . ¢ n u . ¢ ¢ ø . ¢ ¢ n ¢ o ¢ e o u e › en

n u e c ¢ ¢ e ¢ | n n n o o un

~ e u u o v o e en

v e n U u u q . o | u e u e u u I o u n ¢ - n u oo

I I I I I U Í C I Ó I . Í Ó I O Q . I I O I I I IQ

- - n | - u e ¢ - - . . ¡ . n n o . . . . . . . gg

I I I O I I I U O I I I I I U Il

Q u - o ¢ ¿ . . o I 0 I o I I 0 I Q OI

› ¢ e u I e n ¢ e o n e o o n u u u u o ¢ e q › no

e e o e e I o › e u | n ¢ n 00

¢ - e e - I 0 n e ¢ - n n n ¢ - . Q - ¡ ¢ › . n no

n - o u - Q › n a › - u o u o u u o ¡ Q n u u o co

J

I)

7

9

Abril . .
Mayo
Junio
_[ul:o . . . . . . . . . . . . . . . . _.
Agosto
Septiembre . . . . . . . _.
Octubre ............ . _
Noviembre ........ _ .
Diciembre . . . . . . . . _ .

Enero
Febrero ............ ..
Marzo
Abril
Mayo
junio

Agosto
Septiembre ....... . .
Octubre ............ . _
Noviembre ........ ..
Diciembre ......... . .

Enero

hdarzo
Abril ...... . .
Mayo
Junio
Julio ..
Agosto

_ - - _

Miles de toneladas f - --

o ¡ ¡ . u n | › ob

o I Q o I I I I D o u e I U lo

Q I I I D I I II

I I o o U o u 0 II

ø ¢ e o - . . u o u u V o u un

- - › . u n n › c ¢ n o I › › no

u - ; - c ~ c ¡ p n o I e o n no

I I I I I D u I 0 ¢ u e n ol

I I e Q I o I U o n ¡ n ¢ o ol

I I I . I o Q 0 o 0 . I D I ¢ en

I O I C I I I O 0 O O I I O O IO

I I o ¢ I I I o I Q I o O n o ou

Julio ................ ..

Febrero ............ _ .

Septiembre ........ . _

27-41 5
27.042
2 1.424
26.503
27.867
1 3.508
1 5.720
22-734
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26.688
27.850
27.303
29.638

1-903
2.253
1 .785
2.106
1.309
1.894
2.033
2.224
2.320
2.275

2.350
2.217
2.326
1.625
2.025
2-357
2.425
2.383
2.313

2.510
2.106
2.630
2.565
2-490
2-594
2.108
2.404
2.408
2.730
2.635
2.458

2.668
2.603
2_.736
2-555
2.615
2.321
2.139
2.281
2.578

53-900
5o.o1 1
46.267
46.213
45.228
25.260
33-572
43-686
44-959
42-384
5 I .218
59-844
52.961

3-403
4.167
3-855
3-907
2-797
3.64c
3-746
3-697
4.268
4-237

2.35o
4.108
4. 183
3-79o
3-899
4.132
4-464
4-358
4-277
4-663
4.258
4.600
4-494
4.269
4-475
4.105
4.171
4.222
4.922
4-444
4-338

5.ooo
4-695
4.918
4.601
4-489
4.223
4-548
4.125
4.542

142.669
1 18.640
104.741
143.003
158.283
135-330
41.208
65.832
85.71 1

Ioo.896
106.914
1 10.706
1 18.920

I 5.842
9.886
8.728
9.140
3-433
5-435
7.163
8.408
8.909
9.225

8.363
8.667

_ 8.978
9-169
9445
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9.440
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10.138
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ro.o38
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Io.o4I
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10.121
9.346

ro.49o
ro.322
9-763

10.669
10.240
10.744
9-704

10.051
9.229

10-533
10.181
10.290

(I

  

37-596
38.265
28.83 5
28.545
29-747

25.200
47-292
59-1 29
70.272
61.1 Io
78.ooo
82.008

3-414
3.188
2.402
2.270
2-099
3-940
4-927
5.856
5-002
9-634
6.295
6.01 7
6.285
6.286
6.786
6-797

6.864
6.864
6.146

6.84 1
6-455
6-943
6.858
6.756
6.888
6.907
6.861
6.499
7.ooo
7.ooo
7.000

7.151

6.91)-2

247-795
222' 981
212.083
225.815
232.1 14
I97.23I
184.920
192.407
202.922
190.476
218.550
219.791
225.748

28.743
18.581
17.673
17.536
15.410
16.034
16.910
15-873
18.212
18.315

16.184
17.789
2o.84o
1 5.940
13.810
21.444

17.667
17-899
21.o49

17.1 14
18.358
21.555
18.716
17.066
21.850
16.013
14.070
22.541
18.317
18.521
21.627

17.626
18.533
23.567
16.801
18.307
21-479
1 =..ƒ:o2
15.184
22.892

487.078
400-735
326.192
385.129
447-848
62o.ooo
571.872
533-019
613.251
590.616
433-329
504.65 1
521 .768

43 .o88
33-394
27.182
28.967
55-989
44.418
5 1.104
49.218
36.1 ro
42.O54

43.678
44.829
45-523
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46.41 1
50.520
44-353
46.1 37

50.502
39-891-
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40.44 1
42. 52;-
42.840
33-307
45-885
41 .765
50.846
48.127
42.962

48.647
42. S97
39-963
38.358
36.249
3 1 -304
25-704
33.550
44.871

11) A partir de Febrero. zonas americana e inglesa. H

-` tí I ' 1-in íï Í _ ,I , ,_ ,,
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OFERTAS .DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
Para solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 190.510. Un procedimiento para ob-
tener amino dioles. (L. 15.661).

Patente 135.697. Un aparato para pulverizar
material sólido. (R. L. 15.662).

 _ï±_ï.

Patente 171.432. Mejoras introducidas en las
válvulas de diafragma. (R. L. 15.663).

 í-

Patente 171.873. Un procedimiento de prepa-
rar una composición estimulante de las células.
(R. L. 15.664).

Patente 171.874. Un método de preparar una
composición terapéutica. (R. L. 15.665).

Patente 171.875. Un método de preparar una
composición terapéutica. (R. L. 15.666).

Patente 178.629. Un procedimiento con el dis-
positivo correspondiente para separar particulas
de un medio gaseosa. (R. L. 15.667).

Patente 191.606. Un dispositivo afilador de
barrenos para rocas. (L. 15.668).

ig-.ii--í-1_-ø

Patente 185.250. - Mejoras introducidas enilas
barrenas rotativas de percusión. (R. L. 15.669).

Patente 185.251. Mejoras introducidas en las
barrenas rotativas de percusión. (R. L. 15.670).

Mí-1- -¿nací
›

Patente 185.640. Mejoras introducidas en las
puntas taladradoras para barrenas. (R. L. 15.671).

Patente 181.497. Un método de producir una
composición antibiótica para la administración
por via bucal. (R. L. 15.672).

1›=-mie 190.216. ' Uni Sim-ma de obfufafim--¿S
auxiliares para turbinas hidráulicas. (L. 15.659).

Patente 190.855. Un procedimiento para la
separación de medios pesados. (L. 15.673).

Patente 154.925. Un procedimiento para me-
jorar las características de panificación de las
harinas, especialmente de las harinas de trigo.
(R. L. 15.674)

 íí

Patente 132.432. Un método para purificar
zinc metálico. (R. L. 15.675).

Patente 139.317. Perfeccionamiento en las
ruedas lanzadoras de materiales para pulir.
(R. L. 15.676).

Patente 190.346. Un procedimiento para el
tratamiento de arrabio u otro hierro aleado por
medio de exígeno sin combinar. (L. 15.576).

Patente 180. 747. Un procedimiento para la
separación de materiales sólidos de pesos espe-
cíficos diferentes. (R. L. 15.677).

iíïïííigí-

Patente 179.842. Un montaje en sembradoras
mecánicas. (R. I... 15.678).

.í- 

Patente 163.912. Un procedimiento para ela-
borar un sustitutivo de la crema. (R. L. 15.679).

Modelo de Utilidad 11.801. Un elemento fu-
sible para una máquina vulcanizadora eléctrica.
(R. L. 15.680).  9

 ±

Patente 178.1513. Un procedimiento para ha-
cer un revestimiento de galerias o pozos de pre-
sión. (L. 14.765).

 _

Patente 154.126. Una red discriminadora de
frecuencias. (R. "L. 15.681)

. 

Patente 164.402. Un procedimiento para pro-
ducir superficies de baja reflexión sobre vidrio o
materiales similares que refractan la luz. (R. L.
15.682).

¿Mí-niïuuí

- Patente 175.298. Un aparato de alta frecuen-
cia. (R. L. 15.683).

Patente 175.452. Un altavoz dinámico de
imán permanente. (R. L. 15.684).

1 

Patente 179.604. Un procedimiento de esque-
letizar vidrio. (R. L. 15.685).

Patente 180.197. Un tubo foto-eléctrico.
(R. L. 15.686).

Patente 180.297. Un método para la televi-
sión en colores. (R. L. 15.687).

Patente 190.418. Un procedimiento para la
electrolisis de sales alcalinas según el método de
amalgamas. (L. 15.688).

¢.ro.nnnr.zAnonu OFICINA VIZCARELZA e/enmeomønmeuneflenne

u-una omnia 1 Amara FUNDADA EN 1865 - 1809- Av- -¡eee Mi-°IIl°›

Q IÍÍÚÉ Íflfifififlll 26 Tgmïto 15961 TÚKIZI VÍZCÁIILÍÁ

_ _ ',-_',_ , 1 " 9
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Producción de Lingote de Hierro en los principales países
 

Fecha Belgica Francia Luxemburgo Canadi Italia Inglaterra

1929
1930
1931
1940
1941
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1913 Media mensual ....... ._
1931
1932
1933
1934
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
IQSO

J I I O U O o Q O I 0 0 I I I I I I I I I I O I I U I I O I OI

a a . a a a a I a

e a - o a a ~ e o o Q o v u I I q U I UI

o o ~ o a I ~ I a ol

a a ¢ ¢ n e e a 0 o Q 0 I I O I Q e lo

- o - a a ¢ o a a a a a Q Q I O O I I Q O O O I I DI

I I ¡ - a c a n I a u U O O Q I I I U 0 U I 0 II

I I I I I I l l I Q I I I O I O U I I C OI

0 1 I I U I I I I U I I I Í I II

a n I I Q I Q I Q C I O C I I O C O O I O C I I I I Ú II

I I I O I I | l I O D O 0 O O I I Q O I O C I O I O I O O O I.

I o I a a u I I - a o I Q U D O O I O O O O I O O I O O I C IO

Ab1'Él
Mayo
Junio
Julio

EE. UU.

I I I C Q a I Q I I I o I 0 I I 0 U | Q l no

I I I I I I I Q ¡ lo

Q O I I O \ U U I U U I Í I I I I I I II

I I O I I l I I I I II

O O I o 0 O O Q oo

O o o I I 0 Q I O 0 I I C II

o e o O I o Q 1 0 I o 0 Q I I I 0 I Q I D U I lo

o o o › o a o en

I I I D I I Q UQ

o e a o a e o oa

O o n e o a o no

a a a a a o a oa

a a - a a a a ae -

o o o a o o I oa

e n e u ~ e a no

Q I I I I I I II

O o o I Q O O oo

I I I I O U Q QI

o 0 I O I I I I I 0 I I I C D I O I IO

U O Í U O I I I I I I I I I O I I Ó O C .I

I I 0 I Q U I I I I Q U Í U I I I I I I II

q I O Q I a a I I I a c D Q a n o I a o I se

4.041
3-365
3-198
1-799
1 .422

713
732

2.1 72
2_821
3-936
3-745
3-697
4.848

207
275
238
228
242
61

181
235
328
3 1 2
308

285
292
295
22o

Agosto ................. ._ 269
Septiembre ............ _. 333
Octubre ................ ._ 384

362Noviem bre ............. ..
Diciembre ............. .. 373

1951 Enero ................... .. 380
Febrero ................. ._ 368
Marzo ................... .. 414

1952

Abril .................... ..
Mayo
Junio
Julio
Agosto .................. .. 3
Septiembre ............ ..
Octubre ................ _.
Noviembre ............. ..
Diciembre .............. ..

Enero

Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto ................... . .
Septiembre ............. _ .
' ___;

Q O O I O O I I O I 0 D I I I O O I Ú O OO

I I I O I I I O 0 Q I I O Q D O 0 Q I U II

a a O I I a a a o o ¡ a n a o a a o a o a au

Febrero ................. _ .
Marzo ................... ..

› ¢ ¢ ¢ e a a n a e e ¢ c a a I e I I a la

a a a a a a a l a I I o a o o I 0 I ¢ no

e e n o o o o o o o o o a ø a a a o a o no

. ¢ . . . . ¡ . . ¡ - a e a a a a o o I lo

407
404
408
389
413
406
429
414
421

450
5 498
440
4 1 2
402
38 1
348329

10.362
10.072
' 8.206
3-684
3-348
2.892
1.178
3-456
4-885
6.562
8.363
7-770
8-744

433
691
444
529
5 1 2
98

288
407
547
696
647
728
62 1
653
650
628
593
654
743
705
733
740
658
723
711
730
720
724
70-l
703
770
774
78 1

783
752
808
788
849
816
8 1 o
770

2.906
2-473
2.053
1.050
1.344
1-344

212
1.368
1.818
2.616
2.372
2-499
3.158

209
180
172
157
162

17
114
151
218
197
208
263
1 88
188
204
208
213
227
246
24-4
234
248
238
261
256
260
270
270
273264
289
265
259

275
270
268
246
255
239
246
244
257

Miles de toneladas

1.188
825
474

1.323
1.572
1.836
1.788
1.380
1.924
2.088
2.147
2.259
2.328

106
49
13
2I

37
149
115
160
174
178
188

181
139
194
191
200
197
202

294
194
281
189
218
209
220
211
207
207
214
223
223
219
209
201
239
212
234
224

727
588
554

1.124
r115

309
75

205
385
526
445
569

1 .o48

35
55
41
47
47

6
17
32

43-8
37
47

44-7
69,4
49-2
53-4
63,6
61,6
52-3
39-4
31.2

38
50
73
87

1 16
III
111
107
103
86
81
85
81
76
75
95

121
125
123
119

7.71 1
6.292
3-833
8-337
7.5 1 1
6.864
7.2 12
7.872
7.906
9.420
9.650
9-788
9-899

868
327
302
350
506
601
656
658
785
894
81 5
817

744
945
740
7 1 1
899
760
788
989
768
930
756
744
727

I 925
744
740
920
756
965
797
895

1.01 1
81 1
82 1

1.021
817
813

1.026
821
849

43-298
32.262
18.722
42-999
5 1-425
56.148
49.1 28
41.268
53-707
5 5. 188
49-169
59-348
63.948

2.621
1.564

743
1.129
1.358
4-094
3-439
4-476
4-599
4-097
4-945

5-059
5.312
5.111
5-333
5-235
5.168
5-375
4-887
5.106

5-347
4-696
5-458
5-342
5.600
5-423
5-507
5.500
5-343
5.622
5.301
5-364
5-479
5.248
5-71 5
4-739
4.03 1

958
904

5.245
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OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
:“ara solicitarlas diríjanse al Registro de la Propiedad Industrial

Patente 190.419. Un procedimiento para fa-
bricar diafragma mediante latex de caucho. (L.
l5.(›t\")l.

jí 

Patente l9(l. 420. Un dispositivo para el en-
hcbrado sucesivo de los diversos hilos de un haz
cn movimiento sobre los husos de una continua
dc rctorccr de anillos. 15.690).

Patente 190.421. Un procedimiento para la
alimentación continua de cierta cantidad de liqui-
do a una solución de hilatura en la tuberia de
hilatura. (L. 15.691).

 í

Patente 134.986. Mejoras en aleaciones pul-
verizadas. (R. l.. 15.692).

Patente 132.771. Perfeccionamientos en los
métodos de hacer .aleaciones adecuadas para fines
dcntarios. (R. L. 15.693).

Patente 174.968. Un procedimiento de produ-
cir un material resinoso. (R. L. 15.694).

_à.í._i.í- -ï.í-1-

Patente l8l.952. Mejoras introducidas en los
coches de ferrocarril. (R. L. 15.695). '

_..í_.._...-___- a _ ...___

Patente 176.202. Mejoras en los dispositivos
eléctricos de descarga en espacio. (R. L. 15.696).

Patente 147.716. Un equipo de regulación
para vehiculos propulsados eléctricamcntc. (R .l...
15.697).

l'atente 189.951. Mejoras introducidas en la
preparación de aleaciones para metales de coji-
nete. (L. 15.698).

Modelo de Utilidad 19.991. Un dispositivo
eléctrico susceptible de realizar varias funciones
simultáneas 0 separadamente. (L. 15.627).

Patente 173.590. Un procedimiento de comu-
nicar efectos de dibujo lustrosos y duraderos a
telas. (R. L. 15.699).

Patente l89.087. Procedimiento de tratamien-
to quimico para tejidos u otros. (L. l5.700).

 .í-fíç

Patente 144.813. Una espoleta mecánica de
tiempos para proyectiles de artillería. (R. L.
15.702).

Patente 186.052. Una máquina de cardar.
(R. L. 15.703).

179.243. Una máquina para la fabricación de
redes. (R. L. l5.704).

 __í¢-2

Patente 155.040. Un receptor para regulador
de nivel. (R. L. 15.705).

4-19.9291-219929 OFICINA VIZCARELZA Q/cnmcom-pmsmuiem
Atüflt-GI 0fl¢¡l-¡O0 7 Aaeoor-ea FUNDÁDA EN 1865 (Sue. Av. José Antonio]

en propiedad Industrial Barquino, 26 A D R I D Te[éf°no ¡S961 Telerr.: V I Z C A R E L Z A

REPRESENTANTES PARA ESPAÑA DE:
Excavadoras - dragalinas - grúas - má-

quinas herramientas.
LIMA HAMILTON CORPORATION.
Locomoloras de vapor HENSCHEL.
Locomotoras de motor DIESEL RHURTHAL.
Maquinaria para trituración ARBED.
Aceros normales y especiales COCKERILL.

FABRICACION PRUPIA DE:
Machacadoras - trituradores - cribaa -
Irómeles - vagonetas tiias y volquetes al
frente y a los costados - basculedores -
vía fila y portátil - grúas - hormigonaias
- carros de hormigón - carretillas - vago-
nos pesados y placas giratorias - cambios
- cruzamientos - oabrestantas, etc., etc.

 

__ ¬ ¬,.¬ __ -.-_ __. _______ _ __ _¬ _- -___ .,_--__~__.-_¬ ~~-~_ __.___.____,___..-_ _ _ _ _ __ , A _ _
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Producción de Acero en los principales paises

Fecha Belgica Francia Luxemburgo Canada Italia Inglaterra EE. UU.

- ~ Miles de toneladas -- -- f

1929
1930
1931
1936
1941
1942
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951

1913
1931
1932
1933
1934
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951

1950

. . , . . . . . .

o Q ~ - . . . .-

I C I a . a ¢ ol

0-~›.....

- ø - . . . . ._
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4.110
3-354
3.105
3.168
1.624
1.380

732
2.280
2.891
3.912
3-843
3-763
5-994

202
259
232
227
245

61
190
241
326
320
313

214
Agosto .................. . _ - 266
Septiembre ............. .. 368
Octubre ................ .. 401
Noviembre ............. . . 369
Diciembre .............. ._ 378

1951 Enero .................... .. 400
- Febrero ................ .. 383

Marzo .... ............. .. 423
Abril ..................... .. 422
Mayo .................... .. 410
Junio .................... .. 433
Julio ..................... .. 390
Agosto ..; ............... .. 429
Septiembre ............. .. 404
Octubre ................. .. 460
Novicm bre ............. .. 426
Diciembre ............... .. 423

1952 Enero .................... .. 450
Febrero .................. .. 427
Marzo .................... .. 459
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto ................... . _
Septiembre .............. . .

430
415
391
346333

9.716
9-444
7.816
6.686
4-398
4-488
1.656
4-404
5-750
7.246
9.122
8.65 1
9.832

390
651
469
548
512
138
367
479
693
760
720
819

672
629
74 1
853
802
796
830
749
817
829
816
832
798
763
782
894
856
866

885
854
933
999
936
883
864
781

2.702
2.270
2.035
1.981
1.248
1.560

264
1 .276
1.713
2.448
2.273
2.451
3.078

109
169
163
153
160
21

106
143
204
189
204
256

205
215
224
243
240
226

246
242
257
25 1
251
203

7 261

257
288
247
249

266
265
260
241
247
233
241
233
254

1.400
1.026

683
1.134
2.460
2.821
2.616
2.112
2.652
2.904
2.891
3-099
3.240

92
57
28
34
64

218
176
221
242
240
258

240
255
249
267
263
264

281
255
286
283
284
266
249
260
243
281
279
269

288
277
308
287
300

277

2.122

1 -743
1 .409
2.026
2.064
1.932

396
1.152
1.701
2.124
2.047
2.324
3.048

77
117
116
147
1 54
33
96

141
177
170
177

206
181
206
206
200
206

216
212
238
24 1
275
268
276
229
258
278
274
275
487227
295
299
307289
300

9-791
7-443
5.286

11.974
12.510
12.969
12.012
12.888
12.926
15.1 14
15.812
16.554
15.885

649
449
445
594
750

1.001
1.073
1.077
1.259
1.317
1-379
1.323

1.122
1.417
1.325
1-333
1.707
1.203

1-555
1.325
1.286
1.313
1-549
1.252
1.040
1.351
1.231
1.529
1.284
1.170

1.489
1.272
1.325
1-549
1.268
1.272
1.392
1.138
1.341

57-339
41-353
26.362
48-534
75.1 50
78.047
72.300
60.420
76-915
80.3 16
70642
87.721
95-374

2.650
2.196
1.1 58
1.967
2.197
6.025
5-035
6.409
6-693
5.886
7.3 10
7-947

7.322
7-466
7-433
7-929
7.268
7-569

8.022
7-045
8.229
8.020
8.250
7-853
7-874
7-923
7.852
8.270
7-977
8.059

8.288
7-843
8. 5 12
7-249
7-494
1-487
1.476
7.710
8.196
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Producción de Mineral de Hierro en Marruecos Éspañol
Mes 1952 11051  à Meses 1952 1951

Enero ................... _. Tons.
Febrero ................ ..
Marzo
Abril .
Mayo
junio ....... ._
[ulio .
.:\gosto

. , ¡ . › n ¢ . ¢ . . . ¿ . o n o n no

o u e o ¢ c o o - - o - ~ ø u ¢ ¢ I ¢ O te

¢ I o o n ¢ n Q ¢ ¢ 0 0 n Q ¡ ¡ Q n n u no

ø n n v o n ¢ n 4 n › un

I . I I I I I I l O I O O Í Ó I Ó O I I I.

e u ~ ¢ - - . . u o n ¢ ¢ ~ - ¢ n 1.

87.420
89-540
84.660
84-644
88.71 7
74.866
82.445
83.417

Septiembre ........... .. ' -
O ¢ u ¢ e o n o ¢ n n n a e o u n u ,, _?

Noviembre ........... . . ” -
Iaeoou"'--uan- ,, 'í

57-908
64-734
88.763
76.7f›_;
82.399
65.680
35-532
83.348
85.532
87.420
86.240
83.250

Enero ................... _. Tons.
Enero/Febrero
Enero/Marzo ..
Enero/Abril
Enero/Mayo
Enero/Junio ........ ..
Enero/]ul'io .... ._
Enero/Agosto ..... . _

IDO..

S)

7)

92

Enero/Septiembre . .. `
Enero/Octubre ”
Enero/Noviembre . .. ”
Enero/Diciembre .. _!!

no

87.420
176.960
216.620
306.264
394-981
469-847
552-292
635.709

-1-.

M.

.í_

57-948
122.642
21 1.405
288.168
370-567
436-247
521-779605.127
690-659
778-079
864 . 3 1 <)
947-509

(Estadísticas preparadas por la Liga Vìzcaína de Productores con datos del Instituto Nacional de Estadistica).

Exportación de Mineral de Hierro de Marruecos Español
 

A Ñ 0 I España Alemania Holanda Francia Inglaterra otros I TO PAL

1914 ............................... .. --
1929 ............................... .. -
1930 ............................... .. -
1935 ............................... .. 8.430
1936 ............................... .. 8.430
1940 ............................... _. 55.070
1941 ............................... .. 89.487
1942 ............................... .. 1 15.740
1943 ............................... _. 93.232
1944 ............................... .. . 111.430
1945 ............................... .. 82.172
1946 .......................... _. 109.665
1947 ............................... .. 136.112
1948 ............................... .. 150.846
1949 ............................... .. 223.622
1950 ............................... .. 238.728
1951 ............................... ._ 227.638

1951 Enero ................... ..
Febrero .................. ._ 25.336
Marzo ................... .. _
'Abril ..................... .. 22.632
Mayo .................... .. 22.540
Junio ................... ._ 25.137
Julio ..................... t. 24.773
Agosto .................. . . 5.941
Sepüiembre ............ _. 25.736
Octubre ................. .. 28.735
Noviembre ............. .. 23.023
Diciembre .............. .. 13.274

13.950
¡2-555
38.550

3-425
40.664
31.599

10.511

1952 Enero ................... _.
Febrero ................. . .
Marzo .................... ..
Abril ...................... ..
Mayo ..................... ..
Junio ..................... ..

253-725
216.672
592.282
592.282

-1

pi.

1-.

_.-

___.

__

__?

.___

4.219

7-575

7-575

-±-1

.í-

___..

¿ui

¡_--

20.930

598.860
351 116

96.380
96.380
12.383

ì_.

M

7-338
16.545
55.013

21 1.404
73-587

130-843
269.017

7.620
30.406
1 1.550
26.479
20.058
28.1 Io
39-065
26.635
23.726

5.7-zo
14.800
34.348

1 1.6.20
28.026
16.232
fs_.

26.400

10.064

paises

33-067
33.910
64-983
64-983
79.840

ìà,

-_?.

M

_í._.

ii

.___

ïi.

30-592
50-749-

7.562
-M

ì_

3.238
13.169
2.309

10.048
4.1 lo
4517

___..

5-796
4.466
4-547
7-891

S-'-'9Oiaâ

6.100
75-993
80.300

291 .256
191.180
41-5 19

438.289
460.882
61 5.679
563.621
625.4 14
693-459
7 1 1.532
449-917
489-407
464.820
340.366

32.5 Io
21 .985
24.258
31.029
28.009
27.506
26.136
26.517
33-901
23-497
24.137
41 . 381

I 5.884
25.882
37-093
10.410
24.563
19.285

M

93-209
126.054
83.819
99-729

201.696

73-941
88.634
99-432
41.832

14.827
6.404

-_-_.

.

í.

-i

í

-__.

4.000

6.451

_-¢..

11.091

17.900

Estadística preparada -por la Liga Vizcaína de Productores con datos de la Estadística de Aduanas
-` í

Toneladas 2 - --» - - ~ - --Wi-

6.100
1.054.850

808.102
1.167.794
1.052.984

390-508
527-776
576.622
708.911 _
675.05 1
7 14-924
819.669
902.657
886.1 lo
879-469
964-015
936-677

73.030
84.13 1
35.808
83.378
83.776
83.062
89-974
69. 141
9 1 -473
69-044
68.41 1

105.449

45-920
71.010

I 10.862
84.436

1 19.220
88.974
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Compresión en dos etapas.

8 base de gas NEON y ARGON Refrigeración por aire.
C -- u nonnetes S. K. F. .
Desplazamiento 6780

B I L B A O Lis./min.
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Producción de Mineral de Hierro
cn España y en Vizcaya

F E C H A España Vizcaya

1929 ................... .. Tons. 6.546.648 2.603.292
1990
1931
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951

1913 Media mensual.
9!1929

1930
1947
1948
1949
1950
195 I

1951

I D O C Ú Í Í Í . Í I . I Í . Í UI

O U I I I O O I I I I I I O O O I I I II

D I O O Í Ó O Ó Ú Í Ú . I I I I O I Ó OI

I I . O C O I I Q O O O . O I O I I C OI

I I Í I I U Í I . I Ó OC

Q n Q I I n u q o I co

. o c U I Q 0 I o o u 0 O I Q O 1 o n 0 no

¡ o o Q ¢ O I I O I I 0 c I I 0 U Q O O nc

0 0 O 0 I O O I I 0 I 0 ¡ Q u Q O Io

o 0 D 0 I O c 0 U U G I I 0 Q 0 I 0 I 0 lo

U D I I I I I I 0 I I O C 0 O I I n 0 IC

I O I I I I I I I I I I I I II

ø Q D O C Q Q Q Q Q Q I Q 0 U Q ¡ O I Q In

0 n n 0 Q Q o I no

I n o J o | u u | 0

››

M

n

Enero
Febrero
Marzo
Abril ..
Mato
junio .......... ..
Julio ........... ..

0 I O I I O OO

I O U Q U u ¡ Il

U Q I I I I I I I UU

n Q I I c I n u o la

Agosto ....... ..
Septiembre
Octubre ”
Noviembre ”
Diciembre .... ._ $7

9!1952 Enero .......... ..
Febrero
Marzo ......... _.
Abril .......... .. ”

9,

2!

Mayo ......... _.
Junio ._
Julio .......... _.
Agosto ........ ..
Septiembre ...
Octubre ....... . . ”

D)

2,

7)

99

5.51 7.21 1
3.190.203
2.815.150
2.266.288
1.269.742
2-544-945
2.441.598
2.236.102
1.718.979
1.606.161
1.587.817
1.508.610
1.171.377
1.596.212
1.513.91 1
1 .63o.727
1.876.295
2.087.792
2.227.168

82 1.805
545-554
459-767
126.1 59
135-893
156-357
173-982

1 70.768
176.213
174-884
185.971
182.819
186.146
196-655
21 1.406
204.873
209.871
2 18.148
203.698

214-576
217.760
238-79
238.057
289.703
250.962
251.030
273.435
247.265

2-346-494
I .5 12.357
1 . 598.948
1 .397.082

749-242
1 .82o.o2 1
1-675-757
1.512.348

982.662
778.516
752.428
780-396
501.450
727.962
689-309
683.264
750.892
870.103
890-492

322.049
216.941
195. 541
57-442
56-038
62.574
72-509
74-207

64 427
63.223
73-327
71.284
72.946
79.265
7o. 1 74
80.982
73-375
80.125
83.302
78.062

52.1 I 5
78.420
88.306
88.306

105.992
93-703
83.401
91.104
90.059

- 106.311

Exportación de Mineral de Hierro
de Vizcaya-Puerto dc Bilbao

F E C H A Extranicro Gabotafa

1929 .................... _. Tons. 1.767.362
1930
1931
1935
1936
1937
1938
T 030
1040
1041
1042
1043
7044
T 04 K
1o46
1047
1 048
T O40
1o<o
TQST

1011
1020
vnzo
¡O47
1048
¡O10
10:0
IQST

TQST

G u I ~ u I I 0 I U u - Q o Q O O O n o o 0 I

› - - Q o ~ u o n O u ø 0 Q u n 0 u o Q u

u u A ¡ u . ¢ . ¢ - › Q o u 1 - o Q I 0 J o u

u o c ¢ ~ ¢ Q ¢ ¬ n - n o u c n I U n ¡ 1 1

Q n n n ¢ ¡ ¢ ¢ ~ . . › o u ¢ › o u I Q u ¢ 1

o - u - › › - u ¢ Q ¢ ¢ Q Q . p Q ¢ . . p g ¢

o - o ¢ Q u o . n o I 0 n › Q n Q ¢ 1 u

U O u Q n ¢ n ~ ¢ n Q Q ¢ ¢ a n ; n Q ¢ . - .

n u - › - - ¢ . ¢ u o ¢ ¢ ¢ n - - - -

n u › ¢ ¢ - n - . - - ¢ ¢ ~ n n ¢ ¢ ~ ¢ no

U I u ~ o › n n o ¢ ¡ - O 0 O I I n I I ¢ Oo

I n Q o n ¢ Q c o n a Q o Q 0 I I n U Q no

o ¡ n - u n n u ¡ Q I I 0 I F I u u I I I 1.

. n U u a o ¡ ¢ n ~ n J n n n u Q uu

- n - ¢ › - n ¢ o n 1 n n u u u u o c ng

n › ¢ o » Q n ¢ u Q o u 0 0 O c I I ID

U I I u I I I I l I O I u 0 I 0 I Q Q lo

v1¬nv1¢11f)'

- 9!

ll

Enero” ......... ._
T7^b1'f'rO
Marzo .... ..... ..
Abril . . . . . . . . . . ..
Mayo .......... . _
Tunìn . . . . . . . . . . ..
Tulin .. . . . . . . . . . ,_
A gosto ....... _.

I Q n I 0 I 0 I U \ Q Q n o o n o un

Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1052 Enero . . . . . . . . . _.
Febrero ...... ..
Marzo ......... ..
Abril ........... --
Mayo .......... ..
Junio .......... _.
Julio .......... ..
Agosto ....... ..
Septiembre
Octubre

I

Í

I

I

.849.oo3
806.727
.ox 5.234
-007-965
839-080
.o1 1.71 7
742.005
401.1 56
Y 57-325
441.86_:
246.030
270.010

17.206
102.720
203. 522
220.213
244.06;
233. 1:03
434-804

21:41:26
147.280
1 1-14.083

16.060
18.351
zo. 338
10.458
36.233

32-593
42.300
59.080
36.86 1
30.603
23.649
30.650
46-315
36.037
18.002
40-550
38.056

37-370
32.867
28.571
38.991
32-569
43-193
ìí

33.616
33.328
25.810

126.249
70.692
90-843
48.350
28.946
8. 542

132.047
79-668
:3.812
68.164
7§.02§
30.082
74.766
67:87
77.018
80.724

27861 4
R1: 61 1
871071

143.641

1.468
1o.<2n
5.801
7-477

2'z.2†~
7-134
6.022

1 1.970

5.427
0-O55
0-40?

12.791:
0.528

12.000
12.141
15.77:
15.286
T/1.023
8.717

16.7.11

10.403

13-370
14.286
10.645
1 1.314
10.368

24.542
20.416
13.750

1 _ , _
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Producción Stderúrgica en Vizcaya
Fecha

1913 ................... _. Tons.
991929

1930
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947 ................... .. "
1948
1949
1950
1951

Q I ¢ I I I I I II

Q o Q Q O 0 I c oo

I I 0 n o O I U 00

Q Q I ¢ u I Q ¢ ct

1 I 1 ¢ I U I I to

eng. u u ¡ n - -c

c o › n o ¡ Q ¢ no

| e n o ¢ u n ø un

u | I u u ¡ n u ue

u ¢ n o › ; ¢ o no

- u u ¢ a ø u › uu

| ¢ ¢ ¡ › - ¢ ; .-

o n c I o | e e un

. e e o ø ¢ - ~ nu

I I I I I I I I IO

I I D O 0 0 C 0 00

D U I I I I I O QI

I I I I Q I I I II

Hierro Acero

Producción Siderúrgica en España
Fecha Hierro Acero

I I I I I I I I I II

0 I O 0 D 0 O 0 U QI

I I I I I O U I I II

Q Q u o Q ¢ ¡ | Q no

0 n - Q ¡ ¡ I U oc

n 0 c I I o n u o In

0 O I Q I O O I I II

0 u o n n Q o | 0 oc

I Q Q n Q U I I I un

¡ o e o Q G Q Q Q ¡-

Q I O n Q Q I Q Q oe

n u U u n I ¡ n o un

O I o I I n o Q I un

0 I O U 0 I O U U un

I I I I I I I I I OI

I I O O O O O I O .I

o I I o ¡ 0 0 I I no

I I I I I I C I I II

31 1 .818
424-979
344.187
243-486
159-398
107.997
304-583
33 1.868
423.482
331-885
323.322
347-017
3 1 4.706
283.207
292. 582
307.038
301.830
339-432
366.428
337-645

1913 Media memiinl Tons. 25.985
1929
1930
1931
1935
1947
1948
1040
1950
1951

1951

1952

1)

Í

¡I

II

Enero .......... ..
Febrero ....... ._
Marzo
Abril .

Julio ..
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero ....... ..
Marzo
Abril .
Mayo .
Junio _
Julio .
Agosto

I I I I I I I I O II

C Q u I 0 I I I I ug

Mayo .......... ..
Junio

I O I I O D I O D I O

. n O I Q I I 0 n no

- ¢ ¡ Q ¡ U J I I 00

Q Q C I O I O O I IU

I I I I I I I I I OI

. . u Q n s u u | lo

O I Q I I I I II

Septiembre
Octubre

3 5 -4 1 5
28.682
20.483
2o.o86
25. 587
25.152
28.328
30-535
28.137

21.736
23.183
26.013
22.127
28.829
31.612
29.740
32.664
32-359
33-879
28.040
27-463

27.713
29.431
35-368
34.251
37-251
34-014
64.892
33.272
32.728
34.115

242-472
563.766
524-723
354-938
219.829

96.821
363.1 17
409-981
479-940
398.818
366.340
376-878
368.248
31 3-454
352.1 51
335-554
339-790
356- 1 71
423-479
394- 141

20.206
46.98r
43-726
26.804
20. 571
28.044
27-335
29.806
35.010
32.845

30.961
28.166
33-386
31-797
36-994
37-164
35.042
33-133
30.300

34-978
34-561
27. 560

29-879
36.342
39-93 1
37-903
38.085
35-923
74-073
37-725
36.074
40.164

1913 ................... .. Tons.
1929 ................... ._ - "
1930 ................... .. ”
1935 ................... .. ”
1936 ................... ._ ”
1937 ................... .. ”
1938 .................... .e '
1939 ................... .. '
1940 .................. _. "
1941 .................. _. ”
1942 ................... .. "
1943 . . . . . . . . . . . . . . . H
1944 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
1945 ................... .. ”
1946 ................... ._ ”
1947 . ................. .. ”
1948 ................... .. ”
1949 ................... .. ”
1950 ................... .. ”
1951 ................... .. ”

1913 Media mensual. Tons.
1929
1930
1931 ” ”
1935 "
'O47 1 n

9! D

1949 II II1950
!! D

9 I?

1951 Enero ......... .. "
Febrero ”
Marzo ......... . .
Abril .......... .. ”
Mayo .......... .. ”
Junio
Julio ........... .. ”
Agosto ........ .. ”
Septiembre ”
Octubre ”
Noviembre ”
Diciembre

I!

3)

9!

$71952 Enero ......... ..
Febrero
M-arzo
Abril .......... . . ”

$9

!!

Mayo .......... ..
Junio .......... ..
Julio .......... .. ”
Agosto ....... .. ”
Septiembre ”
Octubre ...... .. ”

D,

424-774
748-936
615.583
341.114
225.572
131-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583. 701
550.830
476-754
493-455
503-384
522-495
619.299
664.683
648.738

35-398
62.41 1
5 1.298
39-388
28.426
41.948
43-541
51.606
54-778
54.061

46-135
45-755
53-648
50.005
58-723
58-715
.55-3 15
59-763
57-299
59.180
52.126
52.074

52.1 15
54-931
57-468
60.299
66.724
62.601
35-500
65.462
65.049
66.241

I

, __ 1

¬

316.336
003-459
924-534'
594-710
372.720
166-537
573-5530
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
438-569
575-361
548.261)
623-695
651.623
779-022
784-848

26.365
83.621

_ 77-044
53-780
49-559
45.688
51-974
54.301
64.514
65-404

62.072
56.588
64-798
62.859
71 .859
74.114
67.013
62.347
62-347
69.614
68.578
59.165

58.662
67.325
72.087
69-864
73-775
.70-446
38-434
71 .4 1o
74.883
79.542
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La Economía Vizcaina pierda anualmente 60 millones de pesetas `
a causa de los Accidentes de Trabajo Por Luis Barreiro Julio P
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La industria Siderúrgica de los Estados Unidos. Por Luis Barreiro .. Agosto
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Transformación Industrial. Por Rafael Zavala "
Información relativa al Instituto Nacional de Industria y a las Einpresas que participa. ”
Participación del Instituto Nacional de Industria en actividades

importantes dela Reconstrucción Económica Nacional. ”
El Instituto del Hierro y del Acero.
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Retribuciones del Trabajo y Contribución de Utilidades. Por Rafael de Zavala 1' ____ __
Materiales Refractarios. Por José Aprãiz, Ingeniero Industrial 1' ____ __
Nomenclatura de Productos de la Industria Siderúrgica en definiciones en tres idiomas. "
Memoria Anual de los Reales Altos Hornos y

Fábricas de Acero necrlandeses, S. A. (1732). ”
Estadística Minero-Siderúrgica de España, de 1900 a 1950 "
Sentencias y Resoluciones de cuestiones sociales . . . ”
Producción de Lingote de Hierro en España ”
Producción de Acero en España ”
Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra ”
Exportación de Mineral de Hierro de España .. ”

Moderiia Maquinaria Siderúrgica Americana.
Nuevas Instalaciones Siderúrgicas. Por Luis Barreiro. Di¢br¢, .... ._

La Industria Siderúrgica declarada de “Interés Nacional” ” ____ ,.
Bibliografía... ”
¿Existen Yacimientos de Hierro en la Plataforma Continental Submarina de Vizcaya? "
La Industria Vizcaina en 1951 . . ”
Sentencias y Resoluciones de cuestiones sociales .. . . ”
Producción de Lingote de Hierro en España .. ”
Producción de Acero en España .... ”
Importación de Mineral de Hierro en Inglaterra ”
Exportación de Mineral de Hierro de España ”
Producción de Carbón en España
Producción de Carbón en los principales países
Producción de Lingote de Hierro en los principales paises .
Producción de Acero en los principales países

I I O Q Il

I I I I II

0 O I I II

Q O O O OO

O Í I I .O

O O I O OD

O o O 0 no

I I I 0 to

I C O O .U

I I I I lo

N
QUO IO

N

U.

IO

_\O

IO

.-9
,Q

99

is

si

QI

os

09

ii

Ii

1-

1-

aa

O9

ou

90

9.-

19

1-a

ai

UI

Ú -Q

Ú O

3

-0 -0

$9

II

19

en

se

9!

91

$1

H

9?

00

$7

9!

$7

99

91

7!

OI

M

n

91

M

Ii

n

is

is

ii

ii

va

ri

ii

ri

ii

289
295
301

302
313
320
322
324
325
326
327

335
337
341
343

348

351

355
357
360
361
362
363
365
367
368
369
370

379
382
383
389
390
403
406
411
413
415
417
419

433
435
437
444

450
451
472
477
479
481
433

495
497
S06
S07
Sl 1
524
527
529
S31
533
535
537
539
541

_* _ ›___ Í ___ _* ; 5 5-:L
~ ,__;j _ ' 7 ' - ' ' ' '

Boiørin mou-o ie Infimriai 548 Disimbrø 19-'12



\,/

 J
Foez DEL cAMPo 210 O O

TELEFONO Imš BILBÄO

O'Q' o-I-I

,P

Í

'\
qëfl ¿Wof

b'

Q'- 3-.',_i¿K /I_.¿.

_,;›
A.A/.°- ¬-.:3"

Í1-A -Í-Ã°..-
W«-'\.r'*_--" _I.-I..=-=_'-

“i<¿\\i.=._;¬.f«.-@`ì.4¢~;
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Fundición de accesorios de tuberia. - Fundición
ris.-Fundición maleable. Grandes talleres mo-

ãernos en Luchana. para la producción en serie. de
piezas pequeñas en fundición gris y en fundición
maleable.- Piezas para conducciones eléctricas.-
Maquinaria eléctrica. - Maquinaria agrícola -
Construcciones mecánicas. -Instalaciones de trans-
porte.-Mecanización de toda clase de piezas fun-

didas sobre dibujo, modelos o muestras. ,

Apartado postal 470 _- BIL BAO ¡

O:O P Iílì-0191!-l P-09031031 Q.Q

Tunas I llienus Industriales, S. A. Q
Tubos de acero forjado g sin soldadura.

ACCESORIOS MARCA «GPU
TER RAIAS JQMBISELBACH»
VALVULAS, GRIFERIA
B R I D A S

Almacenes en:
MADRID - BARCELONA -- VALENCIA
SEVILLA -2 ZARAGOZA -- BILBAO
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FABRICA DE BARNICES
ESMALTES Y PINTURAS

Mummlri, LLIIIIII, IIIIIIIIIII, S. A.
ESMALTES Y BARNICES SINTETICOS

Especialidad para todos los usos

Apartado número 40
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"AURORA"
CQMPANIA ANÓNIMA DE

(FUNDADA EN 1900) _,
INCENDIOS - VIDA - TRANSPORTES - ACCIDENTES

Domcruo soc1AL;
Plaza de D. Federico Moyúa, número 4. - BILBAO

Subdirecciones {› Agencias en todas las capitales
y po laciones importantes.

Edificios propiedad de la Compañía en -
BILBAO. MADRID. BARCELONA. SEVILLA , CORDOBA .

VALLADOLID. SI-\N'I`ANDER._ANDUJAR,
PAMPLONA, LOGRUNO.
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Talleres de Lamlaco

MOISES PEREZ Y C.'. S. C. L.
Tallado de engranes cónìcos 3' rectos. - Construcciones
Mecánicas -Fundición de Hierroy Metales. -Construcción
de cambios de marcha para motores marinos, patente núme-
ro l32.660. - Construcción y reparación de toda clase de

máquinas. ¡
Teléfono 978€!! - LAS ARENAS - (Bilbao) =
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S. E. C. M. Talleres de Zorroza
Capital: 23.750.000 pesetas

Tuberías forzadas para altas presiones.
-201-cvgt;
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MAQUINARIA AGRICOLA
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Fabricas en Vitoria y Araya
(ALAVA)

Sucursales en los principales
Centros Agrícolas
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AUUINABIA ELECTRICA, S. A
F A B R I C A C I O N
DE MAQUINARIA ELECTRICA

FABRICA EN coRooaA I
APARTADO NUMERO 72 - TELEFONO 1B40
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AMOREBIETA (vizçaya) Constituída en el año 1900 por industriales pertenecientes

al Centro Industrial de Vizcaya.TELEFONO 16
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Oficina Central, 284 Sucursales y 7l Agen-
cias en Capitales y principales plazas de la

Península, Islas Baleares y Marruecos.

apital en circulación. 275.0UU.UUU de ptas.
ondos de reserva. . . 3l5.0l](l.UllU ›
ORRESPONSALES EN TODAS LAS PLAZA

|.viPoR†AN'res DE ESPAÑA Y DEL
exrmmjaao.

Aprobado por la Dirección General de Banca
y Bolsa con el número 1.138
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maduras g Construcciones Metálicas.-Grúasf Puente (AUDMES
g de carretón.-Grúas de Pórtico. DE MTA

aldererla de_hierro g cobre. - Forja. - Fundición (AUDAD Hilfllfllì ¡IU lllfillfil. 10
.¬ hierro.- Mecánica General. 1-¡|m¡” “247 y 359

ductores de velocidad. - Construcción maquinari V'¿°"(°'¢¡¡°I°* B 1 L B A u
ara minas. - Reparación def Buques. - Molinetes

Maquinillas. - Servornotores.
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CONSTRUCCIONES METALICAS

A ASTILLEROSFABRICA DE VÁGONES DE TODAS CLASES Ú

UDONDO. S. A.

 Embarcaciones de Vela y Motor.
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FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes.-Aceros.-Carriles Vignole.-Carriles Phoenix
o Broca. - Chapas Magnéticas. - Aceros Especiales.
Grandes Piezas de Forja.- Fabricación de Hoja de Lata.

Lateria.-Envase.
Fabricación de ALQUITRAN, BENZOI. Y TOLUOL

Flota de la sociedad: O C H O V A P O R E S con '
33.600 toneladas de carga. I

Dirigir toda la correspondencia a;
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - APARTADO IIÓ
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DÍ')¢'<ìì\ìï1IÍI)í1lí<ìí()í1)í()É()-Iììlìí-lIí()ìOí¢«

24

›±¢›-30-1-0-30-±¢›±o-ïoxr101.2;pz

)Í0í()íl).()ì()í() 

EDUARDO K. I.. EARLE
Fábrica de Metales no Iérricos

LEIONA (Vizcaya)
COBRE - LATON - EALPACA - ALUMINIO

EN TODAS SUS ALEACIONES
Aleaciones ligeras de alta resistencia marca
EARLUMIN

Telegramas y Telefonemas: E A R L B - B I L B A O
Dirección postal: APARTADO 60 - Teléfono 98121 al 98124

BILBAO
Madrid - Viriato, 55
Barcelona - Ludovíco Pío, 7
Sevilla - Torneo,46ALMACENES:
Depósito en Zaragoza Madre ]. Vedruna,1 -
Bilbao - Dt. Areilza, 4 `
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ANCO DE BILBAO
FUIDADO El IBS1

Administración Central: B I I. B A O
Servicio Extranjero. M A D R I D

Capital social. _ . . . . . . Ptas. 300.000.000,-
Capital suscrito g desembolsado . Ptas. 237.752.000.-
Reservas . . . . . _ . _ . › 358.150.000,-
Capital desembolsadogreservas . ,Ptas. 595.902.000.- A

pze›-I›¢›±¢›±u-±o±¢›±u1-r›±<›±ux2:4
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un

(Balance al 31-12-51)

Extensa red de Sucursales.
Corresponsales en todos los paises.

(Aprobado por la Dirección Gral. de Bancay Bolsa con el n.° 1.100)
ìïlíflììtb ()É(ìÍl)í()í¢)í-íìííìífi
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BANCO DE VIICAYrunnano en mor
Casa central: BILBAO - Gran Via, 1
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Capital escriturado . _ . . 300.000.000 de pesetas
Desembolsado . . . 260.000.000 » »
Reservas . . . . . . 350000000 1 ›

82 Sucursales. '
52 Agencias urbanas en: Alicante, Baracaldo, Barce-

lona, Bilbao, Córdoba, Madrid, San Sebastián, Sevilla,
Tarragona, Valencia g Zaragoza.

110 Agencias de pueblos en diferentes provincias.
(Aprobado por la Direccion General de Banca y Bolsa, con el n.° 1.0971.

EXTRAFUERTES
TELAS METÁLICAS

minos ummcos, Awnsars Y omvanos
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' BARCELONA MADRID PAMPLONA
_ IDA. S. PIOIO. SO C. PIADO. A AV. S. JOIOÍ. 7if
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Dirección Postal: APARTADOS NUMEROS 13 U 16
Domicilio: PLAZA SDO. CORAZON 2- TELEF. 11290
Dirección Telegrålica: EUSKALDUNA - BILBAO

mecánicas g metálicas en general.
I Dífl

30:0-12:4 '-1

SOCIEDAD ANONIMA

COMPAÑIA EUSAIIAIDUN/I
De Construcción y Reparación de Buques

I-o±re:J

Construcción de toda clase de buques, embarcaciones g
demás elementos flotantes--Grandes diques secos para
reparaciones, reconocimientos, limpieza g pintura de
Iondos. - Construcción de trenes voladores, autovías,
locomotoras, coches, vagones g demás material móvil g
fijo para ferrocarriles. - Construcciones g reparaciones

A

alleres de Guernica
MAQUINAS - HERRAMIENTAS
MATERIAL DE GUERRA

 ~
. íí_-

TELEGRAMAS:

TALNICA " TELEFONO NUM. 5

GUERNICA (ESPAÑA)
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FERRETERA MONTAÑESA. S. A.
TORRELAVEGA

A
11

_Fundiciones de Acero. Hierros
g Metales. - Chapa embutida
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BERGE Y COMPANIA
Consignatarios de la Empresa de Navegación

rosana r conrañís. s. c.
en Bilbao g Santander

Oiicinas: Ercilla, núm. 14 - B I L B A O
En Santander: Paseo de Pereda, núm. 13
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CAJA DE AHUIIIIUS MUNICIPAL DE BILBAO
Institución Benélica con la garantia del Excelentísimo Ayuntamiento

OFICINAS CENTRALES: Gran Via, 23 g Astarloa, 7
Sucursales g agencias en la capital u en los principales pueblos

de Vizcaya.
Agencias en Madrid: Alcalá, 27 y Preciados, 9
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j BANCO H|sPANo AMER|cANo
1 mannln

Capital.- Pesetas 400.000.000
Reservas: Pesetas 450.000.000

CASA CENTRAL MADRID. Plaza de Canalejas, núm. I ~^-
BILBAO: Oficina Pral. Gran Vía, 4
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L Hierros Comerciales.- Chapas. - Flejes
RAMONHERRERA

Aguirre, número 32 - Telélono 13247
B | |. s A o I
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BONIFACIO LOPEZ
ME†ALls

Carburo de Calcio.-Ferro-Aleaciones
Alameda de Recalde, 17 - Teléfonos 11058 g 15648

B I L B A O
O'90 o;<›3o3o1›n3o-xriïri-1¢›x«›3i›3«›-1<›3<›-I<›1<›-Io;<›;«e¦e|
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Compañía General de VIDRIERIAS ESPAÑOLAS
E Sociedad Anónima

B IL B A O ~ Apartado 11 - Teléfonos 97610, 97618 y 97619
Fabricas de vidrio plano g botellas en Bilbao g Ierez
de la Frontera.-Fabricación mecánica de vidrio plano
g especialidades por el sistema F O UR C A UL T

Qu-3r›Io±«›1-1:1-o3o3¢›1<›1<›1<›xr›cDo-3¢|1-o-xr
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Astilleros San Martín. - Construcción g reparación
de buques. - Dique seco de carena: Eslora, 432 P. I.;
Manga. 57 P. I.; Puntal. 23 P. I. Calderería en general.
Estructuras hidráulicas y Reguladores automáticos.
Compuertas g cierres hidráulicos. - Maquinaria en ge-
neral. - Fundición g Talleres de Regerta. _ Fundición de
hierro g bronces. - Esmalteria. - Esmalte especial anti-

ácido. - Bañeras de Iundición esmaltadas.
Cocinas de todas clases.

cokcno unos. s. A.
Pundada en el ano 1855

CORCHO HIJOS, S. A.
Apartado 83. - SANTANDER. - Telegramas: C' O R C H O

Clave: A B C'5.' EDIC.
Tel.: San Martin. 39-28 y 39-29 - Reyerta. 16-62
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FABRICANTES:

nomuco seua Y comraflis. s. nos.
General Mola, 22 lERMUA (Vizcaya)
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lr=Aa|o MURGA Aosaar.,
IHGINIIIO INDUITIIAL

Electrodos para soldadura eléctrica. - Trabajos de soldadura elec-
trica g autógena. - Aparatos de soldar al arco.

Talleres U Oficinas:
VÁLMASEDA (Vizcaya) Teléfono núm. 15

1 )í›I)Í()ílI O$ÍPo' Ã
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_ TALLERES DE OR-I-UELLA _
-HASA MARISCAL, 5. A (Suresores de Ibarra y Illa.)

Fundición, Ajustaje g Caldererla.
Tubería de hierro lundido. - Maquinaria en general para mineria.

Telegramas: D
MARISCAL - GALLARTA
ORTUELLA - B l L BAO
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A Fundiciones y Talleres IlLMA,,IIía. Ltda.
Hierro maleable, Colado, Latón, Bronce, Aluminio.

Cadenas de maleable.
DURANGO (Vizcaya)
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F¢f¡a y Fundkiana de Beasain, TARNOW 9 Cia- Ltda- DOMPAÑIA NACIU NAL Foto g Huecograbado
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Sucesures de Bernado y Cía. S. A.

Fabrica de l~lerramientas.-Manu-
lecturas de Llaves de Moletau
fijas. - Forja U Estampación.

ìííiílìí

Fundiciones de Hierro 9 Acero.

Fabrica de Broches, Pinceles
U Cepilleria

Oficinas u Almacenes:
Espartero, ll, l3 - Tel. l6l6

BILBAO
`)

0.0Íl

SAN PEDR
DE ELGOIBA ¡U0

Sociedad Anónima TÃ |-l-En M E C Ã Nl

-

ìítìílríflílríllíl O

DE |¡ A R T E U

Oxigeno, Acetileno disuelto,Apa-
ratos original I. H. para soldadu-
ra y corte autógenos U Electrodos

para soldadura electrica.
bricas: Deusto-Bilbao, Rantarla y

Vergara (Guipúzcoa)
Oficinas y Almacenes: Bilbao. Rodri-

guez Arias, 8. - Apartado 358
0103010

HÍJOS DE VICINÄY

'11 Ñ'

JÍOÉC

T°l“°n° núm'4 B ¡ L 8 A 0 Fabricación de Cadenas
Telegramas y Telelananas LLAVES

BEASAIN (Guipúzcoa)
o¦e

o;e› ›eå Ó 0

MUHUZÄBÄL Y Cía-. S- A. Industrias Reunidas B°'“b°*d° *°d°* 1°' 'W' g

ALTOS HORNOS 0 C H Â N D 1 Â N 0 tanlolalatalml. lsl.Nl8ll-II-
ACERO - LAMINACION

,Qíoïuïoïr

(Vizcaya) B
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mas. Compresores de aire.

de Buques ' ' 9 Transmisiones
Construcción il Reparación a de Homo ¦ Camana ¿G vapop motores

Telólono 19547 JOSE GOENAGA
A Ãlpe - E1'ãndÍO TALLERES DE FUNDICIÚN ! Alameda de Masarredo, núm. 5

srLB_Ao
¿olía-11:10

ANGEL BILBAO ARANA
Construcciones Mecánicas. Cons-
trucción de Maquinas u Acceso-
rios para la industria PAPELERA.

Especialidad en tallado de
Engranajes

Particular de Alsola, 2 - Tel. 10890
B I L B A O

o% 

HIERRO COLAOD Y MALEABLE eléina 15333 - B . i i ›

Cadena "Ewart's“. - Tuercas exa-
gonales. - Maquinaria agricola e TALLERES ELEJABARRI' S' A'
industrial. - Carcasas-motores. 'MUGURUZÃ'
Resistencias eléctricas. - Varilla vgN1'¿N¿5 Mg1'¿¡,1(;,r5_ . 1›¡›;R5|¿.
soldadura autóqena. - Parrillas NAS DE MADERA--CÍERRES MÉ-

pua camu”, em. TALICOS. - MUEBLES METALICOS.

Tel. n.° 21 - ELDRRIO (Vizcaya)

U .íl .Óìífleflï
Ó Q .

Alslando termicamente las calde-
ras, tuberlas, locomotoras, barcos,
etc., etc., OBTENDREIS GRANDES
ECONOMIAS DE COMBUSTIBLE

S. E. DE PRODUCTOS
DULOMITIGOS

SANTANDER

Representante en Vizcaya:

Comercial Vasco-Cantábrica, S. A.

Ercilla, 4

B I L B A O

ZUBIZARRETA
E l RIO N D O

Talleres Mecanicos
Accesorios para Automóviles

u Bicicletas.

ERMUA (Vizcaya)

Papeles (ianográlicos, S. A

Papeles de dibujo g telas.

Alameda de Masarredo, 39

BILBAO Apartado 430

p¿e›1o3o±›oIo 

Ioclorlad Anonima
Talleres 0 ll E G A
Maquinaria de Elevación. - Forja.

Talleres de Maquinaria.-Fundición

APARTADO 6 - BILIAO
rrxo-±<›1¢›1.›1r.-Qu-1-›¢.oo

VALENTIN RUIZ
Soldadura aulógena 9 eléctrica. Anlficial

Calderetas 9 pailas. "I I U A"
Galvanisación

Mültl), 211 23 - Tel llull Teléfono 12258

B l L B A U B | ¡_ 3 A
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Particular Alzola, ll. Aprlo. 448
B l L B A 0

3* lameda de Urquiio, S6
Teléfono 1002!

B l l.. B A O
0-

TROQUEL
PERFILES ESPECI
E S T A M P A C l C??-

0

ITI (D

IALLERES "lA S A l V E ", S.

BIL AO
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Lena -cr-lnviso. l
SUBONDO y COMPAÑIA
Estrada Zancuela (Basurto)

Estrada Mazustegui
(Basurto)

Teléfonos núms. H987. HOB3

Reservado para

ZUBIA Y COMPAÑIA

E L O R R l O
(Vizcaya)

)¢OÉ( 
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Cia. de Seguros Reunidos
LA uN|oN Y al
rfmx ESPAÑOL

Seguros:

Contra incendios.-Vida -Ma- A
rítimos. -Cascos y Mercuri-
cías.-Valores.-Accidentes del
Trabajo e individuales.- Res-
ponsabilidad civil.-Automóvi-
les - Camiones. - Carros.

Contra robo y tumulto
popular.

Subd rectores en Vizcaya:
Maura y Arestí, Ltd.
Arenal, 3 - Teléf. llIl27

f: l)ÉOÉ-Oíl\1()í()ìl )I-0 ,I

Fábrica de cemento Portland .

Oficinas: Fueros, 2

lo¡
Saturnino Vergara Reparación Eléctrica

Estampación g Fundición
de Automóviles

”lBAlill0Nl]U”
de M°“1°' (Establecido en lam

Uribarrl, 8 - Tel. 10819
BILBAO BIL

Ql )l0í< <›'ì( .Q-DÉIIÉOÉ-(ìï
ÓOÉOÉOCOCG'é

Henao,4 - Teléfono 18016
B A 0l

Tubos de Hierro g Acero
soldados g sin soldadura g
toda clase de accesorios.
Compañia General
de Tubos, S. A.

Central:
lameda de Urquiio, núm

B I L B A O
Sucursales:

BARCELONA, Urgel. 43.-
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 70. SEVILLA. Arjona.
4, dugd. - GIJON, Plaza de

la stación del Norte, 3.
Talleres 9 almacena prtnclpale :

GALINDO-BARACALDO
(Vizcaya)

¡P Oi ~s

rïuïoïo-10301020
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Máquinas de extracción a
vapor g eléctricas de todo
tipos -para pozos g plano

inclinados de minas.

son' SOAO

'Ti

¡N51-iALA¡;¡0NE5 ~ lulúsicos, esmaltes y
rnnusrnmuss, s./1. camisas sintéticos. llllllls llfl llllllllll Y llllllll MONTAÑA

Teléfono núm. 14673 Apartado Y

^'”"“'d° “ú"'°'° 393 Teléfonos númcms 3829 y 3910
T ^ L 1- E R E S= ' ^P“'“°'° ““f"°'° 5'" oimcciún "relegfafica «Nuou1sA›
Particular de Alzola. Teléfono núm. 98881

B l L B A 0 LUCHANA - BARACALD
lí()ï1lí¢IÍ|I.IDÍ( 
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Materiales para Minas, g C A L D E H E H I A
obras g Ferrocarriles. - Ca-

iles. - Aceros. - Cables.
Tuberías. - Yunques.

Herramientas.

N G E L P I C O
rbieto,l - Teléfono 14813

'Jl

>:›
Telegramas:

de
P ' C L A R Vda. de Francisco Azateg

GALVAMZACION
Acumuladores de aire, De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
silones, Paìlas, Tuberías,
Chimeneas, Construcciones
metálicas, Toda clase de
trabajos en chapa, sobre

plano.
“EL VULCANO ESPAÑOL

C

Bll-BAG Brnsno

FABRICA DE POLEAS
DE CHAPA DE ACFRU

LAI-'ERRETER
VIZ C A I N A

(SOCIEDAD ANONIMA)

DURANGO (Vizcaya)

eléfono 3 Apartado n.°4-1

Ruedas de Automovil, Cubos
de forma italiana, Abrazade-
ras, Arandelas, Cogedorcs,
Sartenes y Calderos marn-

llados, etc., clc.

IP
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ACEROS FINUS ”HEVA”
soclzoao ANONIMA

¡Cl-IEVARRIA
s | r. s A o

.-._-___.

ACEROS PARA
HERRAMIENTAS,

CONSTRUCCION,
MUELLES, MINAS,

E T C E T E R A .

Í

!Óllgšìiiíllìlílìíflífleflíflíí

É --ri

undiciones Especiales

llllllllll“
Botica Vieja, 9
Teléfono l3742

DEUSTO - BILBAO

 €o±o±a@ if *I'0ï'0'I03« .

fl›¢eG-edeåedio

lllllll llllllllfll lllllllllll. S. l.
abrica de Productos cc- ¡_-ABPJCAS DE

SANTANDER
 

JARONERA RILB/UNA, S. A.

Jabones TREBOL e IZARRA

TELEFONOS
Fabrica= 14920
Olìc¡nas= 14931

Particular de Alzola, 14 - Apartado n.° 103

_ Sociedad Metalúrgica
«DURO-FELGUERA», S. A.

Capital Social: 125.000.000 de Pesetas
lliltlllllllìt uma: J mudar le tallas clases 1 cruciales sanas: lo alsnirade.-
ullli nelaldrrlra brian ms dentstlm. Sulmtartos de la illartla de carla-
nes: mlllïrdrl ll llltlnn, lll-Illzulna. SILHTI lllllllltu, BltBl\, tllliltslttl 1 rtlil-
ilìt mms. - Lllldlltn al eur. ~ lllfllltlb 1 ABEIM lallsallsr.- ltltlill ¡alarmvrrusrn, :rms 1 ruum mans. mr.: rsprrrriråårra amm.-rrrntrš
para atun 1 lemrarrlles de ria aula 1 srtrsrla. Illa tudlla rertlalmealr
para rudrrrlurs is alas, ¡as r rlerlrirllal, desde tt hasta 1:50 I I. le Ilteslrs

r sant s las malsses. clima Ptlililllllt.-›llllI
Alilrlllt. lllllllllt Illlutls.

llillllll $1-Itll ¡an la rssaraelta de ¡Islas 1 mias pm la custrasella, el lilltr
Domichio Social: MADRID
Barquillml - Apartado 529

Oficinas Centrales: LA FELGUERA (Asturias) Apartado l

io 9:1

TUBOS Y ÍMETALES
Buenos Aires, núm. 4 - Teléfono núm. 16833
Tuberías y accesorios.- Chapas y Fleies de hierro galvani-

zado. Antifrlcción. - Perdigones ¢MA'!“A›. etc.

EFECTOS NAVALES
- Ripa.l - Teléfono l3|l9

Aceites y grasas.-Amiantos. - Gomas.- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables.-Cotones. - Pinturas en pasta y preparadas.

Barnlcea.

ORTIZ DE ZARATE E HIJOS
Apartado l84 -- BILBAO

'ee3031201

-XVI-
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socifoao ANQNIMA - BILBAO ~ “°"'“' M” ""'““ nl,... .ft
¢A5A çU~gAg¿ ¡~|838 Barroeta Aldamar, número 8

(Frente a la Aduana)

I pk ^ D ¡R A |.| ¡R M A N 0 5 E i ALMACEN DE SAL uma of Tonmnm

COBRE - LATON - ALPACA
ALUMINIO-ZINCUPRAL

Fundición. - Refinación. - Laminación. - Estiraje.
Trefilerias. - Tornilleria. -Estampacìón. - Forja.

Galvanizado.

APARTADO NUMERO I07
,Mmmm { Número 10955.-Uficina de Bilbao

Número 24 (Galdácano) Fábrica
Ofr ›Io3›;1<›x«1o1o;«

.ozuïoàoxoxt

I nssfnvaoo PARA
I.. U. M.

 ì0-

Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas.

Manuel Garcia
Teléfono 60

O2.0

FA BRICA DE CURTIDOS

I-I I I 0 S D E
F. ARESTI. Lrns.
DUHÃNGU (Vizcaya).

l
R O s O L E R Q

Hierros, aceros y carbones
Anselmo Clavé, 30 - Teléi. 1918.

DB E R M E O L E R I A

U?¢›I¢ iIo3o;«o2¡

O: 90

I-Â INDUSTRIAL

Especialidad en
Ferreteria Naval
Teléfono núm. 14

E L O R R l O
É0ï 

tlrten i tin.. S. en B.
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición.

B l B A R (Guipúzcoa) 2
§oIo$oQoQ 

sitviwo SMN:
Taller de Construcciones y.
Reparaciones Metálicas, Cal-
derería, Soldadura autógena

'l`eléfonos=
Taller, ll609 Domicilio, 19200
Deusto - BILBAO

Talleres Miguel A
de Prado, S. Á.

Lavaderos Mecánicos de Car-
bón. Turbinas Hidráulicas.

Bombas Centrifugas.
tuaata, 4 'raiaroao usa
V A I. I. A D 0 L I D

§o u-ouaboofio

JOSE CRUZ URRETA
(antes Urreta y Cia.)

Accesorios de Bicicletas
Especialidad en Buies
B R M U A - (Vizcaya)
ì()íl )ì

cauces;o-Qccoo@ o§ Q?

Hs. E. c. 1.--
“Sociedad Española Comercial

lndustria|,“ S. A.
Astarloa, 9 - Rodríguez Arias,29
Apartado 13 - Teléfono 19111

B I L B A O
Iaquinaria gara la industria y Obras
Públicas.- erramientas en general.

Accesorios.

C 0 M E R C I A I.
VICARREGUI. S. A.

Hierros.- Ferreteria.
Suministros industriales

Oficinas:
Maria Diaz de Haro, núm.2l
Teléfono 17426 - BILBAO

Teléfono IG447
B I L B A O

Sociedad Bilbaina de
deras y Alquitranes, S. A.

erivados del aiquitrán de la hulla
OFICINAS:

lose M. Olábarri, 1, l.° - Apar. 518
TELEFONOS:

l"ål›rica:19862 - Oficina: 10471
B 1 L n A o i

UZ
ni

Santiago Madariaga
mi

Ovaios para barcos, barriles
para fábricas y minas, tiestos

de luio para portales y
iardines.
mi-_
mi-1

liarrenralle, 26
ii l L li A ll

02 o1o;'|ï¢›-jo-;r›;\›1o11›3¢›;oIo;¢›I«›;¢›;<›I03o;<o:q

b: x¢›»i3ctl<›3

'o

Ose

FRIGORIFICOS
DEL NORTE. S. A.
Grandes almacenes frigorifi-
cos para la conservación de

géneros alimenticios.

Departamentos
independientes para:

Huevos - Bacalao - Carnes. ¡
Tocino - Mantecas - Quesos.
Aves -Caza -Pescados - Sa-
lazones - Frutas - Géneros
congelados - Fábrica de hielo.

General Salazar. H - Tel 14488
B I I. B A

TALLERES Y FUNDI-'
CIONES JEZ. S. L.
(Ames Jsmrm. fnnasriY zsuiraoova, s. L._›

Construcciones metálicas y
mecánicas. - Material ferro-

viario.-Fundiciones.

Apartado aún. 271
Talagramasi J E Z
Iparraguirre, 50 y 60
Teléfono núm. 13747

Mi Y Buffóna 3 V 5

Talifono núm. 12243

IlL8AOil
FUNDICIONES Y
†Ai.i.zafs ARIÑO
Adolfo Quintana Lopategui
Hierro maleable americano
Colado y metales.
Talleres mecánicos.
Materiales para Minas y Fe-

rrocarriles.
Cadenas de hierro maleable

¢EAWRT'S y de bulones
de acero foriado.

Teléfono núm. 7 i
ELORRIO (Vizcaya)

O ZUMARRA

Aceros al horno eléctrico
S E M I - A C E R O S

Alcaciones especialts

SARRAL
Fabricacion de piezas

según plano

U ¡'11

Zumarraga - Villarreal
(Guipúzcoa)

Telegranias:
S A 'JU 'JU > F' C F1

Teléfono mim.'3l2
C3 ID

l --¡ l )ïl)'ì()ïtD-í›l)ï()Â(lÍtO

1.1)-0.0-0-0.-Oíllífl-l)í(>-1líwâlìíflíü

Ellllilll/-\GA, S. A.
Fábrica de contadores

de agua ¢'l`AVlRA›

SAN SEBASTIAN

Contadores de agua. sistemas
de velocidad y volumen.- l`i-
pos corrientes y cxtransibles,
para habitaciones. Especia-
les para agua caliente, gene-
rales. en todos los calibres.-
Grandes, de heli:e Woltman.
Laboratorios de verificación

y estaciores de ensayo
y control.

í()IÍ()ï¢)Í()*Í0í¢IÍ'0ï-Q@

l.a Metalúrgica Vascongada
ZUBILLAGA, MENDIVIL Y CÍA.

BARRAS DE COBRE Y LÁTON
(Radondas. cuadradas,

axagonaios. ole.)
BARRAS MACIZAS

Y PERFORÁDÁS
[En cobro rojo y al n\anganoaO.

espaciales para vlronilIos.)
TUBOS DE COBRE Y LATON

(Estirados sin soldadura)
PERFILES ÉSPECIALES en cobro

y latón

Domicilio social: R. Arias, 1, bajo
Fabrica: BURCÉÑA (Baracaldo)

Tal lo :Oli6 nos cina, 10251
Fabrica 19508 BILBAO

);( 
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NUEVA CENTRAL DE
RIEGOS Y FUERZA DEL EBRO CON

DOS calderas BABCOCK & WILCOX, cada una de una vapori-
zación máxima de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cm. y 400° C.

Rendimiento 84 °l0 quemando schlamms de lignito.
El sistema BABCOCK de combustión en forma pulverizada, iunto con el
hogar BAILEY metálico, retrigerado por agua, ,permite altos rendimien-
tos quemando combustibles inferiores, a la vez que asegura un mínimo

costo de entretenimiento.

nnnnnnn nnnnnnlnnn nnnnnnnnnnnn lllllilllll ll Wlllllll- nnnnn
lianlnles Términos - linlts I Trtntllurlmtas - llonttmtnlonet Malditos - locomotoras t lulomnltm

Tulio: lla lltero astinilo `

/'á/122 .fs. 2 0 0 -

fl/Mflflffsfwaée/Mg/'øøffi-/24;/,
ts

oo@ VS I* Con la instalacion de Condensadores llstáticos Bllttitilll
¿Q 7.5' ,_ que mejorarán su lactot tie potencia o coseno *P al re-

o o u su consumo e en reactiva.\ 9'* _“,¿,\ 5° om ri aga '
x -gs-off*

t°\°`° Hls.A.
D ' i = . . lRECALDEein

Solicite sin com omiso folleto "Pl -
' explicativo sobre "Condensado-

res Estáticos, para el meioramien-  av
to dal lector de potencia. con '^H:NTEs

Y Asistencia recmca
DE LR

¿'\

THE TELEGRAPI-I
CONDENSER CO. LTD.

I-QNDÍESI

ji, i ^~'ï' í" ^'__'  , | 1 í 1 ' ' ' I ,___,J 71 _ I l 1, J í  
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CAORE3TA|1TE$ PARA CUCHARAS DE

CABRESTAHTES PARA GRUAS DE

BILBAO
êoaftado 479

-nf"

CABRESTAHTES PARA OBRAS . “

flÃOLINL$ IIEÍTNCCDI1 DARA l^lIl'1AS

GRUAS . GRUAS OERNK .

CUCHAROHES DE NOROAZAS .

_ BALDÉS VÚLQUETÉ .

fllefono 12972.

“flfla

Í J

CABRESTAÑTES PARA VABOHES

lal -""'

aos'

linrique Lorenzo y Lia., A.

¡I Í \ I II iFALTOHIAS VLILLÄNU
 

 

I n 1 I í 

S.

É
GRANDES TALLERES DE
CALDERERIA GRUESA Y
CONSTRUCCION NAVAL,
FUNDICION, ASTILLEROS

Y VARADERO `

%

V l G O resmfisino)
Á P A R T A D O 1 3 2

Taldfonou 1234 (Centralita) y 2531

~ I'Compania Auxiliar
fi de Ferrocarriles

FABRICA DE MATERIAL FERROVIÂRIO
BEÂSÂIN (Guipúzcoa)

\
l

AGUIRENA, s. A. l A r
Ef¢i|ts,nam.11-aiLaao I f

BIPITIL: 4.000.000 Ptas.

IIAQUINIRIAY MATERPAL ELECTRICO -MA-
QUINAS, HERRAMIENIAS-ACEROS ESPE-
CIALES.-Delegados para España de la tir- .
ma inglesa IONAS Y GOLVER. (Aceros A
NQVO). RODAMIENTOS. - Delegados para 1
España da la casa inglesa RAIISDIE-

MARLE8-BEARING Oo. Y

LBJJ-BA?

l
W ' ALFA

P1stones A MAQUINAS DE COSER

A.L.B.  A\ lL lF A\ ,. s. A\.
' . ' APARTADO N.° ao reisgramam ALFA

--_- 1 'rei_a|=o~o 242 â EIBAR (Galpones)..*`=_.áà~._.äã-_.á"=š l

` ' \

r

-_ï._ \~- 1%

RODRIGUEZ ARIAS 8
TELEFOHO-Il'>5I8

" _ † † , ,L

_.`x|x .__

l.;`iÉE)lI_'i"0~l:Ii\1. V17.c.«i.\z/\. llitmlo. S 2:” iBïLil'i_ÃE(_)



Áutorizaciones para instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, concedidas
en el 1°" trimestre de 1952

Nombre y apellidos Población Clases de industria Resolución B. 0. E. Favorable nmmim;

6. Sindicato Nacional de la Madera

San Miguel, S. A. .......... .. Bilbao ............................ .. Fabricar pasta
mecánica y maderas.

8. Sindicato Nacional del Pescado
Dentici Tarantino,

Francisco. Ondarroa ....................... .. Preparar escabeclies
de pescado.

10. Sindicato Nacional Textil
Riera Coma, Isidro ....... .. Barcelona ........................ .. Fabricar hilos dorados

y plateados, galones y
adornos para uniformes,

ornamentos, etc.

12. Sindicato Nacional del Vidrio y Cerámica
Construcciones Emar, S A Almatret (Lérida Fabricar cemento natural. . ) ........... .. '
Escudé Caminal, Ramón Lérida ............................ .. Fabricar yeso y cal .........
Correa Viera, Luis .......... _. Las Palmas .................... .. Fabricar aglomerantes

para la construcción.

14. Sindicato Nacional del Metal
Madina, S. A. ................. .. Deusto-Bilbao ................. .. Construcción de

- máquinas herramientas
Jiménez Martínez, Rosendo. Albacete ......................... .. Ampliar taller mecánico

con una máquina de rec-
, tificación de cigüeñales

Elorriaga Industria .
Eléctrica, S. A. Bilbao ............................ _. Instalación de

A maquinaria en su indus-
tria de construcciones

l eléctricas con
aumentar su

de
Talleres Lambda ............. Bilbao ............................ .. Fabricar grúas

objeto de
capacidad
producción

sobre camiones, trans-
_ portadores sinfín y tor-

nillos de Arquímedes
Cruz Urreta, José ........... .. Bilbao ............................ .- Instalación de una

forja para los accesorios
de bicicletas

Eproca, S. L. ,,,,,,,,,,,,,,,, Bilbao ............................ ._ Fabricar equipos
que fabrica.

de protección contra
accidentes

Ibarra de Castr0,`Francis¢o. Bilbao ............................ .. Instalar taller mecánico
Industrias Subsidiarias

dc Aviáwión, S. A. Sevilla ............................ .. Fabricar mgtøres
de explosión de pequeña

potencia
Tallefgs E, G1-asset, S, A, Madrid ........................... .. Construcciones metálicas

y electromecánicas
Valet, S. A. ................... __ Bilbao ............................ .. Fabricar aspiradoras-

enceradoras eléctricas y
lavadoras eléctricas

Cadenas y Forjados, S. A. Durango ......................... .. Instalar un transformador

15. Sindicato Nacional de Industrias Químicas
Industrias Quimicas

Canarias. Zorroza .......................... .. Montar en su fábrica
de Zorroza un

1 transformación. “ B.
I _ ,J_ , ,, , _ _ '

centro de

C

"B. O. E.” 22-2-1952

“B. O. V.” 4-1-1952

“B. O. E.” 23-1-1952

“B. O.
“B. O.

- -1952
-1952.WW #5 9* ¡-4

¢\ r-4

“B. O. E.” 23-1-1952

“B. O. V.” 4-1-1952

E. ” 5-1-1952“B. O.

“B. O. V.” 4-2-1952

“B. O. V.” 8-2-1952

“B. O. V.” 8-2-1952

.<:<33
›-nn-ø

3-2-1952
0-3-1952

N B 0

“ B. O.

“ B. O.

“B. O.

E. ” 13-3-1952

E." 13-3-1952

“B o v." 24-s-1952
“B. o. "V. 31-3-1952

7

1

O. V.” 18-1-1952

Ampliación

Nueva

Nueva

Nueva
Nueva

Nueva

Nueva

Ampliación

Ampliación

Nueva 3

Ampliación

Nueva
Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación
Ampliación

I

Nueva

Boletín Mineno e Indmtrial l D¡¢ì¢ml>1`¢ 1952



Nombres y apellidos Población Clases de industria Resolución B. 0. E. Favorahlø ltsmclunr

Fçfnándçz Lòpçz, JOSÉ ...... BEl(1E1j0Z .......................... .. F8lDl'1C3l' COIHS ............... .. "B,

Vital, Sociedad Anónima Gandía ........................... _. Fabricar zumos y
extractos vegetales.

P0]in1(-¡'05 I|](|u5tri3lf5, S, A, BÍll)HO ............................ .. Tl'3I1Sf0I`1113.ClÓII' $13
resinas srnteticas por
polimeración, con objeto
de obtener productos
básicos para la fabrica-
ción de pinturas, adhe-

sivos, papel, etc. “B
Ondárroa, Refinería

Industrial. Bilbao ............................ .. Ampliar la maquinaria
en su industria de ex-

, tracción de aceites y
pescado. “B

Unión Española
de Explosivos. Luchana-Baracaldo .......... .. PFOÓUCCÍÓII df!

ácido sulfúrico.
Manufacturas Asfaltex ..... .. Erandio .......................... .. Fabricar cartón

~ _ impermeabilizado con la
instalación de una sec-
ción de emulsiones as-

, fálticas.

“B

“B

Unión Española
de Explosivos. Palencia ......................... ._ Fabricar ftalato de

- dioctilo en Guardo.
General Quimica, S. A. .... .. Vitoria ........................... .. Fabricar acelerantes

y antioxidantes.
Unión Quimica del

NOPÍE df! ESl73ña. Erandio .......................... .. Instalar una línea
aérea de transporte de

, , energía eléctrica deriva-
, ' › da de la de Asúa-Lezama.

Unión Española '
Cl¢ EXPÍOSÍVOS- Murcia ........................ Reconstrucción y

modificación de los ta-
~ lleres de mezclas, así

como la construcción de
dos nuevos polvorines
en su fábrica de explo-

- sivos “La Nora”. “B

“B

¡IB

“B

Unión Española
de Explosivos. Cartagena ....................... .. Fabricar ácido

sulfúrico y Leum, en
_, __ sus terrenos de Carta-

gena para producir mo-
nohidrato. “B

Productos Quimicos
Schering, S. A. Madrid ........................... .. Fabricar productos químicos

_ , _ y farmacéuticos. “B

17. Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad

S. A. Hidroeléctrica - -
Ibérica Iber<i= . Bilbao ............................ .. Reformar y consolidar

p la línea de transporte
de energía a 30 KV.

, Larrasquitu - Echévarri-

HB.

O. E.” 19-1-1952 Nueva

O. E.” 31-1-1952 Ampliación

O. E.” 31-1-1952

O. V.” 4-2-1952

O. V. ” ` 6-2-1952

O. V.” 6-2-1952

O. E.” 16-2-1952

O. E.” 24-2-1952

O. V.” 14-3-1952

O. E.” 17-3-1952

O. E.” 18-3-1952

O. E.” 18-3-1952

Nueva

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Ampliación

Nueva

Ampliación

Nueva

Ampliación

. Asúa-Le.Í°“a- “B. O. V.” 9-1-1952 Ampliación
Hermandad-

Cooperativa de Morga. Vizcaya .......................... _. Efectuar ¢1 t¢n¿¡¿°
de una línea eléctrica
para servicio de los ba-
rrios de Andramari, Al-
tamira, Oñate, Meaca,

Cgfdia, Ofúa y M¢a¢uf_ “B. V.” NUCV3

S. A. Hidroeléctrica '
Ibérica Iberduem. Vizcaya .......................... .. Verificar el tendido

de una linea de trans-
porte de energía, desde
la subestación de Asúa

hasta La Avanzada. “B. O. V.” 16-1-1952 Ampliación

Beam Mina-0 e Inawem 2 Diciembre 1952



Nombre y apellidos Población Clases de industria Resolución B. O. E. Favorable ommgmg;

Gas Mansana, S. A. ....... .. Barcelona ....................... .. Fabricar y distribuir gas
S. A. Hidroeléctrica

Ibérica Il)8l`ClUCl'0. Gallarta .......................... .. Vgrifiçar el transporte
de energía eléctrica como
modificación de la línea
concedida de Gallarta-
Ortuella, con derivacio-
nes a El Cadegal y a

Talleres Ortuella
Hidroeléctrica Ibérica, S. A. Alcoy ............................. .. Instalaçión df; una

subestación de transfor-
mación en San Vicente
de Raspeig compuesta

de dos transformadores.
Coromina Industrial, S. A. Bilbao ............................ .. Møntajg dg un

centro de transforma-
ción de energia, conec-
tado a la línea de Iber-
duero Asúa-Pastor y

Ortúzar
EICCÍÍICISÍH Alfiøyafla ...... -. Alifiafltfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Instalación dg una

estación transformadora
en Alcoy.

Eléctricas Leonçsas, S. A. León .............................. .. M0d¡f¡¢a¢i¿,n .;1¢1
tramo León-Guardo.

n n ¢ o n ¢ ø o a o on u u n n n u o o n o o o o o o o o o o o n o o o o o o o oo

_ de Izurza un centro de
transformación que se
conectará a la línea

Durango-Manaria.
Eléctrica Irurak-Bat . ....... .. Bilbao ............................ .. Mømaje de “nea aérea

desde la subestación de
Guernica a la zona in-
dustrial sur de la ci-

tada villa.
IbCI'(1llC!'0, S. A. ............. _. VÍZCHY3. ......................... .. Instalar la línga

' Gallarta-General San-
Jurjo y derivación al
centro de transforma-

- _ ción de Salcedo.
Escudero Echevarría, -

Rafafil. ............................ .. Cgnvgffif gn U-ifásiga
. la linea monofásica, pro-

piedad de los vecinos del
barrio de San Pelayo

Hidroeléctrica de Baquìo.
Española, S. A. Valencia ......................... .. Instalaçión de una

, subestación de transfor-
mación en su central

. de Millares.
ElQCtfiC1Sta AICOya.Íla .... «... AICÓY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¢ .. Instalación de una

R línea eléctrica, en la su-
' bestación de Onteniente

(Valencia), hasta el alto
de Mazarra.

S. A. Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero. Luchana-Baracaldo .......... .. Transportar me,-gía

' eléctrica desde la de
Landâburu-Talleres Azo
hasta el centro de trans-
formación de Industrias
Quimicas de Luchana

en Baracaldo.
Vecinos del Barrio

de Rrgoitiolea. Vizcaya .......................... .. V¢¡›¡f¡¢a¡- el ten¿¡¿0
l' f_, __- A de linea eléctrica desde

l ¦ I' l¬.7l el centro de transforma-
' g ción de Frúniz hasta el

centro de Rigoitiolea.
Íbc'l't1t1¢l'O, S. A. ............ .. Bi1l)a0 ............................ .. Instalaçión (lg una

subestación de transfor-
___ mación en Asúa.

Electricista Alcoyana ....... .. Alicante .......................... .. Instalación de
_ la subestación de trans-

formación en Vergel

“B. O. E.” 19-1-1952 Ampliación
I

“B. O. V.” 21-1-1952 Ampliación

“B. O. E.” 24-1-1952 Nueva

“B. O. E.” 25-1-1952 Nueva

“B. O. E.” 25-1-1952 Nueva

“B. O. E.” 25-1-1952 Ampliación

“B. O. V.” 30-1-1952 Nueva

“B. O. V.” 1-2-1952 Legalización

“B. O. V.” 1-2-1952 Nueva

“B. O. V.” 6-2-1952 Nueva

“B. o. s-2-1952 Ampliación

¡

“B. o. E.” 5-2-1952 Nueva

“B. O. V.” 8-2-1952 Nueva

I

El

“B. O. V.” 8-2-1952 Nueva

“B. O. V.” 8-2-1952 Nueva

(Alicante). “B. O. E.” 10-2-1952 Nueva

Boletinlliterolelflütttlal 3 1 Dic-¡ombre 1952



g vN°mbf¢'B Si fiP¢1l¡<1o8 g _ Población Clase de industria ' Resolución B. 0. E. Favorable oimmm

Ajuria, S. A. ................ .. Vitoria ............................ ._ Ampliación de la
central de Cabriaiia

sobre el río Ebro.Calzacorta Echániz, Pedro. Ondárroa ....................... .. Instalar una línea
trifásica para las obras
sitas en Jemein en un
nuevo centro de trans-

formación en Berriatúa.
Eléctrica Irurak-Bat . ....... .. B¡¡b30 ---------------------------- -- Instalar en la Subcentral

de Zugastieta (Goroci-
ca) un centro de trans-
formación para suminis-
tro de energía a la zona

, _ _ Zugastieta-Amorebieta
Cia. Minero Metalúrgica

“ 1.405 G1.ll1l(IOS ... Almefla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Suminìstfaf engfgía

eléctrica destinada al
nuevo lavadero de la
mina de plomo de
“Enrique Francisco” en
el término municipal
de Marchal de Enix

(Almería)
Eléctrica Irurak-Bat . ....... .. Bilbao ............................ .. Montar en Guernica

un centro de transfor-
mación de energía eléc-
trica para suministro a

la red de distribución
Abaitua. Serafín ............. .. Trucios .......................... .. Electrificar la mina

de zinc y plomo “Coto
, ~ Sarachaga”

Muñuzuri, Lefranc
y Ripolín. Urbi-Basauri ................... .. Tendido de una _

línea eléctrica, deriva-
ción de la de Larras-
quitu-Bedia a la caseta
de transformación de la

Sociedad peticionaria
Iberdu-ero, S. A. ............. ._ Zorroza .......................... .. Montar a lo largo

de la carretera de Cas-
trejana un cable subte-›
rráneo derivado de Bur-

ceña-Basurto
Construcciones Govasa .... .. Bilbao ............................ .. Montar en el muelle

de Bermeo un centro de
transformación de ener-
gía eléctrica para enlace
con la línea Guernica-

' Bermeo
Eìectra Herrgra ,_ _____________ _, Bilbaø .......................... J.. [¡¡sta[a¢§ó¡¡ de un

nuevo centro de trans-
_formación en las proxi-
-midades del ferrocarril
de La Robla, en Valma-
seda, con destino al

servicio público
Electra de Amorebieta, S. A. Amorebieta ..................... .. Legalización de un

centro de transforma-
ción de la calle General
Mola, en Amorebieta,
conectado a la línea de
alta tensión de Larrea

(Amorebieta)
Iberduerc, S. A. ............. ._ Vizcaya .......................... .. Instalación a 13.800 v.

de la actual línea del
sector de Vedia

Gortázar, Eusebio . .......... .. Dima .............................. .. Instalar una línea
eléctrica de alta tensión
y un centro de trans-

formación
Esmaltados 1

Ántiå.CÍ(1OS Egllia. ZOITOZ3-Bi1l)30 ................ .. Instalación de un
centro de transforma-

ción de 100 lcilovatios.

1

0

¡IB

“B

“B

“B

“B

“B

“B

MB

UB

“B

“B

“B

“B

“B

O. E.” 10-2-1952 Ampliacion

O. V.” 13-2-1952 Nueva

O. V.” 13-2-1952 Nueva

O. E.”_ 14-2-1952 Nueva

O. V.” 22-2-1952 Nueva

O. E.” 1-3-1952 Nueva

O. V.” 3-3-1952 Nueva

O. V.” 3-3-1952 Nueva

O. E.” 10-3-1952 Nueva

O. V.” 10-3-1952 Nueva

. O. V." 12-3-1952 Legalización

O. V.” 12-3-1952 Ampliacion

O. V.” 24-3-1952 Nueva

O. V.” 26-3-1952 Nueva
3-_-I r __ ,, ..,. ' f __i._7~:¬r›-¬iun¡un.-.rn=uuiu-wn;-ji-¬=í,.;.nn¢. 7 4
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Nombre y apellidos Población Clase de industria Resolución B. 0. E. Favorablo omnggigm

Hijos de Lezama
Leguizamón. Vizcaya .......................... .. Montaje de linea

eléctrica, derivación de
la de Mena-Alonsótegui,
al coto Saracho en Za-

ramillo. “B. O. V.” 26-3-1952 Nueva
~

18. Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Gráficas

Gráficas Trebol,
Díaz Ruperto. Bilbao ............................ .. Instalación de una

imprenta para la pro-
ducción de toda clase de

impresiones.
Artes Gráficas

Lercliundi S. A. Bilbao ............................ .. Instalación de un
centro de transforma-

ción en sus talleres.
Madrid ........................... .. Instalar industria

de litografia.
Martínez Palomo. Carlos

Pereiro Echevarría,
Román, etc. Bilbao ............................ .. Fabricar pasta

de papel Kraft.

23. Sindicato Nacional de Espectáculos

C. A. Coiitratas - -
y Edificios. ......................................... .. Instalar en Bilbao,

en la unión de las calles
de Zabala y Cortes, una

“B. O. V. ”

“B. O. V.”

“B. O. E.”

“B. O. V. "

22-2-1952 Nueva

3-3-1952 Ampliación

14-3-1952 Nueva

26-3-1952 Nueva

sala cinematográfica. “B. O. V.” 11-1-1952 Nueva

Autorizaciones para instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes, concedidas
en el 2.° trimestre de 1952

Nombre y apellidos Población Clases de industria Resolución 8.0. E. Favorable ummgimi

4. Sindicato Nacional de la Vid, Cerveza y bebidas '

Destilaciones
Bordas Chinchaurreta. Sevilla ............................ .. Fabricación de pulpas,

zumos y esencias de
naranjas y limones.

Garcia Sancho, Maria Jesús. Baracaldo ....................... .. Instalación de
i una fábrica de hielo en

'“B. O. E.”

Baracaldo. “B. O. V.”

12. Sindicato Nacional del Vidrio y Cerámica

Sociedad Española de
Lámparas Eléctricas “Z". Barcelona ....................... .. Fabricar aparatos

para televisión. “ B.

14. Sindicato Nacional del Metal

Aguirre Zuloaga, Ignacio Bilbao ............................ .. Fabricar arandelas y
tornillería estampada.

Payá Hermanos, S. A. Alcoy ............................. .. Fabricación de
juguetería y cuchillería.

Gumiicio e Hijos R. C. Bilbao ............................ .. Fabricar
máquinas-herramientas.

Talleres ASA ................ .. Durango ........................ Reparación y montaje
de maquinaria.

Fabricaciones Igea, S. A. Mondragón (Vizcaya) ..... .. Fabricar tubos
de acero por soldadura

eléctrica.

“B-

O. E. ”

O. V.”

“B. O. E.”

“B. O. E.”

“B. o. v.”

“B. O. E. ”

9-4-1952 Nueva

5-5-1952 Nueva

7-4-1952 Ampliación

9-4-1952 Aiiipliación

9-4-1952 Ampliación

16-4-1952 Nueva

16-4-1952 Anipliación

16-4-1952 Nueva
_ ›- - _ _| - '3 _'¶wà¢-_ -u__,
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Nombre 1 apellidos Población Clase de industria  
,,l ,"

Resolución B. 0. E. Favorablo mimi”

Gumucio e Hijos, R. C. ..

Acha-Orbea,
Egaña y Cía. S. L.

Sociedad Anónima
Motomecánica “SAMEC”

Siderúrgica f
del Norte, S. A

Olbeiia .......................... ..

Mecanizaciones
Industriales “Olsermi”

Rica Basagoiti, Joaquín

Talleres
Electromecánicos “ Ona "

Unión Española
de Explosivos

Unión Quimica. del
Norte de España, S. A

Mariano Cabriada, S. A.

Laboratorios Ladbí, S. L.

Firestone Hispania, S. A.

Industrial Quimica
de Asúa.

Cía. General

,, _+___ _

Bilbao ............................ .. Fabricación de
máquinas herramientas.

Bilbao ............................ .. Instalar en su
industria dedicada a la
fabricación de ferreteria
y herramientas, una sec-

ción dedicada a forja. “B. O

Madrid ........................... .. Fabricación de motocicletas. “B. O

Valmaséda (VÍZCHY3) ....... .. Fabfjçaf ferfgmangangsg,
ferrosilicio y espiegel. “B. O

Bill)a0 ............................ .. In5tal3,¢jÓ|1 (le un taller
de cromado duro de

piezas metálicas. “B O

Bilbao ............................ .. Instalación de un
gran taller para meca-

A nizaciones industriales. “B 0
Bi_ll)8.0 ............................ .. Cgngtruççión de

maquinaria de elevación
y transporte de materiales. “B. O

Bilbao ............................ .. Taller de reparaciones
electromecánicas. “B. O

15. Sindicato Nacional de Industrias Químicas

Guardo (Palencia) .......... .. Fabricar nitrilo acrilico .... .. “B. O

Axpe-Erandio ............... Fabricar fenol ................ .. “B. O
Bilbao ......................... .. Instalación

_de una industria dedi-
cada al moldeo de re- -

sinas sintéticas. “B. O
Bilbao ............................. ._ Instalación de

laboratorio de especiali- i
dades farmacéuticas. “ B. O

Bilbao ............................ .. Instalar una nueva
línea aérea trifásica, de- 3 í
rivada de la de Larras-
quitu-Vedia, de `Iberduero. “B. O

Bilbao ............................ .. Fabricar productos
utilizables como mate-
rias auxiliares en las in-
dustrias de plásticos,

caucho y pinturas. “B. O

16. Sindicato Nacional del Combustible

de Carbones, S. A. Ceuta ............................. .. Almacenamiento

López Puchol, Carlos .... .. Madrid ........................... .. Ampliar su imprenta ....... .. “B. O.
Unzurrunzaga

y suministros de com-
bustibles liquidos. “B. O.

18. Sindicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Gráficas

Ugarteburu, Francisco. Zaráuz ............................ .. Instalar una
. máquina de Off-set,

marca Marinoni y una
plegadora en su indus-

tria de imprenta. “B. O.
Celorrio Ortega, José ........ ._ Madrid ........................... ._ Ampliar la imprenta

de litografia. “B. O

V.

E.

E. I!

V. ”

V.”

v.

V."

E. 99

V

V.

V. 99

V. ”

V. I!

E.

E. 1!

25-4-1952

27-4-1952

29-4-1952

9-5-1952

14-5-1952

23-5-1952

16-6-1952

7-4-1952

21-4-1952

28-4-1952

23-5-1952

20-6-1952

30-6-1952

9-4-1952

8-4-1952

8-4-1952

B. ” 16-4-1952

“B. O. V.” 23-4-1952 Nueva

Ampliación

Nueva

Ampliación

Nueva

Nueva

Nueva

Ampliación

- ,5

Ampliación

Ampliación

Nueva

Ampliación

Nueva

Nueva

Nueva

Ampliación

Ampliación

Ampliación

i-ines mas . iaimaai 1 6 3 Did-mbe 1952



Nombre y apellidos Población Clases de indhusn-ia Resolución 8.0. E. Favorable oigmgimg

La Papelera Española, C. A. Arangureii ...................... .. Ampliar la produccióii
de pasta a la sosa. “B. O. V.” 16-4-1952 Ampliación

Gráficas Palaré ............... .. Bilbao ............................ ._ Instalación de iina imprenta. “B. O. V.” 28-4-1952 Nueva

Gráficas Baracaldesas ...... .. Baracaldo ....................... .. Instalación de imprenta “B. O. V.” 13-6-1952 Nueva

23. Sindicato Nacional de Espectáculos

Larraona Suárez, Alejandro. Orozco ............................ .. Instalar en Orozco, una '
sala de cinematógrafo. “B. O. V.” 9-4-1952 Nueva

Cine “Los Fueros” ......... .. Baracaldo ....................... .. Instalar en Baracaldo un
salón cinematógrafo. “B. O. V.” 25-4-1952 Nueva

Larraona, Alejandro ....... .. Baracaldo ....................... .. Instalar en Baracaldo
un salón destinado a

cinematógrafo. “B. O. V.” 25-4-1952 Nueva

Berasategui, Silvestre ...... .. Bilbao ............................ .. Iiistalar en Sodupe
(Vizcaya) una sala cine-

matógrafo. “B. O. V.” 7-5-1952 Nueva

Larraona Suárez, Alejandro. Míravalles ...................... .. Instalar en
Míravalles (Vizcaya) una

sala de cinematógrafo. “B. O. V.” 4-6-1952 Nueva

 ¢

Boletín llhexo e Iflüfltrlfl 7 Diciembre 1952


	R05_5212_01.jpg
	R05_5212_02.jpg
	R05_5212_03.jpg
	R05_5212_04.jpg
	R05_5212_05.jpg
	R05_5212_06.jpg
	R05_5212_07.jpg
	R05_5212_08.jpg
	R05_5212_09.jpg
	R05_5212_10.jpg
	R05_5212_11.jpg
	R05_5212_12.jpg
	R05_5212_13.jpg
	R05_5212_14.jpg
	R05_5212_15.jpg
	R05_5212_16.jpg
	R05_5212_17.jpg
	R05_5212_18.jpg
	R05_5212_19.jpg
	R05_5212_20.jpg
	R05_5212_21.jpg
	R05_5212_22.jpg
	R05_5212_23.jpg
	R05_5212_24.jpg
	R05_5212_25.jpg
	R05_5212_26.jpg
	R05_5212_27.jpg
	R05_5212_28.jpg
	R05_5212_29.jpg
	R05_5212_30.jpg
	R05_5212_31.jpg
	R05_5212_32.jpg
	R05_5212_33.jpg
	R05_5212_34.jpg
	R05_5212_35.jpg
	R05_5212_36.jpg
	R05_5212_37.jpg
	R05_5212_38.jpg
	R05_5212_39.jpg
	R05_5212_40.jpg
	R05_5212_41.jpg
	R05_5212_42.jpg
	R05_5212_43.jpg
	R05_5212_44.jpg
	R05_5212_45.jpg
	R05_5212_46.jpg
	R05_5212_47.jpg
	R05_5212_48.jpg
	R05_5212_49.jpg
	R05_5212_50.jpg
	R05_5212_51.jpg
	R05_5212_52.jpg
	R05_5212_53.jpg
	R05_5212_54.jpg
	R05_5212_55.jpg
	R05_5212_56.jpg
	R05_5212_57.jpg
	R05_5212_58.jpg
	R05_5212_59.jpg
	R05_5212_60.jpg
	R05_5212_61.jpg
	R05_5212_62.jpg
	R05_5212_63.jpg
	R05_5212_64.jpg
	R05_5212_65.jpg
	R05_5212_66.jpg
	R05_5212_67.jpg
	R05_5212_68.jpg
	R05_5212_69.jpg
	R05_5212_70.jpg
	R05_5212_71.jpg
	R05_5212_72.jpg
	R05_5212_73.jpg
	R05_5212_74.jpg
	R05_5212_75.jpg
	R05_5212_76.jpg
	R05_5212_77.jpg
	R05_5212_78.jpg
	R05_5212_79.jpg
	R05_5212_80.jpg
	R05_5212_81.jpg
	R05_5212_82.jpg
	R05_5212_83.jpg

